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PROLOGO 

El oficio de escribir y de investigar combinado con el ejercicio de la 

profesión del derecho, da como resultado una situación dificil de lograr; si estos 

factores se unen y ·la suma de ellos se orientan para proporcionar auxilio legal a 

quien lo ne?csiui',reprcscnta una formula sumamente complicada de alcanzar. 
, .. ·- -

Por eso ncÍ hn tc~i1iimiclo el proceso de rcncivacióÍÍ de nuesu·¿ dcr6cho y es 

posible que ~n lcis ~rÓxJi~~~ aílbs; ,;uevas f~;rmUsju;ldicas sud~;;; e~ campos que 

requieran moderni~dfóri:y s"i~tcrtÍ~tizuciÓn, sobre iodo en materia 'penal: 

del 

. . .. . ·.·:. ,:.:·· .\:. '• 

El cstu~i~qu~se l;a Ilcchoc•n él presente trabajo, consiste en la inaplicación 

delito d(r~~() ~aliÍi~Ud~~ previsto en el párrafo tercero del articulo 371 del 

La adición a esté:ordenamicnlo crea unn nucva hipótesis delictiva de robo, el 

cual constituye' un Í'ipo espeéial que se deduce de dicha disposición y elementos 

. propios y no de las consideraciones del legislador durante la etapa de creación de la 

ley. 

La tésis se ocupa de la imprecisión de los legisladores al reformar la ley, al 

cnliticar dos veces una sola conducta por lo que la agravan aún más al dejar con 

esto que el probable responsable se encuentre en una situación de absoluto 

desamparo al no concederle su libertad bajo caución ni algún otro substituto legal 

según sea el caso. 
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El lector encontrará en este trabajo datos históricos referentes a la época 

prccortcsiana, colonial e independiente, así como Una breve referencia al delito de 

robo; es decir. la forma en que se regulaba y sancionalia a aquellos que cometieran 

dicho ilícito 

También hacemos una exposición sobre l~s .elementos que constituyen el 

robo simµle previsto én el artículo 367 del Código P.enal para el Distrito Federal, 

para asi lograr una mejor comprensión del te1riáqúe se expone, describiéndose 

iambién las circunstuncius .modificad()ruS en (!I qt1c .~é- culilicÚ y agrava el delito 

de robo para qúe en tal virtud ~e determine si estas perte11ccen ~ un tipo autónomo~ 
especial o complementado. 

-' .'': :~_ .' ' ' '' .· ,_; -· .... 

En la parte medular de este trabájo, sé cstáb.lé~c unanálisis. juddico de las 

partes integrantes del tipo penal previsto en el articulo_ 371 párrafo tercero. de 

nuestro código punitivo qu~ rige en <!I Distrito Fcdéral. 

El tema responde a la necesidad de haberse legislado sobre el tipo penal en 

estudio. en el que surge una nuel'a modalidad cici tipo búsico o fundumental:a Ju. 

necesidad social y ul alto indice de delincuencia que se vive en los últimos años en· 

nuestra ciudud; el cual acurrcu como consecuencia, diversidad de criterios en nuestro 

Poder Judicial. Se señala que esta modalidad del delito de robo. es ré~pue~ta: del 

legislador a la sociedad que exige justicia debido a In inseguridad en que se vive, de 

igual importancia es la sobrepoblación carcelaria en los Centros de Readaptación 

Social, institución que se ve incapaz al albergar más personas en su interior. 
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·.'--.·· ··-. :, 

Ln tendencia principal de 1~)efÓrnm
1 

pubHca~a mcdÍÍíntc ~I Üiurio' Oficial 

de la Federación ·del 13 de mayo de 1996: /u.e 'énca~in~ÍJaa'cC>i~~atir los d~Htos 
más comunes cómo. el • robo y' la viol~~eill~ er1'~si'.c~je·c-~ción; ~~to medi~riie el .. ' .. - ". '"' .. , ... ,, ., ~· 

incrl~mento de las penalidades:. usi C::óíno ~ lu rcstriéció'n d~ algú¡1iis í;rcrrogativiis a 
--" . i:·.;. ,. ;.~- .,. " . - ' -·~ 1_ ' - '._, ";\'.~--

los delincuentes hnbitúales y rei11ci~en1;,s}' "•··F. . :¡; 
' ·-;,-, ' ' --->~- fr-,.---.~~ ,: e:-,¡. ' 

· .. ·.·.·.···~,7~: '"··- -~-.' ... ~:~;-:' ~"-_- ~ '!-::: " -
. -)~' ., :~~;.} ;:{, ~ 

Ln linnlidad del prese11te' .tfablljo cs~slJ.Stcnt~rhÍ tcsl~ d~:qÚe el númernl 371 . 

del Código Í'en;. 1 parn el • l?istrilo l:edcr'a1/eor1stituye .· ui1 ·· tipo·• pen~! .·. aütór~omo 
independiente del. tipo b~~icd de ~(;bó,'d~ ~us d~rnvnntcs y d~ ~IJs ·niod~Íid~d~s.·· í1arn 

tal erecto se usa tm.~istermÍ uí1ulítico y deseriptivo del delito de robo y sus 

modalidades: de esta for1na se e
1

ncontrarán las cn~acterísticas que pnrticui~~izan el 
tipo en estudio y lo h.accn independiente de todos los demás que se rÚierim ~j-obo, 

. . 
' ' 

. -_ _. - ·. --_:, , .. _ _..----·_:'-'" -

Se pretende justilicar y hacer patente el hecho de que In ligurn. delictiva 

prevista en el artículo en comento. es un delito qucno d.ebe.ser cm1fimdido con 

· otrns ugravantcs de ejecución .uel uelito de robo. evit~nclo:n~íla dupil~icluu en .lu 

cnlifícnción de la conducta tipieu. 

El presente estudio. responde n lanecesidndde. tratar a . uno de los delitos 

más ii11port:111tes o más frecuentes en nuestra sociedad, .111ediante el análisis al 

articulo 371 párrafo tercero del Código 1>énal purn 'el Distrito Federal, todn vez que 

este ·representa unu figura que responde a una ne.cesidad ·social, pero que en todo 

rnomcnto debe ser objeto de un estudio profüncio ·por. los alcancesjurídicos y 

sociales que el mismo pudiera tener. 
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CAPITULOI 

ANTECEDENTES HISTORICOS 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES lllSTORICOS 

1.- EPOCA PRECORTESIANA 

El objetivo dd presente capitulo es contemplar en que fomm se regulaba y se 

sancionaba a aquellos que cometieran el ilícito de ROBO, y como se conliguraba dicho 

ilícito ya que el derecho tenía In linalidnd de rngular In conduela humana para usi hacer 

posible la vida en la comunidad. entendiéndose este como un conjunto de normas qm: rigen 

la conducta del hombre en sociedad, y que en In actualidad se imponen n sus destinntmios 

coc1-.:iti\'anu:111c ya que c:; dispuc5to por el Estado, puesto que el den:cho es I¡¡ 

sistcmati~ación dd ejercicio del poder coactivo del Estado. en el que su objetivo es l;1 

crcac1on y eonservacilin dd orden social. Así tenemos que. en la época precortesinn~ 

existrnn pocos dalos sobre el derecho pt:nal. por lo que solamente mencionaremos d 

derecho de tres de los pueblos principales encontrados por los europeos después cid 

descubrimicnlo de Americn: el Maya. el l'urepcchn y el Azteca: al respecto El maestro 

Fernando Cnsh::llanos Tena nos manifiesta: •· Que existían pocos datos sobre el derech<' 

penal anterior ti la llt:gnda de los conquiolttdores, ya qu~ no había unu unión política sin:> 

diversos núcleos aborígenes puesto que no habin una sola nación, sino varias por lo qu~ 

solo se alude a tres de los más importantes pueblos, como lo son el Maya. Tarasco 

( Clllll'cido como Pu repecha ) y Azteca, denominándosele derecho precortesinno, a todo In 

que rigió hasta antes de lu llegada de Hcrnnn Cortes"1
• 

Los pueblos precortesinnos debido n lo rigurosos que erun en materia penal. 

mantcnian una apasiblc vida social y los actos considerados como dditos gra\'cs 

consistieron en Abuso de Confianza. Aborto, Adulterio. Asalto y Robo. de ahí que la 

mayoría de estos netos delictuosos se castigaban con In pena de muerte: lapidación. 

decapitación y descunrtizamiento.2 

1 t:As·1·1n.l.AN(JS l'l~NI\, FL"lltnlllln, l..iu~uotirul.!!1.l.ilimiL11lnk,. de l)rn;chn l'cnnl, 3H• l\d J:J Pum·&.1, Mé,ico l'J'J7 11 °UI 
1 l.Ol'H/. UHTANCOI Jlff, Ed11mtl1> lll1.Ci.1!lUS.~UJi.1~lu!..l~J. Hd. l't'lftt'm. Mó<ticn l 1J9<. P. 21. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



2 

En el derecho precortcsiano existió un Código Penal llamudo Nczahualcoyotl para 

Tc:,cnco en el que el Juez lijaba las penas entre las que se encontraban principalmente la 

muene. esclavitud. conliscación. destierro. suspensión. destitución de empico. y hasta 

prisit\n en cárcel siendo estas jaulas de madera, cxist!a la excusa absolutoria cuando el que 

robaba cm menor de diez años y una excluyente por estado de necesidad si robaba espigas 

de mur por lmmbre3
• 

De lo anterior se desprende que la historia de México comienza con la conquista de 

los pueblos indígcnus no tcnian nada estructurado en materia penal o si lo tenían nada les 

quedo después de la conquista ya que todo fue borrado y suplantado por In íegislaciún 

colonial en tal virtud los mexicanos tenían su raíz y origen en los usos y ''ostumbrcs 

precortcsianas: de esta forma los diversos reinos y señoríos prehispanicos 1uvieron su 

propia legislación, previniéndose un sin número de delitos; en Mcsouméríca, nuestros 

ancestros indígenas tutelaron pcnahnentc los bienes fundamentales de la vidL1 liuniliar: 

abundaban las disposiciones sobre pena de muerte hubo sanciones como castigos 

corporales. mismos que hemos aludido con anterioridad,; . 

El territorio que actualmente forrnn uno de los elementos del Estado Mexicano 

estuvo ocupado en la época p~chispanica ;mr nm~c:r~sas t~ibus indígenas, algunas 

f'Ormaban cacicazgos y otros reinos se encontraban .en estado nomada y salvaje recorriendo 

determinadas regiones sin ofrecer una organi7A'lcíón delinida5
, prestando principal atención 

u los reinos de México, Texcoco y Tacuba yn que eran los más civilizados y fuertes. 

~ t'ARltANC/\ Y ll~lJJltl.O linúl Y C'Al-tl<ANCA Y l<l\'AS RAul. !Anclin Pn!AI Me~súls.nrotJ. l~I. l'urnm MCxico 1999 
p 112. • 
1 tiAliCIA RAMllmZ. Srqi.io lilfil:11J.'m!Ll~Y!l.M~imm1. 1:r1ndn Je C:ullwu Econc.\mico. México l IJl>.1.1•. J 1 
• MFNDIET1\ Y NlJi'IHZ l.ucin, ~lltl <•' hl HJ. Porriut México JIJIJ:? 11• 27 
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1.1.- LOS MAYAS. 

Octavio Alberto Orcllnno Wiarco nos dice: "Los mayas se organizaron en 

diversos cstad·)S independientes, y a In llegada de· los cspaílolcs se encontraban en 

decadencia. su~• principales ciudades. fueron · Chiché~ 1tiá, Uxmnl, Maynpan •. y otras más 

ya habían sio:i.I abandonadas; sin embargo, de. su régi,men jurídico se pueden conocer 

algunos rasgos comunes, pero a la llegada de los espaíloles desaparecieron al substituirse 

por la aplicaciun de las leyes coloniales'"'. l'or lo q~c su'~rgani?.ación se consÚtuia como 

una confcderac:ón llamada nuevo imperio ;~aya ~nismo q~e era eminenteanenÍe. religloso 

puesto que profesaba In misma tesis que los azt7cas; contaba con: gobernantes tanto de. 

carácter político como del orden religioso; 

El derecho penal maya protegfa el orden so~ial .imperante'. la función represora 

mantenía este orden por lo que cí ~st~do castigaba basándose en el rcsuítado y rio en fa 

intención; dentro de los delitos amis graves se en~uentra el ROBO y la sanción a este' cm la 

muerte, pero en el mismo .operubi1 .una especie de excusa absolutoria cuando se cometía 

por primera vez, entonce& se le perdonubn mientras que ni· reincidente se le irnpo11fn la 

sanción de marcarle In cara. Entre los mayas, las leyes penales al igual que en los otros 

reinos y seíloríos, se caracterizaban por su severidad y los batabs o caciques .tenían n su 

curgoJ fa func;ón de juzgar aµli.:.1ndo como penas principales In muert.- y c5dnvitud, siendo · 

que las sentencias que se emitían eran inapelnbles.7 

Fernando Castellanos Tena expresa: " los batabs o caciques teaifan a su cargo la 

función de Juzgar aplicando como penas principales la muerte y la esclavitud;. la primera 

se reservaba para los adúlteros, homicidas, incendiarios, raptores y corruptores de 

• ARJ:Ll.ANO WIARCC>. G;l4\1Ío Alberto. Cuno de Ds.n-chnl"rool (l11J1q Om9ml Ed. Ponúa, Móxico 1999 P. 46. 
' llJIDl.!M P. 24. 
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doncellas, la segund~ parnlos ladronessi ~I a~tor ~el robo ~~ un s~i\or principal se le 

labraba el rostro dcsd~ In barba hasta la fr~ntc'.H. El pucbto m~y~ n~ ~soc~mo pena la 

prisión ni los azotes a los' cond,énados a. muerte y a los esclavos fügilivos se les encerraba 

enjaulas de madera que servían de'éárceles. 

1.2.- !.OS AZTECAS 

Oclnvio Alberto Orellnno \\'inrco nos dice: .. Los Aztecas en su apogeo integran In 

llm1mda triple alianza e.:>n Tacuba y Tcxcoco, pero puede decirse que se regían por las 

mismas leyes; costumbres y religión, asimismo formaron el imperio azteca que dominaba 

gran panc del centro y sur del pais sin embargo el imperio mexica comprendía numerosos 

pueblos, n los cuales los aztecas pcnnitieron conservar sus respectivos sistemas políticos y 

sociales, por lo que su sistema administrativo de justicia estaba encabezado por el rey, por 

magistrados y jueces, sus leyes en materia penal, eran severas. por ello las penas que se 

imponían eran azotes, esclavitud y muerte; esta última pena se aplicaba ahogando al reo o 

privándolo de la vida a garrotazos, ahorcándolo, quemtlndolo vivo, sacrificándolo ó 

arrancándole el corazón, dentro de sus leyes se establecía la ley del talión pero admitían la 

composición. o sea arreglos entre víctima y parientes de la víctima victimario."~ 

De lo anterior podemos decir que el imperio azteca se encontraba conformado por 

los Estados ahom conocido; como Vcracruz, Oaxaca. Guerrero, Puebla, ;fl.i:•eaia, Hidalgo 

y el Distrito Federal. asi su fomm de gobierno se sustentaba en la panicipación ciudadana 

y su orgnnización fue In de una confederación de tribus dirigida por unjeli: militar y por un 

jefe político, así tenemos que se encontraban sometidos a un poder central por lo que su 

gobierno se dividía en 3 áreas que eran poder ejecutivo, judicial y religioso, de igual 

manera se contempla que este imperio fraccionó In ciudad de Tenochtitlan en barrios o 

c~l,rullis y con ellos se constituin la unidad étnica y jurfdica mas trascendental de dicho 

'cASTl!LLANOS TJlNA Op. Cil. P 40. 

'OREl.l.ANO WIARCO, Op, Cit P. 47 y 4~ 
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pueblo, ya que en cada grupo existfn un tribunal o casa de justicia, en donde se dirimlan 

los problemas legales para juzgar a una persona ya que se seguían determinadas reglas, 

más en relación al ári1bito jurldico en materia penal. este pueblo se esforzó por dividir a 

los delitos tomando en cuenta el bienjurldicamente tutelado; que en el caso que nos ocupa 

lo es el patrimonio en que inclulan al ROBO, FRAUDE y DAÑO EN PROPIEDÁD 

AJENA; cstablccieu<lo como penas principales fu aplicación del destierro, la pcna:tlc 

muerte y los azotes, Una de las fuentes fidedignas para conocer el derecho penal azteca, 

fue el Códice Flor.:ntino y un estudio que verso sobre lo realizado por Alfredo Lópéz 

Aust[n denominado In Constitución Real de México-Tcnochtitlan de igual• forma. se 

contempla que lo 1r.;1s relevante era la restitución (encarcelamiento), al ofcndi.do, ya que el 

delincuente cm introducido en una jaula, por lo que la sociedad azteca. existía para 

beneficio de la tribu y cada uno de sus miembros debla contribuir a la conser.•ación de la 

comunidad. 10 

1.3.- LOS PUltEl'ECllAS. 

Este grupo étnico habitó en los estados de Michoacún, Guanajuato, Colima y parte 

de .Jalisco, Guerrero, Qucrétaro y México; couocidos equivocadamente como iarascos tjuc 

en lengua purepccha significa el •• AMANTE DE TU HIJA'·. El pueblo purepccha se 

encontraba gobernado por un Jefe militar denominado Calzontzin quien protegla su 

territorio; por cuanto hace a la materia penal su aplicación consist[a en sanciones con 

extrema crueldad, ya qu~ en el delito de ROBO se estipulaba que a quien iohara· por 

primera vez se le hacia despeñar, dejándolo a merced de las aves y si por alguna 

circunstancia el delincuente lograba salvar su vida, se le condenaba a la horca. 11 

ID J.OPlr/. BHTANCUURT. Op. Cil. p 2111 23 
" lllllJEM r. 2S y 2<• 
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2.- EPOCA COLONIAL 

FL 13 de Agosto de 1521 a la calda de Tenochtitlán, inicia In época colonial 

según Eduardo Lópcz Bctancourt quien nos cita: "El dominio Espat1ol sobre las tierras 

conquistados se vuelve absoluto y en ocasiones desahnndo, para empc7.ar las diversas 

nucionnlidades y los grupos étnicos que existían antes de la llegada de los españoles, se 

ven reducidos para dar paso a In creación por un Indo de un estado unitario y por el otro se 

habla solo de aborígenes o indios sin importar sus dili:rcncias entre un maya y un azteca o 

entre este illtimo con un purepccha. además de que existia otro gran número de 

nacionalidades con independencia y personalidad propia mucho antes de la llegada de los 

peninsulares; con la cuida de Tenochtitlan se creó el virreynnto de la Nueva España, 

institución que fonnaba parte del estado monárquico español, aplic.'\ndosc 3 tipos de leyes: 

1.- Las destinadas a todo el territorio. Español. 

2.- Las dirigidas solo a las colonias de ultramar. 

3.- Las exclusivas de la Nueva España. 

Permitiéndoseles de esta fonna a los nborigcnes aplicar el derecho de sus 

antepasados, cuando no se opusiera al español, los principios y beneficios juridicos eran en 

In práctica para los españoles y se marginaba de manera evidente a los nativos y a la nueva 

clase social, mestizos. Por lo anteriormente expuesto es de señalar que en la Nueva 

España, como en el resto de las colonias hispanas se aplicó principalmente la recopilación 

de Leyes de Indias y las Siete Partidas, además de estos importantes cuerpos de leyes se 

aplicaron cédulas. órdenes y provisiones reales, asl como las disposiciones de la Real 

Audiencia o de los virreyes, destacándose la colección de nonnas de lndole criminal de 
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. ' . , . . 

nombre Recopilación Sumaria de todos los autos acordados de la'Real Audiencia y Sala 

. del .Crimen de esta Nueva Espai\a y providencias de su sú¡>Crio/goblcmo; de varias reales 

cédulas y órdenes que después de publicada · la Recopilación de Indias han podido 

recogerse, asl de las dirigidas n In misma Audiencia; oJllÍs· d.isposiciones sobre materia 

penal se encuentran dispersas en lns Leyes de Torci, Ordenanzas Reales de Castilla, las de 

Bilbao Ordenanzas de Minería, Ordenanzas de Ín.tcndcn¡c~. Ordcnanas ele Gremios y la 

Novlsimn Recopilación de Leyes de España~ Pt>/1~ ~J~ de manera m11y somera enunciare 

las principales leyes vigentes españolas en In colo.nía y son: 

A) La recopilación de leyes indias de 1681, mediante la cual ins norinas de.los 

indios que no pugnaron con .las disp0sicioncs cspañÓlas mantenían su vigencia por lo 

que las leyes indias fueron las fuentes más sobresalientes d~ la.legislacióri'coh:minl ~on 
ellas se origina el derecho indiano. 

B) Leyes de castilla 

C) El fuero real 

D) Las partidas 

E) Ordenanzas reales de bilbao". 12 

Ignacio Villalcbos ni respecto nos dice: En 1596 se formo la primera recopilación 

de las Leyes de Indias que contaba con 9 Libros, por lo que su principal objetivo consistía 

e~ que los espai\oles se rigieran por sus propios ordenamientos; los indios por disposiciones 

proteccionistas lJUl' se Juzgaban adecuadas, los mestizos y negros enviados estos últimos 

en gran cautividad por In casa de contratación de Sevilla encaminadas a prevenir frecuentes 

motines. La recopilación de las normas de Indias constituyeron el cuerpo principal de los 

ordenamientos de la colonia en el que se comenzó una legislación especial más 

sistematizada que dio origen a las ordenanzas de Intendentes y a las de minerln, asimismo 

se formaron los sumarios de las cédulas de las ordenes y promociones reales que se 

despachaban por su majestad para la nueva España. 13 

"UUJ>EM P. 26 a JO 
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Roberto Reynoso Davila dice que: "El rey Carlos IV comisionó HI jurisconsulto 

Juan de la Reguera Valdcmar llevaran a cabo el proyecto de un Código, cuyo sistema penal 

se carnctcri7..a por su extrema crueldad y en ella no se hace más que compilar el derecho 

existente, también se ordena que todo individuo mayor de 17 años; que dentro de la Corte y 

en las cinco lenguas de su distrito robnre\i ot;o con o sin su consentimiento con o sin 

muerte heridas se le imponga, corno 't~rnbién a sus cómplices pena capital, los ladrones y 

salteadores de caminos eran ahorcados y descuartizad.-.s y también podian ser muertos 

1 ibremente por cualquier persona y el que los matara tenia derecho a cobrar un premio .º 
talla señalada para el que lograra entregarlos vivos o m1Jcrto~" 14

• Para el delincuente que 

cometía conjuntamente los delitos de HOMICIDIO y ROBO, In sanción consistía en 

garrote con previo traslado ni sitio del suplicio por las calles públicas en donde llevaban 

acabo la exhibición de los cadáveres en el patíbulo; posteriormente se llevaba acabo la 

··separación". cortadura de las manos y fijación de las mismas en escarpias puestas en In 

pücrta de la casa en que se cometió el l IOMICIDO. 

'"Pl!ede afirmarse qUe fo lt:gislnciónc.olonial tendía a mantener las dilCrencias de 

castas, por ello no dcbC extrañar que en materia penal haya habido un cruel sistema 

intimidatorio; para los negros fueron más benévolas, señalándose como pena los trabajos 

personales, por ocupaciones o ministerios de la colonia, siempre que el delito fuera grave, 

pu<'s si resultaba leve In pena sería la adecuada c~ntinuanJu el reo en su oficio y con ~u 

mujcr"'15
• La recopilación se compone de IX libros divididos en títulos integrados por un 

buen golpe de leyes, cada uno. la materia esta tratada confusamente en ~odo el Código; 

este cuerpo de leyes es un caos en el que se asignaron disposiciones de todo genero, 

diseminada la materia penal en los diversos libros, es no obstante el VII; el que trata más 

sistcmatizadamcntc de policía, prisiones y derecho penal. 

lt IU!YNOSO IJAVll.A Rolk.'rto, Ili1huig dd IAnclm pmal y Nocjom:1 sfe Crimjnplwio í:.tlilurial CárdL"IUls, M1h.;ico l9K2 P. JOS 
"c,\S'mJ.l.i\NOS TENA.O¡>. Cit. P.44 
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El VJll, por último con 28 leyes se denomina "de los delitos, penas y su aplicación" 

y señala pena de trabajos personales pura los indios, por excusarse las de· azotes y· 

pecuniarias debiendo servir' en conventos, ocupaciones de ministerios de In· repúbli~n .y 

siempre qut' el delito fuere grave, pues si era leve In pena serinin u~ecun,du,>1u~q~eO 
continuando el reo en su oficio; solo, podían Jos indios ser entregadosa su~· ué~~edo:res'-piiru 
pagarles con su servicio y los mayores de 18 años podlan ser emplcadós en los trarispo..¡e~ 
donde se careciera de caminos o bestias de curgn. 

A numera de conclusión, podemos señalar que dÜrante Jos tres siglos de dominación 

española, se dió un trasplante de Jus instituciones jÚridicas peninsulares, algunas 

disposiciones juridico penales fueron propias pura Ju Nueva España, el abuso de la 

arbitrariedad y en general la injusticia fué curucterlstico de esta época, en pe~juicio de los 

aborígenes a quienes en materia penal, se les imponlnn crueles penas como se aprecia ul 

saber que en Ja colonia se puso en vigor Ja legislación de Castilla conocida con el nombre 

de Leyes de Toro, misma que tuvo vigencia por disposición de las leyes Indias, en materia 

juridica reinaba Ju confusión y uplicubun el fuero real, Jus partidas, Jus ordenanzas reales 

de Castilla, lus de Bilbao, los autos acordados, Ju nueve y novisimu recopilaciont!s, 

además de algunas ordenanzas.dictadas para lu colonia, como dc minerfa de intendente; y 

gremios. 16 

3.- EPOCA INDEPENDIENTI~ 

El 17 de noviembre de 1810, Don José Mnrlu Morelos, decretó Ja abolición de lu 

esclavitud (uguacutillo}, confirmando de esta fonnu el decreto expedido en Valladolid por 

el cura Dolores Miguel Hidalgo y Costilla; en tal virtud el 27 de Septiembre de 1818 se 

registró el movimiento de independencia con el arribo del ejercito trignrunte n In Ciudad 

de México; posteriormente logra su independencia el 27 de septiembre de 1821 durante 

Jos primeros años de vida independiente estuvo vigente.el derecho español, es decir las 

10 Vll.1.1\1.0BOS Op, Cil Jl. 109 n 112 
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mismas disposiciones dé la época colonial, ¡jero en materia penal, no hubo tiempo para 

legislar, manteniendo de. esta' manera las' ~isposicioncs coloniales, el 12 de enero de 1822 

, se designó una comisión pura elaborar el código criminal de la nación, las razones que se 
' ·', . . ' 

esgrimieron para la nominación de In comisión ·fueron los abusos, cada vez más frecuentes 

que en el ámbito ¡lcnnl se presentaban, en las nuevas tierras independientes, asi como los 

problemas de seguridad y fa intensa comisión de delitos; los trabajos de esta comisión 

dieron como resultados. el primer proyecto del código penal del México indepcndienre, 

mismo que fue el de 1835 del eslado de Veracruz en el que se aprobó el primer código 

penal debido ni trabajo de una comisión integrada por Bernardo Couto, Manuel Femandl'Z 

Leal, José Juiian Tome! y Antonio Maria Solorio, sobre el particular nos dice el ilustre 

maestro Celestino Porte Pettit ·· ... Está compuesto de tres partes; la parte primera llamada 

de las penas y de los delitos en sociedad; la parte segunda denominada de los delitos contra 

la vida y fa parte tercera se refiere a los delitos contra los particulares:;.''17 

Según Raúl Carranca y Trujillo y Carranca y Rivas ni respecto ma~ilit'.stan: .~fueron 

lo~ comtituycntes de 1857, los que sentaron las bases de nuestro derecho penal al hacer 

sentir toda la urgencia de la tarea ecdificadora, calificada de· ~rdÜajxn el presidente 

GOMEZ FARIAS, fn¡strndo el imperio de ~aximiliano de Hnbsh:urg~ dÚríinte eli::ual el 

ministro Lares, habla proyectado un código penal pura el imperio mexicnllci, q~e no llegó a 

ser promulgado y restableció el gobierno republicano, el estad~ de\ie'i'.icrJÚ~~ el prirnem 

en el pais que a partir de entonces llegó a poner en vigor sus·cÓdigi>s~r~pii:ls:~i;viÍ; penai y 

de procedimil!ntos, mismo que !inahzó en el año de 1861! ~~n¿~ido'5~in~·~1 C~dlgo Penal 

de Corona y cualesquiera que fueran sus defectos téenié~~,; y: en . I~; que ~~~ció la 

personalidad del licenciado Don Femando J. Corona, su pri~~ip¡ll re~li7_.;d~~,'p~r ¡~·que la 

comisión logro dar lin al proyecto del libro 1, pero hubo de suspe~der s.~ trabrijos a causa 
' . . . . . . . ' 

de In guerra contra la intervención francesa y el imríerio, vuelto el pais Íl la norrnalÍdnd, In 

nueva comisión quedo designada en septiembre 28 de. 1868 integrado por el presidente 

Ministro Martinc.z de Castro y como vocai~s l¿s· Hécnciados Don José M. De Zamacona, 

por lo que la nueva comisión trabajo piír espacio de dos años y medio, llegando a formular 

1 ~POltTE l'fflTf.Conduudar. ~Js Je 1.g !J11ne Qrnmt de [)qccbn Jlt.nal K° Edición, lhlitorittl Pum'lll • Mthicu 19~3. P. -ICJ. 
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'el proyecto del código que ~~ese~tiid~ n las ~á~aras r~b npr~b~do y promul~~~o el 7 de 

diciembre para i:omcnroia r~~ir cl ·1~ ~e a~rild;; 1812. 'ét Distrito Fcdci~I y T~rrit;;rio de . 
";· ~ ~.- .. :; '·; !-í,'.- -~·- ' - ':; .- . ' 

Baja California''1.K. 

/~º ···-~ __ > __ .>"<::{::' -~<~~:.(~-.. ~¡~ - 7•·; 

Un importante trabajo legishúivo ~e d~be ~' F~l"n~.rici~'). Corória presidente del 

Tribunal Superior d.c. Justicia de V~racruz; rcdbicndo la ~ncoi~icndadc rédactar proyectos 

del código civil; penal y de proeediiniéntos civil y penal, se concluyó cÍt el año de 1868, 

mismo que se distribuyó en tres libros: el PRIMERO: se dedicaba a los delitos y a las 

penas en general; el SEGUNDO: A los delitos contra la sociedad y el TERCERO a los 

delitos contra los paniculares y las propiedades, en su artículo 3º quedo consagrado al 

principio de irretroactividad penal; en los anículos 3° y 4º se establecía el principio de 

nullum crimen nulla 1>0cna sine llogc (no hay pena sin ley). en el articulo 43 se estimó 

responsables penalmente a los autores, cómplic,•s, auxiliadores y faltores; asi también se 

estipuló la rebaja de la pena a los delincuentes. que se arrepienten o emnicndcn. 1
'' 

De esta forma la ·legislación penal del México Independiente tomó en 

consideración dos púntos impon:mtcs: 

1.- La estructura general de un código penal, por lo que el primer' tÍbro se destinó a 

la denominada '' pane general'' del derecho penal, figurando normas en forma general 

acerca de la Ley Penal, las formas de presentación del delito, la participación delictuosa 

lns excluyentes dc responsabilidad, las causas extin!i,•as de Ju prct.:nsión punitiva y las 

sanciones: este se dividía en tres partes; la Primem que contenfa los crímenes: hechos 

illcitos muy graves. La Segunda: los delitos; ilicitos menos graves. La Tercera se refirió a 

las contravenciones o faltas que eran ilícitos más o menos graves a los que no se da la 

designación asf como el tratamiento de los delitos que se sancionan con penas menores. 

"CAltRANCA Y TRUJll.l.O. Op. Cit. I'. 20 a40 

1' OARCIA RAMIRH7~ Sctp.io. Qcrcclm Pmpl Hd. lnrticutodc lmrCKliLtDciones Jwidicas de la UNAM. MCxico 1990. P. 10 
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2.- Como respuesta al problema dé unidad o diversidad en la codificación penal de 

nuestro pals, se consolidó en México la organización, polltico, administrativa federal, para 

conocer que facultades se les concedfan a los funcionarios federales, así el articulo 73 de la 

misma tija las facultades del Congreso de la Unión ya que integra la competencia federal 

y entre esas facultades figura la de "legislar en todo lo relativo al Distrito Federal, definir 

los delitos y faltas contra la federación y fijar los castigos que por ellos deban imponerse". 

Sumado a los problemas de In independencia, era lógico que las primeras 

disposiciones se produjeran por urgencia de la necesidad, como la organización de la 

policía. portación de armas, uso de bebidas alcohólicas, vagancia, mendicidad, salteadores 

de caminos y ladrones; enseguida se fueron dictando algunas leyes aisladas de 

orgnnización sobre tumo de los juzgados penales, ejecución de sentencias, reglamento de 

cárceles, así como sus talleres, colonias penales en las Californias y Tejas, indulto, 

conmutación, destierro y amnistía. Al estar la República ocupada, en su organización 

politicn el derecho penal quedó pendiente hasta el siglo XIX, en tal virtud mantuvieron 

vigenlcs las normas que regían al producirse In independencia; en sus primeros años de 

vida independiente la nación mexicana se regla por las leyes implantadas por la corona 

csparillla. hasta que fueron sustituidos por las leyes y códigos nacionales, asimismo n~s 
encontramos con una legislación fragmentaria y dispersa sin ningún intento de fonnaéión 

de un orden jurídico total20
• 

3.1 CODIGO PENAL l}E.1871 

En 186 t · · Bel1i10 Júárez, .~res_id:ente dé la Re~úbji~a ·. Me~icana, ordenó .el 

restablecimiento de uná' ci)rÍ!isiÓn para formular un proyecto del c~digo penal, 1á cual fué 

presidida poÍ AnÍo~io Mci~fn~~''deCast~o; In comisión concluy~' s~~ \~b~jos en' 1868 y 

para .187.1 • se.aprobó ;.e.sÍ~-r{~~\f~ ley influenciada por el Códjgo, ~·~6ó1'. de .1 s7o. por su 

.orientación . á .f~~or de ia·eséueln clásÍcn deÍ ·.derecho .p¡;~al uná ve~ consumada la 

independencia, el gobierno Federal ordenó en 1862 In creación de una c_omisión para que 

" Vll.l.Al.OOOS .. O¡>. Cil P. l IJ 
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se ocupara de redactar el primer proyecto del código penal mexicano, lamentablemente, 

dichos trabajos no llegaron· a concluirse en virtud de que en los momentos en que se 

trnbajnbn sobre el mismo. el pals t~vo que hacer frente n los ataques por causas de In 

intervención ya que tenla entre sus objetivos primordiales la industrialización de la 

monarquía en México, por lo que ante tal situación no hubo ordenamiento positivo, ya 

que solo existieron una serie de leyes dispersas que no tuvieron aplicación por que en ese 

entonces era más importante salvaguardar la libertad que In patria. En este código se 

admitía la denominación de HURTO y el delito de ROBO se enconlrnba en el Libro 

Tercero de los delitos en particular Título Primero delitos contra la Propiedad, Capítulo 1, 

ROBO Capítulo 11 ROBO SLS VIOLENCIA y Capitulo 111 ROBO CON VIOLENCIA, las 

personas del artículo 368 a 404. Dicha ley sustantiva define al robo en el articulo 368 de la 

siguiente muncrn comete el delito de ROBO el que se apodera de una cosa ajena mueble, 

sin derecho y sin consentimiento de In persona que puede disponer de ellu con arreglo a la 

ley.~' 

El código penal de 1871 promulgado por el presidente Benito Juórez., el din 7 de 

diciembre del mismo año em¡x:zando a regir en 1872, estando organi7.1do dicho código en 

4 libros: el PRIMERQ. se rcforín a In responsabilidad Civil en materia criminal, el 

TERCERO; a los delitos en particular y el CUARTO; a faltas. Un importante lob'l'O, f'ue el 

articulo 14 constitucional de 1857, en el que se estableció imponer por simple analogía y· 

aún por mayoría de razón, pena alguna que no este decretada en una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trate, anterior a el y vigente cuando este se cometa. 

La comisión redactora del Código Penal de 1871 en el que no se conoce la 

distinción legal entre el HURTO y el ROBO la desechó, admitiéndose en la redacción de 

In ley In denominación de ROBO; el código vigente conservó el mismo sistema " comete 

el. delito de ROBO el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin 

consentimiento, de la persona que puede dis11oner de ella conforme a la ley" artículo 

367 del código penal vigente, igual al articulo 368 del código penal de 1871. "Los 

11 l.Ol'Hl. BlffANCOURT. Op. Cít I'. :\la* 
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elementos materiales y normativos deldelitode ~OBO, según su estructura legal son; L

Una acción de apoderamiento, 2.- De cosa mueble. 3.- Que la cosa sea ajena. 4.- Que el 

apoderamiento se realice sin derecho 5.- Qué el apoderamiento se realice sin 

consentimiento de la persona que pueda disponer de ella con arreglo a la ley; se necesita In 

existencia de todos estos elementos reunidos para que se de el ROBO, sin que sea 

menester en la practica procesal la demostración del propósito subjetivo o intcncionalidad 

delictiva conforme al articulo 9.º del código penal vigente." 22 

Asimismo dicho ordenamiento equipara el delito de ROBO con la destrucción y 

sustracción fraudulenta de. uria cosa mueble y ejecutadas por el dueño si la cosa se haya 

en poder a titulo de dueño ( articulo 369 ), por otra parte el ordenamiento en estudio, 

diferenciaba al delito de ROBO sin y con violencia, como regla general, asimismo emn 

considcrndas como calificativas y agravantes del delito de ROBO, en lugar ccrrndo, en 

paraje solitario, robo a casa habitación, taller, edificio o bodega que se encuentre habitada 

en el momento de cometer el ilícito al cual se tenga libre acceso. 

Francisco Gon7.ález de la Vega al respecto nos manifiesta .. El código de 1871 de 

los delitos de ROBO, ABUSO DE CONFIANZA, FRAUDE CONTRA LA ·roRPIEDAD, 

QUIEBRA FRAUDALENTA, DESPOJO DE COSA INMUEBLE. VIOLENCIAS 

F!SICAS, etc. Se comprendlan en el Titulo 1, libro Tercero de los llamados" Delitos Contra 

la pmpi~dad, denominación equivocada por dar a entender a primera vista al menos que el 

imico derecho protegido a través de las normas represivas de estas infracciones lo era el de 

propiedad. cuando es evidente que por la vía del ROBO. del Abuso, Fraude. Despojo, 

pueden lesionar algunos otros patrimoniales"23
• Al catalogar como delitos los anteriormente 

mencionados, el viejo Código de 1871 olvidó la extensa gama de móviles con el que el 

agente activo, puede realizarlos cierto es que estos delitos, se cometen con la finalidad de 

causar un perjuicio económico en los bienes del ofendido; pero también lo que la 

11CASTHl.l.ANOS TENA. Op. Cit. P. 43 y 44 

'-'GONl.Al.l~ llH 1.A VlmA, l:rancisco !)qcf.hRl\1lAI Me¡j900 l.m l)sHtn1 P. ISI a IS? 
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intimidaéión aménazante o el amago llsico o mornlpuedcn perseguir una finalidad no 

patrimonial. 

' ,, . 

Los bienesjuridicos pr?tegiclos ntrnvésde la répresión penal son to.?os aquellos q~e 
formen su activo patrim~nial ya qüc. "es el conjunio d¡: derechos y dé e.liga.<. 'Je una 

persona npreciabl~s en' dinero; por lo que dicha iíoéión es inseparable de ladc r....,r~ona en 

derecho, por lo qúe tris até;ltados, no se cometen lesiónarÍdo una e~Íidad. abstr.:cta, como lo 

e~ el patrimonio ~istn'<l~.ri~nt~ ~~ri"~id~raa<l;:~i n<> s~ realizan' directa y. úni~nménte contra 

las personas en sus bienes~ ~;tri~.;~Íalcs. 

Al respecto nos manifiesta Francisco Gonzálcz de la Vega " El robo, que en 

esencia es el apoderamiento ilícito no consentido de una co;a ajena, mueble, puede 

cometerse en perjuicio no solo del posible propietario, sino de cualquier otro tenedor de 

derechos patrimoniales, sobre la cosa en que recae el delito por lo que esto nos permite 

estudiar quienes pueden ser protagonistas activos y pasivos del dclito"2
'. De esta manera el 

sujeto activo del delito, tiene In responsabilidad criminal, ya que es individual, toda vez que 

los únicos sujetos activos del delito y susceptibles de medidas represivas son los seres 

humanos, individualmente considemdos o sea las personas físicas, según se desprende de In 

redacción del articulo 13 del código penal que ligan la responsabilidad a la concepción, 

preparación o ejecución del delito o ni auxilio por concepto previo o posterior en la 

intcligeucia de que si v:.rios ddi11cuentcs toman parte en la rcalizaciún, todos ellos serán 

responsables, debiéndose aplicar las penas según la participación de cada delincuente 

quedando sin efecto la posibilidad de considerar a entidades o persona moml como 

posibles sujetos activos 

u IUU>HM I'. 154. 
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3.2 .-CODIGO PENAi, DE 1929 

Muy al con!Íario del .Código Penal de 1871, el de 1929 padecfn graves deficiencias 

de redacción y estructura, de constantes rccnvios de duplicidad, de conceptos y hasta de 

contradicciones flab'Tanles, todo lo cual dificultó su aplicación polltica. 

Su principal autor fue José de Almaraz, quien reconoce que es un código de 

transición y como tal plagado de defectos y sujeto a enmiendas iro1portantes; dentro de sus 

méritos se cncucnlra el hecho de haber roto con los antiguos muldes <le la escuela clásica 

y ser el primer cuerpo de leyes en el mismo que inicia la lucha c,.nsciente contra el delito 

a base de defensa social e individualización de sanciones. 

Al respeclo. nos dice Jiménez de Asúa: "Este Código, que consta de 1233 

artículos, y su principal defensor fue Almaraz que sin embargo confiesa .. Es un código de 

transición y como 1al pingad~ de defectos 'y sujetos a enmiendas importnntes"25• El código 

de 1929, no obsÍn~tc q·ue pretendió hacer revisión completa .de la·n;l!erior legislación 

clásica cons~rvó In deflcient~ d~nominnción ''deli~os contra la propiedad'', despreciando la 

obscrvnCión positiva quc'.dc esos dc.:litos ·no· sc.rcali.,;.~n i:ont~ una simple institución 

jurídica abstrnc;a, In propiedad; sino se vierten ; conc~etnménte en c.ontm de las personas 

lesionando sus dere~h~s. patrimoniales. 

EL código mexicano de 1929, en su artlculo 33 despucls de declarar que In 

responsabilidad penal es· individual· y no moral, por· lo . qUc solo las personas tisicas 

pueden ser sujetos activos· del delito. cualquiera que fuere In especie de este. Esta 

conclusión se desprende de In redacción de los artlc~los 13 y 14 del Código, ya que en los 

mismos la responsabilidad penal se liga a una actividad humana; tales como son las 

actividades de concepción, preparatoria º. ~jccución del delito o el auxilio por concierto 

previo o posterior, por lo tanto se admite la participación de varios responsables en el 

u JIMHNHZ. DU ASUA. J.uis TufndqJe PSlecho PmPI 2• füU.osada Ou1.i1llS Ain.-s, A~t."nlillll, 1926 Tomo l. P. t l<il·l 164. 
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mismo delito; por eso se dctcnnina en los mismos preceptos que si varios delincuentes 

toman parte en la realización de un delito dctcnninado, todos ellos serán responsables 

debiéndose aplicar las penas según In participación de cada delincuente. El Código Penal de 

1929, estatuía en su título vigésimo denominado de los delitos contra la propiedad, en su 

capflulo primero enmarcado como del ROBO GENERAL, en su articulo 1112, la 

descripción del dcli.to de ROBO en los mismos términos establecidos que en el C:ódit;~' 

Penal de 1871 mencionado con anterioridad. 

3.3.-Código Penal de 1931 

El código de 1931. fué promulgado el 13 de agoslo del mismo año, por el 

presidente Ortiz Rubio, este es un ordenamiento legal de 404 artículos, en el que se tomó 

en cuenta las orientaciones resumidas por el licenciado Alfonso Teja Xubre quien refirió 

que: "ninguna escuela ni doctrina, ni sistema penal alguno. puede servir para fundar 

íntegramcnle la construcción de un Código Penal". sólo es posible seguir la tendencia 

practica y realizable, la formula es no hay delitos sino delincuentes. 

Dicho ordenamiento penal en su dirección interna co'ntempla i!J1portantes 

novedades a los que se agrega lo que de auténtica modernidad habla recogido el código 

penal de 1929. además de mantener abolida la pena de muerte por lo que las principales 

adversidades fueron las siguie11tes: Extensión uniíonne de arbitrio judicial por medio de 

amplios, mínimos y máximos para todas las sanciones, asf como el de manera muy debatida 

la que señala el artículo 371 relativo a robos de cuantía progresiva, lijándose reglas 

adecuadas al uso de dicho arbitrio en los artículos S 1 y 52. además fueron técnicamente 

perfeccionados la condena condicional ( artículo 90) tentativa ( artículo 12), encubrimiento 

(artículo 400), la participación (articulo 13), algunas excluyentes y su carácter de pena 

pública a la multa y a la Reparación del Daño (artículo 29), cumplidos algunos de los fines 

de la legislación incumplidos todavía otros, la refonna penal en sus Códigos de 1929 y 

1931 ha pennitido fijar direcciones de polltica criminal, fonnar grupos de especialistas y 
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enriquecer la bibli~grnfl~ · penal mexicana, el fermento de nobles inquietudes que produjo 

ese importantéfcn~mcno sociológico, polltico y económico que es conocido con el nombre 

de la revolución mexicana no solo había de despertar a la nación llamándola a la 

conquisla de un mejor reparto de la riquew, sino se traducen en nonn.as sencillas; 

modernas, fácilmente aplicables y sobre todo ncordes con el Estndo. ac.tunl. del país, en el 

campo de la legislación penal tenia que ~ccibir ese influjo bfonhcclÍor: tocia; ve~· que ta·) 

legislación es la que más afecta a las ~lnses desheredadas de la·. fortun~ y ii la ~ociedad 
entera, así pues, la reforma penal en Méxic~ es un ~rod~~to:gcnuin\•. de la rev~lución, 
atiende a sus imperativos. 

El licenciado Emilio Portes Gil, presidente de. la, República ·nomb~ó ·una nueva 

comisión redac1om formada por Alfonso Teja Zábrc, · E1pez La'ra y'Cárlos·Angclcs; 

quienes formularon el proyecto, mismo que dio vida al 01:dénamié~to:.'i>en~I vigente de 

1931 del Distrito Federal, en mntcria del fuero común y d.; toaX I~ _rcpÓblicia, e~ mn!eria 

federal, este código promulgado el 13 de Agosto de 1931 por el presidente Ortiz Rubio y 

entro en vigor el 17 de septiembre del mismo ailo de 1931 n:iismo qu~ fué co~sidcrado un 

buen documento para su época. actualmente muchos de.sus com:C!p,t~s y ?rientnci~ncs. se 

encuentran superados para tra1ar de enmendarlo por su !hita de nct~Íllización, se. ha 

abusado de reformas, que de manera impresionante ha sufddo-t~n im~rtatÍte cuerpo de 

leyes, por lo que podemos decir que poco queda del código origina.!, pero ~on tal proceder 

no se resuelve el problema, sino se agrava, ya que tantas reformas han suscitado 

confüsiunns y hn~ia criterio~ confradi.::1orios; tul vez en una dill no inuy lejano co111emos 

con una nueva legislación penal mexicana, acorde con las neccsid.ad~s d~ nuestro tiempo, 

equilibrada y completa de la que podamos sentimos orgullosos, a la-vez sfrva pa.rá la , eficaz 

y ndccuada convivencia humana, ya que si bien resulta cierto que no es· la carencia de un 

buen código penal la única motivación culpable del grnn incremento· de la coinunidad, si 

podemos nsegurar que en mucho contribuye. 26 

H r.opr.z llllTANcourn. 0p. c;1 r. 33 • 35 
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Por lo que en tal virtud dicha ley si reconoce la estructura y orie~t11dÓ~ ~el código 

de 111 dictadura csplli\0!11, con algunas salidas de mayor audacia própias que son laS que 

resultan más discutibles, algunas observaciones de conjunto sob;e e¿¡'.¡ ley, s~ p~~dc~ hacer 
.. :. ··-'. ·.' ... -':" ; .. -.:·· .-, .. ·. 

a través de las bases que previamente se aprobaron para s,u el~b~rllción } ~n las _cuales se 

dice que el delito, es un hecho contingente· y solo existe In _responsabiHdad social: por lo 

que n través de recursos jurídicos y pragmáticos dcbci buscarse' In solución, por medio de 

In ampliación del arbitrio judicial hasta los limites constitlicion~les, disminución del 

casuismo con los mismos limites, individualización de las sanciones; esclavitud de la 

reparación del daño y dejar n los niños completamente ni margen de la función penal 

represiva sujetos n una p.)líth:a tutelar y cdu_cativn. 

. . . '. . . 

Asi tenemos que el código penal de 1931; enunéin en su Titulo Vigésimo . Segundo; 

denominado" delitos en contra de las personas cnsu patrimonio'' enmarcado simplcmcnt~ 

~on el rubro de ROBO y describiendo.~1 tipÓ del riiismo en su artículo 367, en los mismos 

ténninos de las dos legislaciones estudiadas. ~on antcrfori~nd, notándose una variante en 

cuanto n In equiparación ni robo, en su articulo 368 •··fracción 1, en In que se emplea el 

término de disposición o destrucción de una cosa mueble, por el de disposición de In cosa 

m11eble y utilizando el vocablo" salario" en cuanto n In fijación del valor de lo robado as! 

c<11110 la multa impuesta en la comisión de dicho ilfcito, tomándose en cuenta el salario en 

el momento de la ejecución del delito (salario mínimo general vigente en el momento de los 

hechos y lugar en que se cometió el delito), solo usa un capítulo para acomodar. al ROBO 

con VIOLGNC!A a dili:rencia d'! otros que lo clasifican en el capítulo 11. t11nto el Código 

de 1871 y 1929 definen al delito de ROBO, quedando así en nuestra legislación penal 

vigente. 

"Artículo 368.- Comete el delito de robo el que se apodera de una eos11 ajena 

mueble sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con 

arreglo a la ley". 
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La mayoría de algunos juristas, coinciden en afirmar que esta legislación ha tenido 

aciertos sóHdos, los cuales son ind~dablcs pero también insisten en que aún está llena de 

lagunas. defectos errorese imperfecciones que impiden la necesidad de una reforma total 

de la misma, pero en especial es totalmente vigente la promulgación de un Código Penal 

que logre unificar y uniformar la legislación punitiva de todo ámbito nacional, para que de 

esta manera s:; puc.da terminar con la diversidad de legislaciones que existen actualmente 

en el país. 
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CAPITULO 11 

ANAl~ISIS DEL DELITO DE ROBO 

2t 

El principal objetivo del capitulo en comento son los elementos que constituyen el 

robo simple prcvhto en el artículo 367 del Código Penal para el Distrito Federal, ya que 

este numeral nos d!ce en que consiste dicha conducta y asl en base a ello, saber que 

eireunstancias se adhieren al tipo básico que son consideradas como una agravante 

(mismas que desarrollaremos en el capítulo siguiente) al tipo autónomo por lo que ya no se 

considera un robo simple sino calificado en el que al verbo rector se le adhieren las 

circunstancias calilicat1vas que agravan dicho ilícito. 

1.- I>IWINICION DE DELITO. 

Ante la necesidad de prevención de dicho ilícito que se hu venido castiganélo cada 

vez más y ante la ola de vil'llcncia que vive el país, la legislación sd' ha adecuado 

incrementando las penas n los transgresores que violan una ley prohibitiva. por ello es 

conveniente identificar en primer ténnino que se entiende por delito. 

La palabra delito deriva del delinquir, que significa abandonar, apartarse del buen 

c..tmmn. El µosítivísnw pretendió demostrar que e~ un hecho ó fonó111eno nntuml, rcsuitado 

necesario de fnetore5 hereditarios de causas fisíens y de fenómenos sociológicos. 

El distinguido maestro Luis Jiménez de Asúu expresa que el delito es el acto 

tipicnmente nntijurldico, culpable sometido a veces a. condiciones objetivas de penalidad 

imputable a un hombre sometido a una sunción penal; por IÓ qUe en tém1inos generales ni 

delito se le han reconocido. los s.iguientes elementos constitutivos: es In acción ti pica, 
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jurfdica, culpable y punible;27 ·de esto se deduce también que . es una acción humana 

exclusivamente ~ sen ~u/~ól~puede ser sujeto product~r de conduct~ Íliciía penal, el ser 

humano. 

2.- DEFINICION DE llOHO. 

l)e manem general enunciaremos los elementos que constituyen el ilícito a estudio, 

mismo que durante el presente capitulo desarrollaremos; así tenemos que el Código Penal 

para el Distrito Federal conservó el mismo sistema que a la letra dice : Comete el delito de 

robo . .:1 que se apodera de una cosa ajena mueble sin derecho y sin consentimiento de la 

perso:m que puede disponer de ella con arreglo a la ley (art 367 del código penal vigente, 

igual al 368 del código penal de 1871 ). 

. ' . . 
El robo, es expresiónquqfopulannente se emplea para designar a este delito y a 

otras conductas que constituyen; ttcnicamcntc, delitos diferentes. El articulo 367 del código 

penal señala que "comete ei'd~lit; dcrobo; CI que se a¡)odera de una cosa ajena mueble, ~in 
derecho y. sin consentimiento .de la persona· que pueda disponer de ella con arreglo a .la 

ley". 

Robo.- Es "el npodernn1iento de uria cosa ájerin, múeble, sin derecho •Y sin 

consentimiento de quien puede disponer de ella; confo~e a In 1~;-· SEMANARIO 

JUDICIAL DE LA FEDERACION, TOMO ll PAG 797 QUINTA ,EPÓCA. 28 

"Comete el delito de robo; el que se apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho 

y sin consentimirnto de In persona que puede disponer de ella con arreglo a lcy".2'J 

11 JIMl!NIU UH ASUA. l.uis, Clm1jon1 del l)t;rechn Pmal 1 esciunw de DerL"c!JO Perml, \VIUnlt.'f\ 111 Pug. BJ. 
n C.:JU.l~STINO PO((TH PHTflT, CnndnuJap, f.il..1kli.t.suldoh11 Sjmnlq Ci!Dnlcmcr11~r.n_lk~. HJ 
Trill:H, MC'.ICico llJ'JI. P. 12. 
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El Código renal para el. Distrito Pedernl en Materia del ruero Común y para toda _In 

República en Materia del F_ucro Pcdcml lo define de In siguiente manera: Comete el delito 

de roho: el que sé npoderade una cosnajcnu mueble, sin derecho y sin consentimiento de In 
;.· .•. • ,1 

persona que puede disponer,de'e.Íla con arreglo n In ley. 

Compleja e indiscutible, es la estrncturn tfpica del delito de robo contenida en el 

artfc~lo 367 "Comete el delito. de robo:· alim1a el indicado articulo: •• el que se apodera de 

una cosa ajena múcble sin derecho y sin consentimiento de In persona que puede disponer 

de ella con arreglo a la ley". En este cuadro tfpico se contienen elementos de diversa 

naturaleza, pues además de aquél que es descriptivo del comportamiento fiíctico

"apodcramicnto" se comprenden también otros de naturaleza normativa. "cosa ajena", sin 

derecho y sin consentimiento de la pcrsonr. que podfa disponer de ella (de la cosa) con 

arreglo a la ley" e incluso en aquel caracterizado como de fáctica descripción

apodernmiento, así tenemos que es el de comisión más frecuente de todos los patrimoniales 

debido a su simplicidad ejecutiva, sobre todo en sus formas de exteriorización, las que 

pueden quedar pcrfCccionadas por un único acto. promover la cosa ajena con intención de 

lucro o ánimo de apropiación. 

El maestro Francisco González de la Vega señala que los elementos materiales y 

normativos del delito de robo, según su estructura son: 

J.. Una acción de apoderamiento. 

11.- De cosa mueble. 

111.- Que la cosa sea ajena. 

IV.- Que el apoderamiento se realice sin derecho. 

V.- Que el apoderamiento se realice sin consentimiento de la persona que puede 

disponer de la cosa conforme a la leyJº. 

21100NZ.ALllZQUlNTANJl.l.A, Josó Arturn !Aischo Pmal Me;cjcunu. 4• EJ. Méxii:u llJ97. P. MOS. 
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De lo antes expues10 estamos de acuerdo, ya que para 'llevar acabo dicha conducta, 

se requiere de una acción consistente en el apoderamiento de una cosa ajena mueble en el 

que el sujeto activo tiene bajo su poder un bien múeble que no le pertenece y que la 

mnniíestnción de su voluntad In llevó acabo sin el derecho y sin clconsentimicrito del 

sujeto ¡.msi•:<-., y del cual solo puede disponer el mismo conforme a la ley; cu~ndo elsujet~: 
pnsi\'o •w •icrcditc ser el propietario legítimo del bien mueble; pero haya testigos de' qu~ ~I 
oli:nd;do fue desapoderado de un bien objeto di! su pertenencia que llevaba en el momento 

de los hechos, yn que lo que interesa es la acción de desapoderamiento p0r parte dei' s~jeto 
activo d<'I delito. 

La definición del delito de robo contenida en el articulo 367 se integra por unn serie 

de requisitos que son: 

A) Apoderamiento. 

B) Cosa. 

C) Ajena. 

D) Mueble. 

El Sin derecho·. 

F} Sin conscnÚmicnto.31 

De lo referido por el numeral antes descrito tenemos que concatenados cada uno de 

los elementos é.t~(rncit~. a>cstudÍo ; siníaltar alg~1no se acredita 'dicha conducta, 

en~uad.rando~l nidio~ estudio: 

. Los ~lementos materiales y no~ntivos del delito de robo según su estructura legal, 

son: 1.- Una acción de apoderamiento. 11.-Dc cosa mueble: 111.- Que la co5a sea ajena: IV 

Que el apoderamiento se realice sin derecho. V.-Que el npoderainiento se realice sin 

consentimii:nto de la persona que puede disponer de la cosa conforme a la ley; mismos que 

JO ltHYNOSO DAVH.A lfobcr1o, Ur~H<lihlri1tl l'onúa, México ll)tJ'J J>. 17 
'

1 JIMltNHZ l·nJRRTA. M11ri11no llLorccho Penal Mcx.icml!!.Mésico, Pom:w.11• 27. 
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examinaremos por separado ,cada uno ,de estos elementos j~r(dicos en·'ª inteligencia de que 

se necesita larcunión'clc(todos-los'énulTlcrados. para .la existencia dclrobo, sin que sea 

menester ~n I~ p~ctic~ pr~c~sal)a de~ostm~Íón del propósito subjetivo o intencionalidad 

delictiva por pres~~irs~ é~·ia;ju~~ta,~tum;~ conro'rrr;e al articulo 9° del código pcnal.32 

.· 
Sibien:e~.~ierl6,q¿~ ~r(~1Jr¿se~Íe capitulo se trata a _cada uno de los elementos 

del robo simpl~'; íáml1iéri lo es que 'una vez establecidos los elementos que integran el tema 

a· estudio, se requiere el~ In unión de los elementos normativos para establecer si se reunen 

los 'réquisito~·ciei cuerpo del delito a estudio, y tnl como lo refiere dicho autor no es 

necesario démostmr la intención con la que obra el sujeto activo toda vez· que en· dicha 

conducta delictiva éste actúa dolosamente ya que quiere y acepta la realización del hecho 

descrito. por la ley puesto que al llevar acabo una acción consistente en el 

desapoderamiento que se ejerce sobre el sujeto pusivo rio se puede hablar de unn conducta 

_que previó confiando en que no se produjera y:i que dicho aetivci del delito.lo.hizo con toda 

la intención de que se produjera el resultado que en el caso lo es apodcrars~ deun. bien 

mueble. 

Los Tribunales Judiciales han establecido: "Los elementos co'nstitutivos del cuerpo 

del delito de robo que consisten r.n la rcali?.ación oqjctiva ,O externa Sll~: a)- El 

apoderamiento; b) De una cosi_i ajena mueble; e) Que el apoderti1nienio s~ efectú~ sin 

derecho, y d) Que el apoderamiento se efectúe sin consentimiento de la persona que puede 

disponer de la cosa con arreglo a In ley"; "sus elementos constitutivos . son: . el 

apoderamiento de una cosa ajena, mueble, sin derecho, y sin consentimiento de.quien pucd.: 

disponer de elln. confonn.: a la ley"H. 

' .. 
En· la actualidad se advierte. para .qué .. pueda configurarse dicho tipo penal, 

efectivamente se requiere de lo~ c.lcmcnios'ci~c'.fr1s con anterioridad y cnbasc a ello 

determinar Ja probable O C~ SU C~SD Ja respo11sabHi~ad· penal del Sujeto activo del ilícito 

cometido por el probable responsabl~' del mismo. 
' ' 

1100N7.Al.EZ DI! l.A VílO/\. O(l. Ci1: P.16K Y 169 
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3.- APODEllAl\llENTO 

El verbo rector, consistente en el apoderamiento como primer elemento del robo 

simple; Mariano Jiméncz lluerta expresa: "el núcleo. del tipo de robo radica en el 

apoderamiento que ha de realizar el sujeto activo, apoderarse uno de alguna cosa tanto 

signilica, según el Diccionario de la Academia Española, ponerla bajo su poder; empero 

como para la configuración del delito de robo, se precisa que In cosa éste previamente en 

posesión ajena, esto es, en poder de otra persona, necesario es determinar cuando previo 

quebrantamiento de dicha posesión, In cosa queda en poder del agente: posteriormente hace 

referencia al articulo 367 del código penal, sosteniendo, que como el precepto que acaba de 

transcribirse deja sin resolver In cuestión, pues silencia las bases materiales que deben 

concurrir, para que deba concluirse que el ladrón tuvo en su poder la cosa, compete a la 

interpretación esclarecer el problema, estimando que el sujeto activo del robo tiene en ~u 

poder In cosa robada cuando, en cada caso concreto, concurren aquellas circunstancias fisicas 

para que lógica y jurídicamente pueda afirmarse que ha quebrantado la posesión ajena y que, 

la cosa de hecho, ha quedado, aunque sólo fuere momentáneamente, bajo su potestad 

material'·'". 

Así tenemos que el· núcleo del. tipo de robo radica en el apoderamiento. lo que 

signilica, como anteriormente hemos cxpucstc,."poncrla .bajb'su p~dcr";.y que la misma 

esté previamente en posesión ajena, esto e~, en.pod~r·d~~trripcrsonadisti~ta ~la ~ue l~ 
poseía, necesario e~ dete1111inar cuando, previo 'l~eb:rnnt~mientudc di~·ha ~sesió~1, lu

0

cosn 
quedu l!n poder del agente. . .· .. , . '. .. '/:; ,.' ' ·"·' · .. 

' '·. ~/:(:··;~.<.::~,.\''<~ ': :'.:=_~\:~-/~~-·<' 
El verbo rector que define In conducta es el "Apoderarse" ele un bién'mue~le aje~o. 

sin derecho y sin consentimiento de quien pueda disponer. de . él, entendiendo dicho 

concepto, en tomar o desplazar la cosa hacia si, quedando sometida· fisicamente a la 

potestad del indiciado, aún en el caso de que el activo esconda u oculte los bienes dentro 

del área de influencia del pasivo, pero colocándolos de tal manera, que sólo el podrá 
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retomarlos .. Este criíeiio ha. ~idondopt?d~ por nue~tros ~ribum1l~s, al sost~ner que: "El 

delito de robo llega a la eonsurna~iÓn, si se realiZa la ~onducta tí pi~ de ai>oélcramicnto, la 

cual implica, en cuanto al sujeto pasivo/de¡~.;ridc~a111ientci:·v-ÚlnerlÍ~dÓse asÍ. el bien 

jurldico del patrimonio, al substraer el inc~Íp~d~ él '.Óbj~t~ ~ateriaÍ del ilícito y eol~carlo 
bajo su poder de hecho, sin que sea releva~te la ~¡';~·~~st~ndi~ d~ que el sujeto activo no 

logre sacar el bien materia del robo del local :dcÍ Md~did~; dado que ello; en últim¡, 
• ~.·- º' .. • --· : : . - ' 

instancia. tendria significado en cuanto. al. agotan\iento ·del delito, por el logro de la 

finalidad del acusado, pero es intrascendente en orden a la consumación, misma que ocum, 

desde el momento en que el sujeto activo toma el objeto pues desde ese instante se ataca al 

bien jurídico tutelado, en razón de que el ofendido, en la hipótesis de querer disponer dci 

bien. no puede hacerlo, por haber salido de su esfera de disposición, incluso se sanciona 

como Robo, apoderarse de un objeto robado, quitándoselo al ladrón que lo tenía en su 

pocler; se ha dilucidado que es inatendible el argumento de que no se integra el delito de 

robo, en virtud de que aquél a quien se desapodera de la cosa no tenía derecho a disponer 

de ella con arreglo a la ley, porque él In habla robado a su vez con anterioridad; ni respecto, 

debe decirse que es preciso distinguir entre el sujeto pasivo de la conducta y el sujeto 

pasivo del ilícito; esta dualidad existe cuando la cosa se encuentra delictivamente en manos 

del ladrón y a su vez, a éste se la roba un tercero, independientemente de toda 

consideración relativa a la ilegitimidad del título a virtud del cual la cosa se hallaba en 

manos del primer ladrón, pues para la integración del robo no se requiere de la tenen_cia del 

objeto del delito sea legitima, sino que basia que resulte ilegitimo el apoderamiento, por 

parte de quien lo realiza;. en el. easo, el primer autor de robo se coloca en un simple 

contacto lisico e11relaci~11 con;erobjeto del. delito,~ modo de una.extensiva posesión de 

quien puede dis~~~r de é{co~ ~rr~~IÓ a I~ ley'". Js 

De lo anterior, ten~mos que en el cuerpo del tipo penal de robo se lleva acabo un 

apoderamiento, consis.tentc en una conducta que puede ser apreciada por los sentidos, y la 

cosa va hacia asf y es colocada bajo el poder del activo, por lo que es considerado como 

elemento esencial, puesto que el agente, lleva acabo la aprehensión de la cosa, 

substrayéndola del sitio en que se encontraba y en que la tenla su ducilo y la desplaza a otro 

" llJIDHM P. l 2 
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diferente, aún e~ et~'upü~stode·~~e ~~diera ser desapoderado de los objetos materia de la 

acción, de todas fonll~s'.;~I dcliiriiie robo se habria consumado y es reprochable penalmente 

tal conducta. .. ; ;~--.-: --, ·~ <;::, 
''.>; 

Como hernos;~f~~d~ ~~Íeri~+1ente, para la ~o~~.gurllci~n del delito de robo, se 

precisa una co~~ucta cÚ~~:a ªf h~ión. c.~ el •. qu~ la cósá''.c~té prc~iaÍncntc en posesión 

ajena. esto cs. b~j?;'c·I d~~i-~io ae Jn;.pl!rs~na q~~ nÓ•
1 
puede :disp~ner de la misma con 

arreglo a. in le.~, ~ en -~I ~~e s~ d6t~~i~ni~1;1~om~nto ·'1~1 queÍmmtamiento de dicha 

posesión, ~sta dcie.iii1ir{n~lón tlene iní;~~~ci¿ ·~a~itál p~~s ci6 ~lla depende, presupuesta la 

concurrencia dclo~dc~~~~lc~~ntostlpié6~.·;~~rfbcció~·d~ld6íito . 
. - ' . -· .. ''" ., ... --·· -,-

.:_ .'. : \.. .··:-.::·. - ~.>·>:· .. ·.»"'.. :->-
Al rÓspceto Celestino Porte Petit refier~ que pura In c'onfigurnción del delito de robo 

se prc~isa, entre otros cl~mcntos, Jna~cción dé apoderamiento c~nsistcn~<l.cn: 
' -, ."·' 

1.- La acción constitutiva del delito de robo, aldesp~see~ ~l.~fen~idÓ:·de un objeto 

de su propiedad. 

,_· 

2.- La acción consumativa del delito de robo, al despose~r aiofendido"d~-objeÍos 
de su propicdácJ;· ~Jcs{cis dvidclltc que se inlcgrarori ·.los. élcú1~ntotc~~iti¡iili~8~ dé la 

infracción . · · 
<'~ 

3.-Apod~~mieii?~sel acto por e.I cmllla cosa ajena pnsaapoder del ladró~ 
4.- E.s l~;cond~ét~-~~·r~~a d{ncci~n por In cuaicl ~gente acti~o del dciit~ toma_ la 

cosa qJc no te~i~: prl~;n~d~.~~[,dc'I obj~Í'u a su propic'i~ri~ o Je;cntadur legítimo, . . 

'' .,_ .·,,., 

5.- Es el ~cto ,de hace'; llegár · una ~osll 11 nuestro poder. Por este término poder se 

entiende In facultad de disposición sobre la cosa para los fines propios, siendo ante todo; la 

facultad de disponer de un acto de la voluntad, por que actuamos sobre la cosa deliberada y 

conscientemente. SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION. TOMO XLIV, PAG 

179, QUINTA EPOCA. 36 

3' C.ONZl\LEZ QUINTANILl.A, Op Cit. P. 807 y 808, 
36ci:t .wnrNn l'C'1Wm 1>m·11· C>r ci1 fl 2M 
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De lo antes aludido tenemos que pum In integración del cuerp0 del delito previsto en 

el numeral 367 del código punitivo se refiere a un apoderamiento, mismo que es 

considerado como un verbo rector y que consiste en In manifestación de la voluntad del 

activo tal y como le refiere el autor en fonna de acción constitutiva, consumativa; o el acto· 

por el cual el objeto propiedad del sujeto pasivo, el sujeto activo dispone del mismo para 

fines propios, por lo que el apoderamiento en el robo, no es sino la acción por la cuaÍ el 

agente activo del delito toma la cosa que no tenía y priva así del objeto a su propietario o 

detendador legitimo. 

Apoderarse de la cosa si¡,'llífica: que el agente tome posesión material de la misma, 
. . . 

la ponga bajo su controlpcrsonal. Ell el robo>la cosa no se entrega voluntariamente al 

autor, éste va hacia ella, la tomá y Í~ Ítrmnéa de fa tenencia del propietario o detentador 

legítimo; la noción de apod~rnmie~;o eri: el. iHciÍo a estudio se limita a la acción de 

aprehender o tomar directa o i~dir;~ta.:Oente la cosa; por lo tanto habrá aprehensión 

directa e indirecta, por lo quc:sc refiere a la primera el autor, empica fisícamcntc su 

energía muscular y utiliza sus propios órganos, asi tangiblemente ~e adueña de la cosa en 

fonna directa ya que el ladrón toma en sus manos el bien ajeno, sin derecho y sin 

con~entimiento: y es indirecto cuando el agente por medios desviados logra adquirir, sin 

derecho ni consentimiento, la tenencia material de la cosa; por ejemplo cuando la hace 

ingresar n su control por procedimientos tales como el empico de terceros, de animales 

amaestrados o de instrumentos mecánicos de aprchensión.37 

De lo antcrionnentc expuesto, es de advertirse que se tiene por consumado el robo 

en el preciso momento de la aprehensión de la cosa; en el que el sujeto activo tenga bajo su 

poder el objeto de apoderamiento para fines propios, aun en los'é:asos en que el ladrón, por 

temor a ser descubierto, la abandone inmediatamente sin haberla desplazado o alejado del 

lugar de donde In tomó o en que, al ser sorprendido en flagrante delito, se ven al mismo 

tiempo desapoderado del objeto, antes de todo posible desplazamiento en el que priva de 

la propiedad del objeto al sujeto pasivo; también lo es que para cometer dicho illcito, no 

"OON'/./\l.l:ZDHl.A VUOA.OpCit. l'.169. 
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im¡x;rtan los medios a través del cual obtengá el ~pod~.:Umi~ntci del objeto mueble, lo que 

interesa es que tiene bajo su poder una cosa que rio le pertciíccc. 
. . ,._,. --; 

Al respecto Rcynoso Davila RÓberto,compart~ la misma opinión que Francisco 

Gon7~'ilcz de la Vega al considerar que la' noción de allodcramicnto se limita a la acción de 

aprehender o tomar directa o indirectamente ¡~ cosa, h~lml aprehensión dimcta. cuando el 

autor empicando lisicnmcnte su energía muscular, utilizasus propios órii:mos y se adueña 

de la cosa; así diremos que existe ap<ldera1nie~;o directo cuando el ladrór. tomn en sus manos 

el bien ajeno; es indircc.to cuando el agente po_rmcdios desviados logra adquirir la tenencia 

material de la cosu.J" 

4.- ELEMENTOS INTEGRANTES DEL APODERAMIENTO EN EL 

DELITO DE ROBO. 

Celestino Porte Petit ni respecto e.xpresÍI: "Dos ~on los elementos integradores del 

apoderamiento en el delito de robo; ~I matcri~I ~ cxtcm·o, cjuc consiste en la aprehensión de 

In cosa. y el moral o interno~ consisÍent'e en el proµÓsito del activo''. En efecto. al ser el 

delito un neto humano, no se le puede considerar desligado del elemento moral 

(conocimiento y voluntad es decir cuando se extcman en el mundo fáctico. por lo que su 

conducta es reprochable a título de presunto responsable o de plena culpabilidad) que es de 

su esencia; tan cierto es esto. que nuestra legislación penal clasifica los delitos en 

intencionales y no intencionales o de imprudencia, precisamente atendiendo a ese elemento 

mtcrno; de lo contrario no tendría razón de ser las circunstancia~ excluyentes de 

responsabilidad, ni tendrían existeneiajur!diea algunos delitos, así pues en el delito de robo, 

el acto material consiste en .. el apoderamiento" lleva inherente el elemento moral o 

subjetivo, que consiste en el propósito (conocimiento y voluntad) de apoderarse de lo que 

es ajeno, por parte del activo. SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION, 

VOLUMENES 91-96 PAG 46 SEGUNDA PARTE SEPTIMA EPOCA PRIMERA 

SALA.39 

lNRBYNOSO llAVH.A. 0¡1Cit.11. 21J Y JO .. 
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En ·resumen, da.remos por consumado el robo en el preciso momento. de . In 
. . 

aprehensión en que se lleve acabo en forma directa o indirecta de. la cosa; aún en los casos 

en que el ladrón, por t.emci~a ser descubierto, In abandone inmed.iatam~nl~ sinhaberln 

desp1!17.ado o alejad~ del lugar de .donde la tomó o en que, al ser sorjireridido en ílagrante 

delito> se ~eá:al htism~ tiempo desapoderado de los ofYetns antes de t~d()C'posible 
'. , - . . -· >-. • - ~ -, , -'.·_,·,. ... e , : • . ' . ; ' , ·; .. • ,, ·., ', - ·_ 

dcsplazamicnto;''cn .el que importa principalmente, más que el daño iinal, la cstimaéión de 

In peligrosidaden tas acciones delictivas. 

5.-ANIMO 

Aunque no expresado en In norma, se desprende de su h:xto y sentido este elemento 

indispensable que sirve de fundamento para fincar la antijuridicidad del hecho. Elemento 

subjetivo que radien en el ánimo de apropiación; esto es que el activo efoc1úa la conducta 

de apoderamiento con In intención· de hacerse dueño de la cosa. El Código Penal para el 

Distrito Federal, en el articulo 367, no .contiene como elemento típico el ánimo del agente. 

No bástnpnrn irit~grar.el elemento típico del apoderamiento In simple remoción o 

dcsplazamicnio 'de In cosa; ricccsário es que dicha remoción o desplazamiento se cti:ctúc 

con ánimu de apropiación, para la integración de és!e. es preciso que la antijurídica 

· remociÓnde In cosa se efectúe por el sujeto activo con el fin de apropiársela, es decir, de 

hacerse.dueño de ·ella de propia autoridad; es cierto que en el articulo 367 no se menciona, 

de• una manera expresa esta finalidad específica, pero también lo es qUc la. misma se 

enseñorea plenamente de la conducta ejecutiva a través del concepto de .;'apoderamiento" 

que constituye el núcleo del delito en examen. 

"cm.lls TINO i'OR11! l'irllT Op Cit r. 2? y JO 
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Al respecto scilalarcmos la postura adoptada por los penalistas mexicanos: 

11) Carrara y ~rrujillo, es de parecer que "lo que se requiere, es el ánimo de 

apoderamiento. 

' -:: ; < '. ~ 

b) JiÍnéncz Í-luerta, piensa que no basta la simple reniÓció'ri o'desplaznmiento 

de la cosa, ncccsari'a ds que dicha rcn1ocióno dcsp1a?i~i~nto; se Cfcctúe con ánimo de 

apropiación, elemento subjetivo de antijuriei~,~d'¡mra:l~ -i~tcg~a~ión de. éste; es preciso 

que In antijurídica remoción de l~ ~~~a s.~-(c~ectÜ~ '~~. ei;sujeto .activo con el liit de 

apropiarse, o séasc, de hacersedu~rio d~ ~11~-de p;~pia ~~ioiidad.4~ . 

De lo antes vertido tenemos que en la definición de robo que acepta nuestro código 

no está ausente, el elemento subjetivo, pues si bien no está cspcciticamcntc expresado en el 

ilfcito de robo. está contenido en el verbo mismo que expresa la esencia de la acción y que 

lo diferencia de las otras conductas antijurldicas de carácter patrimonial, descritas en 

nuestro código penal, niladiendo más adelante que este. ánimo, este deseo de aprovechar 

para si la cosa, es el elemento subjetivo que está inmerso en el verbo r.!ctor del robo. 

apoderar. 

t>uru que exista ci delito de robo, es necesano como elemento escnciol constitutivo 

el ánimo de una cosa ajena, requiriéndose al efecto, la voluntad criminosa del ladrón para 

que el apoderamiento se haga con el 'fin de que el mueble salga de la esfera patrimonial d.: 

la persona lisien o moral cuyo· derecho se viola, para transportarla 11 la posesión del 

delincuente; por tanto no existe.dicho delito, si el hecho qu~ se. imputa al acusado consiste 

en haber cambiado de lugar.u oéu!iádo un expediente administrativo en la oficina donde 

trabajaba. corno medio preparatorio eni.:aminado a la comisión de otra infracción penal. 

10 UllDHM P. 79 
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En nuestra opinión el derecho de disposición que tiene el pasivo sobre los bienes 

objeto de la conducta, es un elemento de carñctcr subjetivo en cuanto al ánimo del pasivo 

para decidir su actuar o .no. ni · disponer de los bienes; sin embargo, también contiene un 

perfil nonnativo pues se.trata de las,fiicultades concedidas por el ordenamiento legal a 

favor del pasivo para dispon~r del bi~~. J~s cuales se aceptan y reconocen, pero constituyen 

una abstracción conceptual ri';frcnada en la ley, la disposición prevista por .nuestras 

instituciones jurfdicas ·. implici( iodos aquellos actos relativos ni goce, tmnsmisión. 

explotación, que ~in trastoca; ele ter~~rÓs o de la comunidad, ~ueda llevar a cabo el titular 

de un bien como dueño.º· poseedor legitimado. 

Lo Supremo Corte de Justicia de In Noción, en formo constante ha estnblecido que 

el elemento subjetivo del injusto se integra existiendo el " ánimo de apropiación", como 

puede corroborarse con la lectura de las ejecutoriru: que a continuación se tmn~criben : 

"Para su existencia es necesario, como elemento esencial constitutivo, el ánimo de 

adueñarse de una coso ajena. El apoderamiento, con ánimo de apropiación, es lo que 

caracteri7..a al delito de robo; el ánimo de apropiación, es el elemento esencial del tipo; el 

hecho no puede considerarse como un robo. si In substracción no tuvo por objeto 

apoderarse de un bien ajeno; el elemento ~senr.ial del tipo jurfdico penal Je robo. lo es e! 

apoderamiento de cosa ajena con ánimo de apropiación sin que· sea óbice y desvirtúe la 

responsabilidad en que incurre, el agcntc:·: 1 

En base a lo establecido por In Suprema Corte de Justicia de la Noción en el sentido 

de que para la existencia del injusto a estudio es necesario el elemento subjetivo que es el 

ánimo de apropiación de In cosa ajena, si bien dicho numeral en el código sustantivo no lo 

establece, expresamente, consideramos que al hablar de apoderarse de cosa ajena se tiene 

un ánimo consistente en querer apropiarse del bien mueble para beneficio propio. 

41 llllDHMP.80YHI 
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ANIMO DE LUCRO. 

Eugenio Cuello Calon señala que: "el ánimo de lucro, el propósito de obtener 

con la apropiación de la cosa· una utilidad o provecho, constituye, el dolo específico, 

y es uno de sus elementos fundamentales; y . cuya concurrencia sirve para 

ditilrenciarla de otros delitos, dicha expresión. á.n.irnó' de. lucro, no debe tomarse sólo 

corno equivalente a fin de enriquecimiento de _g~nancia .económica, lucro también 

signilica ventaja, provecho, satisfacción o goce. que el agente aspire a obtener 

mediante In sustracción de la cosa". De tal suerte podernos afirmar que si el código 

punitivo nos habla del verbo apoderamiento niismo en el que se enclientra inmerso. el 

elemento subjetivo específico, también lo es que dicho numeral no aduce expresruncnte .el 

ánimo de lucro, ya que lo que interesa en ténninos gcncralc:; es el ·~~lop~opósiiÓtju'~ d' 

agente del delito tiene. por lo que el ánimo de lucro no es sino unn espl!de iJrini~~·la{del 
ánimo de apropiación y que se trntaria de una mención superflua en ~res~nda. Je aqÚd 

término. 

Algunos autores corno Alfredo Etcherberry, expresun que la verdadera naturaleza 

del ánimo de lucro si debe verse 'con él un propósito de enriquecimiento o en general la 

lim1lidad de obtener un provecho o utilidad cualquiera de la cosa. Nos parece que .en 

verdad no puede restringirse el concepto de "ánimo de lucro" sólo al propósito de beneficio 

pecuniario, pues en tal caso 'sólo hurtarla quien se apropiara de In cosa para venderla, 

arrendarla o explotarla en forma semejante; considero que en el concepto de "lucro" puede 

entrar cualquier be11eiicio. siempre que sea eco11ómicamc11te apreciable. puesto que el que 

sustrae una cosa para destruirla no puede decirse que obre con ánimo de lucro por la 

circun5tancin de obtener un provecho o placer psicológico con el sufrimiento ajeno. 

Constituye también "ánimo de lucro" el propósito de evitar un empobrecimiento, propio o 

ajeno. lo que económicamente es equivalente n un enriquecimiento. 

Ricardo Nuñez, señala al respecto que: "el silencio de In ley sobre el designio 

último del ladrón no implica la eliminación del elemento subjetivo del tipo de robo y 

maneja de equivocados a quienes creen que la supresión del ánimo de lucro. se hizo con el 
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deliberado propósito de -renunci~r a s~ exigencia como elemento subjetivo dd delito de 

robo; pero no sólo se apodera c_l.quc toma la cosa con el propósito de hacerla suya, sino 

también el que la coge y traiisP<irt~ con otros propósitos igualmente comp~tibles con la 

noción del. ladrón. El ~nsal11ierito ¡le que el animus 1 llcrandi integra- la' ~ociÓn del robo, 

tiene el prestigio de una larg~y nutori'Zad~ tradiciónjurídica'.-12 

En síntesis consideramos que el ánimo de apropiación sig_nitica simplemerite el 

propósito de adquirir de hecho las facultades inherentes al dominio (notoriamente, la de 

disposición de In cosa). el propósito de tomar la cosa: por lo que puede intentarse adquirir 

la disposición de la cosa con fines muy diferentes n In obtención de una utilidad, y el 

ánimo de lucro significa el deseo de oh1ener de la cosa una utilidad o provecho; puede 

intentarse obtener un provecho de la cosa gracias a su sustracción, pc~o sin .el ánimo de 

transformarse en dueño de ella. más que temporalmente. pero reconociendo el dominio 

ajeno y restituyéndola posteriormente sin menoscabo n- su· titular, asimismo_ lo que 

realmente interesa es In apropiación mediante ese ánimo que se tiene sin que importe o no 

el beneficio, lo que importa es el desapoderamiento en el que versa el ánimo. 

6.- COSA l\1UEHl.E 

El Código Penal P?".1 el Distrito Federal ensu _articulo 367, requiere como 

elemento ti pico, el· que _la cosa sea_ mueble, y· este concepto_ tiene su base tanto en la 
. . - . 

movilidad com~.en !a _misma tmnsportahilidadd.: la c~sá: es por tanto. para el derecho 

penal cosa mue.ble, aquella que "puede ser transportacla:de _un lugar notro. 

Ahora bi~n el v~cablo "cosa'\ Ha_ escrito eÍoeu~nte;11énte d~ Marisco es lo más 

·Poliédricos~ -pues asume un '.divér~~ signiflcadó(scgún ,la Filosofia, es cosa todo lo que 

abstrnctamcrite exisié;todo tí1cíu'c puedesér ~Ónccbido por la mente: toda entidad. incluso 

imaginaria, ~011;1? I~ lde~;·E~ se~ticÍri fl~i::o:dell~ta lo que tiene existencia co~rea y puede 

.e:_ l~_HYNOSO JlAVll.A. 0¡1. Cit. P.~'? a_6S 
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ser percibido por nuestros sentidos. Bn sentido económico indica todo lo que delimitable 

cxtcrionncntc, puede quedar sometido al señorío del hombre por ser susceptible de 

satisliicer sus necesidades. La cosa ílsicamente delimitada y potencialmente útil al hombre, 

deviene un bien jurídico en cuanto sirve para satisfacer sus necesidades, esto es; los 

intereses de un sujeto determinado; todo bien es por consiguiente, una cosa pero. no toda 

cosa es un bien; de esta correlación resulta claro que en el mundo jurídico se labora sobre 

el concepto de bien. circulo menor respecto al mayor representado por el concepto de cosa, 

empero se sobreentiende que cuando la ley penal habla de "cosa" emplea el vocablo no sólo 

en su signilicndo material sino también jurídico, esto es provisto de los atributos 

necesarios para indicar un "bien", de nhl la equivalencia entre "cosa" y" bien" en el texto 

de In mayor parte de las normas.43
; por lo que no obstante al Derecho Pennl. en relación al 

rrcccptn a estudio, lo que le interesa es In apropiación de cosa mueble. sin hacer una 

distinción o clnsificnción del mismo. 

Según Ricardo Nu~ez,,citado ¡xirFrancisco Pavon Vásconéelos, dice que In cosa 

debe reunir las dos siguÍcntc~~¿l'ii~,tcrlstic¿s: . 

• a) Debe s:r ull ~b]6to'.c~~~ral.~Cu~llo~SªI~~; ~bse6;a ~ue s~lamentc las. cosas 

corporales pued~n ~et ¿~jct§~d1li~r~~o. p~cis'l~s iWo*ni;l~s ?º pu¿dci1 integrar este 

delito dada .la imposibili~d cÍ~ t~~~I~;, p~;.;¡ ~~~s~g~lr;~~ aprÓpi;~iÓn; 
.. ·. · .. ',. ,. ..... . . ·.·, · .. ' . :::"":"·· . ·'.. ' , ~;' ·, ~· 

Por lo que un objeto ti~~e corpo~;iidad cu~~d~ l'ci~~~ exi~nsión y por ello ocupa un 

lugar en el espacio. 

b)Debe ser un objeto susceptible de tener valor. Cuello Cnlon dice que In 

sustracción de las cosas sin valor económico pueden constituir delito si poseer un valor 

de afección para su propietario ya que origina un perjuicio patrimonial. aun cuando no 

sen de carácter económico.44 

u JIMHNJ;z 1 rumtTA Op. Cit. P. 38 

.... l~HYNc1snl>AVll./\OpCi1. f'. 32 
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Por ello es de reconocerse que los bienes muebles, por la facilidad de su circulación, 

están más expuestos a las sustracciones pues ngc en ellos el principio de que la posesión 

equivale al "título", por lo que es de considerarse que el robo puede traducirse en la pérdida 

de la propiedad de las cosas sobre que recae. De lo anterior se advierte que lo fundamental 

en el concepto de cosa, es la corporalidad, la ocupación de un lugar determinado en el 

espacio. ya sea de manera pcrfcctnmcntc autónoma o como parte material también de otra 

mayor:· sin embargo lo que interesa ni Derecho Penal no solo es proteger los bienes 

valuados en dinero, sino las cosas que también tienen un valor afoctivo que no pueden ser, 

valuados en una cantidad determinada, ya que lo que importa es la lesion al patrimoniO del 

pasivo. 

El concepto de cosa mueble dado el carácter realista de las normas penales. debe 

establecerse no conforme a la clasificación ficticia del derecho privado, sino atento a su 

significado gramatical y material según su naturaleza lisien intrinseca, se llaman muebles

movibles, a las cosas corpóreas que sin modificarse, tienen la aptitud de moverse de un 

espacio a otro por si mismas o por In aplicación de fuerzas extrañas. El Código Civil para 

el Distrito Federal, no define la "cosa." La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

dctenninado qur. cosa en nue~trns leyes. es considerada como sinón!mo de bienes. aunque 

con mayor connotación; las cosas consideradas en si mismas se han dividido en corporales e 

incorporales, siendo corporales, las que pueden tocarse o se hallan en In esfera de los 

sentidos, e incorporales las que no existen sino intelectualmente o no caen en la esfera de los 

;er.tidos cuino las obligaciones. las servidumbres y todos !os dc:rcehos. considerando las 

l"ll!culiaridades que debe contener el objeto material del robo, debe estimarse como "cosa", a 

cualquier objeto material "susceptible de apropiación y con valor económico o afectivo: el 

anterior concepto implica tres atributos: 

A) Corporeidad. 

B) Valor económico o afectivo. 

C) Susceptible de apropiación. 
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Si bien el tennino corpóreo (cosa) quiere decir que es :oda objeto que tenga valor 

económico y sea susceptible de apropiación ~utilización y valuablc en dincro.45 Cuando .se 

afirma que pueden ser objeto material· del delito de robo todas las cosas corporales 

susceptibles de ser removidas materialmente del lugar en que se encuentran, se hace 

conceptual referencia a una cualidad que la cosa ha de tener o ha de adquirir en el momento 

de realizarse la acción ejecutiva, esto es, a su movilidad, empero, el artículo 367 del Código 

Penal paru el Distrito Federal. expresamente menciona diclld cU!llidad. pues específica que 

el apoderamiento ha de recaer sobre "una cosa muchle"; en atención a lo anterior, al 

Derecho Penal solo le interesa la clasificación que de los hiencs corporales hace el 

Derecho Privado. 

Asimismo es de considerarse que el concepto de bien mueble, es un eleménto de 

caracter nonnativo: entendido no ya en sentido material, sino como concepto dcriví:;clo del 

orden jurídico. éste no puede definirse si nó a tiavés de lo que el propio derecho entiende 

como bien mueble, principalmente~; para etectos penales, independientemente de la 

concepción civil, sobre las camcteristicas que en dicho ordenamiento se fijan para 

establecer la dili.:rencia entre muebles e inmuebles, para la potestad penal, a fin de 

considerar una cosa como mueble. básta con que se trate de algo material. aprehensible y 

susceptible de ser trasladado de Ún fugar a otro solo que reúna tales caracteiisticas podrá 

ser objeto de la acción tlpica de apoderamiento y correlativamente, todo aquello que 

efectivamente las reúna podrá ser cosa mueble para los efectos penales. 

El artículo 14 constitucional establece en su segundo párrafo que nadie podrá ser· 

privado de la vida, de la libertad, o de sus propiedades, posesiones o derechos; sinó 

mediante juicio seguido ante los tribunales previame~te esÍableCidos, en ~I que se cumplan 

las formalidades esenciales del procedimiento. yº cllnfor~e .• a las .. ley~s. expedidas con 

anterioridad al hecho. 4
'' Por lo tanto, para detenniriár la. calidad. dd Íri~eble d~ la cosa 

"CEl.HSTINO Pt>R11~ PHTIT OJl. Cit. P. 29 n .11 
... rrnvN()Sfl()AVJl.A C)¡• Cit. P. JK 
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objeto del delito· de robo,· es necesario que una vez comprobada puede dar origen a la 

pérdida de la libertad del· procesado, debe estarse a lo que la legislación establezca al 

respecto sin que sea óbice pnrn ello que la ley penal sen omisa en señalar qué bienes son 

muebles y cuáles no, ya que al establecer la Constitución que nadie podrá ser privado de 

s·u libertad sino "confonne a las leyes expedidas con anterioridad ni hecho", no se refiere 

necesariamente a la ley penal. Por otra parte " bien inucblc" es un elemento nonnativo, que 

exige para la debida integración del tipo penal de robo acudir a las normas que tal concepto 

prevean, en el que se excluye la intc.!rpretación sul~jetiva que en su caso pudiera hacer el 

Juzgador para configurar el elemento de que se tratu 

El Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito sustentó la siguiente 

tesis en el Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo XI, correspondiente 

ni mes de enero de 1993. paginas 324 y 325 que n la letra dice: "mueble que debe tener el 

objeto del delito, que en si mismo constituye un elemento normativo de valoración 

jurldica. Ello signilicu que la calidad de mueble de la cosa objeto del delito de robo habrá 

de limitarse, precisamente por requerir de una valoración jurídica a otros elementos legales 

que regulen la clasificación cie los bienes, por ser omisa en este aspecto· 1a législnción 

pcnal".47
• El Código Civil pam el Distrito Federal en su articÜlo: 753 .nos dice.; que son 

bi.:nes muebles por su naturaleza los cuerpos qu~ puéden'¡f1ls1.itdars~d~u~ l~gú;a ~tro, ya 

se muevan por si mismos, ya por efecto de una fucria c~tcri·o~.' ·;::,. ·,3' 

l'or lo qtre en res timen tenemos que por dé:crmin¿iL'.:~prc~~u d;I arúéulo 367 Jel 
'... ·-> ::_ .. ,· .. ·-'.·'.·:~ .:.·,, ' · .. _--,-

código penal, las cosas muebles son los únicos objetos ·niatcriálcs en que· puede recaer la 

acción delictiva de robo. ya que la palabra "mueble'' pÚedc tc~e~ div~rsas significaciones 

según se le examine a) desde el punto de vista puramente 1naterial o gramatical, b) de 

acuerdo con la clasificación, en muebles, en muchos ca.sos utilitariamente ficticio, que el 

Derecho Privado hace de los bienes en general. d.ividiéndolos en muebles e inmuebles; 

preciso exnminnr por separado estas dos significaciones pnm detenninar con exactitud lo 

que el legislador penol quiso entender por cosos muebles al describir el delito de robo . 

.n UJHM 
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Asf tenemos que si seatiellde exclusivamente a su naturaleia .mi1ierial s~ Haman 

muebles a las cosas que tienen la aptitud de ser transporu;das de uri lUg~r a ~tr~ .sin que se 

altere su sustancia, e~ otras palabras las cosas muebl~s rio·tieneri,fije.;a'y són susceptibles 

de l11overse d~ unespaéio a otro por sf mismas; por¡~ a~licnciÓn de fu~fz.aiexi~íla~.:~eráll 
inmuebles las ~osas fijadas, pt:rmanentes e~ el espacio>no transp(}rtables; 'de luí lugar a 

ot~o. taÍ~s como los terrenos y las cdificaCioncs asidas fijamente a l~s mism~s. 

Por lo que es de concluirse que la única interpretación posible para la frase "cosa 

mueble" empicada en la descripción del delito de robo, e~ la de atender a la real naturaleza 

del objeto en que recaiga el delito; asi tenemos que los bienes corpóreos de naturaleza 

intrínseca transponable pueden servir de materia a la comisión de un robo. 

7.- A.JENEIDAD DE LA COSA 

Este requisito. ti pico es de incontrovenible naturnle7A'l normativa, entendida en su 

más puro concepto, pues en verdad, no es dable esclarecer el .:onecpto de ajcncidad sin 

adentrarse e incursionar por el ámbito del d~rccho positivo que establece el dcslinctc .:ntre 

lo extraño y lo nuestro. Las normas impt:rantes en el derecho privn?o de cada pafs han dé 

tenerse en cuenta para deslindar el sentido y alcance del requisito de "ajeneidnd" de In cosa 

requerido para la integración del delito de robo. Estas reglas no pueden ser sustituidas p~r 

los s11bjc!ivismos del intérprete ni por lns que pudi•.!mn imperar en el derecho de otros 

paises; seria inaceptable, por caprichoso y arbitrario, tratar de deslindar el ámbito de lo 

propio y de lo ajeno a base de concepciones juridicas de autores extranjeros construidas 

sobre principios o doctrinas diversas de las que viven, laten y palpitan en la letra y en el 

. espíritu del nuestro, y además. inadmisible. por peligroso para las más elementales 

garantias de libertad, pues a través de interpretaciones pueriles se vuln.erarian las firmes 

bases normativas sobre las que se sustentan los tipos pt:nales y se aumentará en forma 

intolerable los poderes discrecionales del Juez, a base de subjetivismos y personalismos, 
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muchas veces oriu~dos de un afán de singularicl~d.4.8 De lo anterior s~ ad~Íerte que la cosa 

ajenasignifica que no pertenece al sujeto ~ctivo ~~ dedr ai'.ver~ad~~ci dueño;· por lo que 

cabe decir que para que se integre el robo, basta que se ~ompruebe que el acusado se 

apoderó de lo que no le pertenec!a, sin derecho para ~11d.Í>o~ Ío que es de atenderse que de 

acuerdo ni precepto legal a estudio, la ajeneidad, es un elemento de carácter normaiivo 

cmincntcmcntcjur!dico, consistente en todo aquello que no pertenece al agente activo. Este 

concepto se delimita por·oposición a titularidad. asignando a lo que respecto del titular. no 

se encuentm dentro de su esfera de goce, Jisfrute y disposición de bienes y derechos. As! 

tenemos que lu cosa ajena. es In que no pertenece al sujeto activo; para la integración del 

robo no es menester determinar quién es ~u lc¡,-iiimo tenedor de derechos; pero este dato 

tiene sumo interés para indicar quiénes son los perjudicados, acreedores a la reparación del 

daño. La cosa mueble, objeto material del delito de robo, hn de ser ''njeoa" Denota esta 

expresión que hn de pertenecer n un patrimonio del que es titular unu persona extraña ni 

sujeto activo del delito. 

8.- SIN Dl~RECllO. 

El articulo 367 del Código Penal para el Distrito Federal, contiene como elemento 

típico: sin derecho: Esta. expresión es criticable a virtud de que viene a constituir una 

ontijuridicidad especial tipificado y lo ontij<1ridicidod e~ un elemento esencial de todo 

delito, por ello Jiménez Huerto estima, que "el articulo 367, se vale para describir el robo, 

de una inequívoco alusión o lo ontijuridicidod, contenido en lo expresión sin derecho que 

califica el apodo.:ramicnto, qu.: ~onstituye el núcleo del 'iipo'"; ·en mro lugar, expreso, que· 

"empero. la frase. sin derecho y sin el consentimiento de la persona que puede disponer de 

ella (de lu cosa), es notoriamente redundante, pues actuar sin el consentimiento de la 

persona que puede disponer de la cosa con arreglo u la ley, es uno de los casos en que 

actúa sin derecho o antijurídicamcnte". Jiménez de Asúa, al comentar el proyecto del 

código penal de peco, dijo. que todo delito para serlo, precisa cometerse antijurídicamente. 

Por su parte, Gon7.ález de la Vega, refiere que "In mención que hace nuestro código ni 

describir el robo en el que requiere para su integración que el apoderamiento se realice sin 

• JIMHNr'7. l llll!RTI\ Op. Cil r. 47. 
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derecho es innecesaria, pu~sioquc 1.a alltijuridic:idad es unaintegra~te general de todos los 

delitos cualquiera.que seas~ cspccic,'':.Ígu~ln1cnÍc R~úÍ F. Cárdenas, hace notar, que la 

expresión ''slndcrecho", és un. el~mento que consideramosinnccesario que se haya incluido 

. en la definiciÓn. del. r~bo. y¡¡ que s/'sc ~étúa confünne a derecho, legitima o jurídicamente, 

no existe el delito/este no e~ un elelTÍénio privativo del robo, sino del delito en general, por 

ló que resulta; inn'cccsario el mencionarlo, pues la aotijuridicidad es un elemento integrante 

de .~dos los delitos, cuaiq~i~ra que sea su especie.•• 

Tenemos que si bien es cierto nueslro código penal ni describir el robo exige para 

su integración que el apoderamiento se realice sin derecho ya que algunos autores lo 

consideran innecesario, puesto que la antijuridicidad es una integrante general ¡le todos los 

delitos cualquiera que sea su especie; asi como el apoderamiento para ser constitutivo de 

robo, necesita ejercitarse sin derecho o antijuridicnmente, por lo que es de considerarse que 

es el acto típico, antijurídico, imputable, culpable, en el que se sanciona con una pena 

ndecuadn, la antijuridicidad es un acto imputable. mismo que se encuentra tipificado 

especialmente en la ley provisto de penalidad y no será delito si el agente lo ha ejecutado 

lícitamente. Asimismo estimamos que el numeral en estudio requiere como parte 

rnnstitutiva del elemento normativo el "sin derecho" y el "sin consentimiento", para que 

pueda integrarse el precepto legal, puesto que si no cuenta con los m.ismos. 110 se integra la 

conducta. penal, por lo que no es de considerarse como una conductra nntijuridica; aun 

cuando algunos autores, esgrimen que es innecesaria, puesto que es integrante de todos los 

delitos y es considerado rcdundanh.:; Pl>r lo que es d•: concluirse que la antijuridicidad 

rndicn en el hecho de violar el bien jurídico tutelado por la ley que en este caso es el 

patrimonio, y que en el caso concreto del robo la ley enuncia dos elementos tipicos 

normativos en los cuales se destaca claramente la antijuridicidad. expresada en la siguiente 

forma; sin derecho y sin consentimiento, ambos rcforidos a la persona que legalmente 

puede disponer de la cosn, ya que el tennino sin derecho significa que el apoderamiento de 

In cosa ajena mueble debe ocurrir sin que asista un legitimo derecho al activo, ya que radica 

en la untijuridicidad. 

H CEJ.HST!NO l'ORlll l'lrr!T Op. Cil. 72 )' 73. 
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9.- SIN CONSENTIMIENTO. 

Sobre este particular Rodrfguez Devesa, nos dice que la ausencia del consentimiento 

tendrá que ser considerada en primer termino como elemento del tipo, y sólo en cuanto que 

toda antijuridicidad tipificada. como parte integrante de la antijuridicidad de la conducta, 

sin embargo, ya la configuración n•!gativii.dcl conse.ntimiento pone en guardia contra esta 

interpretación que cierra el paso al verdmlero significado de la falta de consentimiento del 

dueño que la ley requiere. La auscJ\.:i¡¡ del consentimiento es la expresión de que .el tomar. 

el apropiarse la cosa. debe ser un tomar antijurídico. según esto, la ausencia del 

consentimiento.ha de concebirse en pri111er lugar como un elemento de la antijuridicidnd. 

Particular e interesante es In opÍnion . de Mariano Jiménez Huerta, sobre "la frase sin 

derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella (de la cosa) es 

notoriamente redundante. pues actuar sin' el consentimiento de la persona que puede 

disponer de In cosa con arreglo a·la ley, es uno de los casos en que se actúa sin derecho o 

antij uridicamente." 

En. rela~ión a lo que. aduce dicho autor al conside~r que es.·. redund;nie el sin 

derecho y el sin conscntimictno en el sentido de que actúa antijuridicamentd;t~mbi¿ri loe~ 
que el precepto legal a estudio para que s~ pueda integrar debe d~~té~~i-~1¿;;,e~tos 
objetivos o externos, con fundamento en el artículo 122 del ~ódigo proc~s~i pe'~~I;' mismo:i. 

dentro de los cuales se contemplan a los elementos normativos, ent~~diéndci l~s lllismos 

como una i111erprctación junáica y cultural, 
·: '·:-",,.1, ,·' 

tc'ncnms"quc el SÍll; clcrccho y: sin .'.el 

consentimiento, concatenados con los elementos que hemos desarroll~do, ~on::a.nteri~ridnd . 
integran el cuerpo del delito, y que a su vez nos lleva a que dicha condJcta s~1(con~ideradu 
como antijurídica n través de In manifestación de In voluntad. 

En forma sumamente breve exponen sobre es.te particular, González de la Vega y 

Carranca y Trujillo. El primero nos dice, que "cuando el apoderamiento se rcali7.a con el 

consentimiento libre, tácito o expreso del propietario o legitimo poseedor. desaparece la 

figura delictiva del robo por fallarle el elemento normativo a que nos estamos refiriendo, 
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por su parte Carranca y TrÜjillo>e~prcisa,que"no es ilcgiti~o ~¡ apode~miento si se hace 

mediante el consc~ti.micnto ~el propi~iatio o di:·q~i~n· lcgltitl1altli:nt~ puede otorgarlo." 

'. - --_,·,_ ,'._·: · .. :.;._._ '.-'. 

De esta forma consideramos que.el consentimiento deriva del ánimo del pasivo 

para no desear que se ll~vc ~ cabo la conductlÍ ·~n c~nto al apoderamiento realizado por el 

activo, es decir, no permite ni da .su anuencia .para ser desposefdo de la cosa; ahora bien, el 

activo es incriminable~.si tiene en su poder una cosa, acreditándose que la misma es ajena y 

no existe vinculo legitimador del por qué la tiene en posesión además de no justificar 

cómo le fue concedida esa posesión, lo incrimina; la falta de cons•;ntimicnto asi es un 

elemento típico y requisito necesario para la existencia del ;oho. de acuerdo con lo 

prescrito en el numeral 367 del Código Penal para el Distrito Federal, pudiéndose presentar 

el sin consentimiento sin violencia o con violencia !1sica o moral y tal y e.orno lo aduce 

Carranca y Trujillo, cuando expresa que si la acción de apoderarse ·se hace co~ .el 

consentimiento del pasivo no estaríamos ante la figura del delito de rÓbÓ; sino ante ·otra 

conducta antijurídica. 

Jiméncz Huerta nos dice que "necesario es lijar con la debida precisión quien es ... 

la persona que puede disponer de ella (de la cosa) con arreglo a la ley". pues aparte de que 

la eficacia del consentimiento está condidonuda a que emane de persona en quien concurra 

dicha circunstancia, es ella, según el sistema del código, el sujeto pasivo del delito o titular 

del bienjurfdico lesionado, y agrega que el consentimiento que puede legitimar la conducta 

del sujeto activo debe provenir del titular del patrimonio a\ q.ic In cv~a p.::rtcuczcr.; ne. basta 

el de la persona que posca la cosa •. sino que también se requiere el consentimiento de la 

persona que, en el caso conercto pÚeda enajenarla c~n plena validez.50 

La acción de apoderarse· de las cosas sin conse.ntimiento. de la persona que puede 

disponer de ellas eón ary-cglo a la ley puede manifestarse en tres diversas formas, según los 

prÓcedimic~tos de eJecueión empicados por el autor a ~abcr: 

"O llJIPHM P. 74 a 77 
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n) Contra In volui1lad libre /expresa del paciente el~ In infra~ción, lográndose 

el apoderamiento por ~l ~n;;1có'dd I~ violencia flsicn omoral cÓntracl s~jcio pasivo, 

por el miedo que Ío sÓbrccoge. cntrngue los bienes, pero esta voluntád .. · néticia de 

entregar In cosa. nodestruye el apoderamiento il!cito. si no que agrava l~ga·Í~entesU 
penalidad. 

b) éontra In voluntad indudable del pacient-: de la infracción pero ~In el ~mpleo 
de violencias personales como en el caso en que la víctima contempla CJ apoderamiento 

sin poderlo impedir por la rapidez o habilidad de la maniobra.de aprehensión o 

circunstancias análogas. 

e) Por último en nusenci11 de In voluntad del ofendido, sin conocimiento ni 

intervención de éste cuando el robo se comete fürtiva o subrepticiamente. 

-,- -:·· :. ,< -- " 

Ahora·. bien diéhns hipótesis,de .. p~ocediniÍentos.de ejecución del apoderamiento 

tienen como rasgo común el ddqud ~e co1nctcn sin consentimiento del pasivo del delito, 

que es el elemento exigido por' Íu léy;• &u~ndo> el npocÍcramielltosc; renlizl1 con el 

consentimi~nto.• libre, tácito o expresod~lc11r?pÍetlírlo () lcgÍtim6 poscc~íir, dcs~pi.~c~é In 

figura· delÍctivÚ déÍ. ~ob~ ~·r fnltnrl~.~Fcle~~nto' no~~ti~~ n qúc;,m~ l;c ~ef~rido con 

antelación. 

Por lo que e~·ae concl~irse que no basta pnrn integrar la condlictn lfpicn dei delito de 

robo que el sujeto activo se apodere de cosa ajena mueble; pues en el articulo 367 del 

Código Penal para el Distrito Federal. se condiciona la relévnncia lfpicn de la conducta 

que describe, a que el apoderamiento se efectúe "sin derecho y sin consentimiento de la 

persona que puede disponer de ella (de In cosa) con arreglo n la ley"; nun cuando sea 

considerado innecesario y redundante, pues actuar sin el consentimiento de la persona que 

puede disponer de la cosa con arreglo a la ley. es uno de los casos en que se actúa ''.sin 

derecho" o antijuridicamente, pero que a su vez son parte integrante de los elementos 

objetivos,.previstos en la norma penal a estudio. 
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Es en los delitos contra'el patrimonio en donde con mayor alcance ejerce, sil influjo 

el consentimiento en la valoración de la conducta,, pues los intereses que se protegen en la 

casi totalidad de estos delitos. son derechos individuales. esto cs. bienes jurídicos en los que 

In voluntad de su titular es árbitro de la tutela, En el régimen de organi7.neión social que es 

marco cultural de nuestro ordenamiento vigente, se otorga ni individuo plena libertad para 

conservar o desprenderse de su patrimonio, por lo que juega aquí el consentimiento papel 

descollante en la valoración de la conducta. pues precisamente. de la existencia o 

inexistencia del consentimiento pende la mati7,ación de aquélla, en el que el derecho 

regula el hecho antijuridico que el derecho sanciona; ya que si bien quien se apodera de un 

objeto sin el expresado consentimiento, realiza un hecho antijurfdico que la ley penal 

cataloga como robo, La voluntad del individuo en la conservación de su patrimonio. 

condiciona, pues el interés q1m el orden jurídico tutela. 

10.- IUEN .IUIUDICO TUTELADO. 

En cualquier parte, del mundo, todo, Üpo de norma penal debe proteger' un bien 

jurfdico que la sociedad requiere que sea protegido, es decir, que proteja a los diversos 

\alores que la sociedad en detenninado moménto hu cxaltudo por medio, de.·· sus 

representantes en el poder legislativo pues manifestarán sus necesidade~ de protec~ión y , 

sanción para los transgresores de las nonnas, pennitiendo usi la seguridad jÚrldica · q'u~ la 

reglamentación expresa por y para la subsistencia de dicha sociedad. 

Muy claramente lo define Welzel, como "todo estado social deseable que el Derecho 

quiere resguardar de lesiones". 
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Fundamentiilmente, el-c~nccpto d~-bien, en sentido general, es sociológico, puesto 

que implica una creación d~I · hombre o la utilización ·de algo que le es dado y que, en 

cualquier caso. satisface la~ ~ecesl~ndes que ti_cne su persona, en función de In convivencia 

con sus congéneres . 

El orden legal reconoce es~s . n_eccsidndes humanas como bienes, externa y 

objetivamente dignos de protección para una convivencia social pacílica y organizada, se 

transforman en bienes jurídicos, integradores y rectores. por sus contenidos. de In 

interpretación de los diferentes tipos penales que les están subordinados, por éllo el bien 

jurídico, en su relieve dogmático funcional, es más amplio, tanto en extensiones como en 

intensidad. 

Por estas razones, redimensionamos los contenidos de interés y valor como 

complementarios del concepto de bien jurldico, el cual anticipamos, nace histórica y 

geográficamente condicionado por su capacidad para satislñcer una necesidad social de 

convivencia y preservación de la paz social, vigente en el aqui y ahora de su reconocimiento 

legal. 

El bien jurldico es un modelo congelado por el ordenamiento positivo, que guarda, 

por tamo. necesidades sociales de distintas épocas históricas, compenetradas de ideologlas 

diferentes, y que usualmente se concretan en un bien jurídico de contenidos protectores, uno 

de los cuales será el preponderante y demostrativo de las escalas de valores y_ de ideas del 

grupú entonces gob..:matltc.~ 1 

Por lo que es· de atendc!~s~ ,que, ·1ii' ·primera· condición que' deb~ reunir un 

componamicnto humano para ~cr ~-~lor;d~ -~o~'~ ~ntiNrÍdi~o.cs; la.é ~~e frnc'ic o ~~ga en 

riesgo un bien jurldicamenÍc! tutel~cl~; :p~c~si ~¡ ~d~recl1otien~ IJOr:objc~~ ~~~n~ial proteger y 

regular bienes del. h~mbre,,un.~ coridu~ta ~~c.~ol~SÍ()ncf~ SÍ~q~l-er¡¡:'po~ga en peligro, no 

puede ser ponderada e~.;,~ illcilii.- ~~nq~e p~ede'i~~r¿c~~Juí~Í~~-d~~~iilio~os desde el punto 

de vista social, moral' o rC°ligiÓ~o. 

' 1 A. TOl.ZlNI. C11rfu5, 1 n!I !)clj1112de llurtn r Hnhn lkl. IJ.: 1'11lmcne Uu1..'f1U5 Aires. 1995. 
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Como consecuencia, un· derecho penal que no se proponga garantizar los valores más 

importantes para ·Ja. cóc~istcricia' llu'1~an~; serla un derecho penal carente de su base 

sustancial, no inspirado e~ J~s ~nnC:Ípios dé justicia y en cuanto tal, inservible para regular la 

vida humana en sociedad. · 

De este modo, se entiende como interés, no un juicio de conveniencia personal, sino 

un juicio de relación social, que une al bien jurídico protegido con el objeto de derechos a 

esa tutela (sujeto individual. colectivo o institucional) y del cual deriva. en definitiva. el 

modo en que ese objeto será protegido mediante una particular prohibición de acciones o 

imposición de mandatos. Por ejemplo dado un bien jurídico derecho a la vida y un objeto de 

protección "ser humano", el interés o juicio de relación. permite al legislador prever las 

diferentes conductas aptas para lesionar o poner en peligro el bien jurídico y someterlas. de 

este modo, a una penu. 

Aquí ya se puede observar el procedimiento deductivo que, desde el bien jurídico, 

pone en marcha el legislador para la estructuración de Jos tipos penales, así es como se 

pone de 111anificsto. n la vez, el papel rector que co1Í10 expondremos cnbeotorgar al bien 

jurídico para desentrañar el injusto _típico: 

. . ' 

Mario Jimt;;nez Huerta_ ai respect() refi,ere~9ue: ··antes dé examinar los diversos 

requisitos que yacen en la cstructum de este tir,o pCÍlal; es necesario precisar claramente, 

por In determinación y fijación de sus perfiles y· conÍomos. el quid patrimonial que se tutela 

en el delito de robo o de otra•. manera dich\). el activo patrimonial protegido 
. . . ·, - ., ' - , 

pennlísticamente en esta especie tipicn ·y el as¡)ccto del_ mismo sobre el que se proyecta la 

tutela penal. De la simple Jcct~rn del artícul~ 3_67 del ~ódigo sustantivo se pone de relieve, 

que la tutela penal en el delito de robo se proyecta sobre aquellas cosas de naturaleza 

mueble que integran el acervo patrimonial; en tanto dichas cosas muebles están en poder 

del tit~lar de dicho patrimonio. Es pues el poder de hecho que se tiene sobre las cosas 

TE ,.,T("I ,,íl''J ~-lo; l'-'wi'.i.' 
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muebles o Ja posesiónde las mismas, el interés patrimonial que se protege en este delito, 

habida cuenta de que Ja conducta tipiea que Ja integra consiste en el apoderamiento de la 
.- •• • • - "< > 

cosa mueble, Jo cual presupt)ne conceptualmente desapoderar de ella a quien la tiene en su 

poder. Tener Ja cosa mueble en nuestro poder, tanto significa civillsticamente como 

poseerla. El articulo 790 del Código Civil para el Distrito Federal elocuentemente proclama 

' que" .. ; es poseedor de una cosa el que ejerce sobre ella un poder de hecho ... "52 

Por lo que resulta que el alcance de la tutela penal abaren ampliamente toda 

posesión, esto es, todo poder de hecho que el sujeto pasivo tenga sobre cualquier cosa 

mueble que le interesa conservar: ya que In cosa esta en poder del titular del bien 

patrimonial y que puede disponer de la misma con arreglo n la ley, puesto que es el legítimo 

propietario del bien. 

Podemos señalar Jos siguientes puntos de vista respecto al bien jurídico prote1i1do en 

el robo: 

a) Que protege ni patrimonio. 

b) A Ja propiedad. 

e)· Que tutela la posesión. 

' ·'..· : . 

De lo antes expuest~ éonsideramos que los puntos de vista antes aludidos protegen 

tJnto la propiedad com~ Ja P<iscsfon'. ~isÍ;io que es Ím~'aJo·¿orno el 'medio para llegar a la 
-_·"·,.-. '"' ·. - . . -··- --·· 

lesión de la propiedad; es dc¿ir. ~I bien jurídico protegido por In nonn~ prohibida: 
; :-. •' . . ; .; - ,- ' - . ' - - '" '., -. ' ,, '· . . .. ·- ' ~ 

M•'8;oro, ~::;mf iJ,~ .. ~ALd, "'" <~<oO, " ,; ;,~¡ ~;;;,o;, ~"'"" 
i~vioÍ~ble la propi¡:dad~~~tc~'did~ ést~ en ~cntidci r,c~al n~ i:strii¡~~c:nÍéÓivil, de modo que 

comp(enda. fuera deJ, derecho élé propiedad en sentido' esírici'o/todo derecho penal y hasta 

la po~esión de hech~". ~gr~ga'ndo q~e no obstnn;c, h~y'c,~~ advertir, que Ja propiedad se 

\l JIMENH7.JIUERTAOp.~i1.1'. 2S a 27 
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halla protegida cri prÍÍllcr Íénnino mief'fras la posesión o meJor dicho In tenencia está . 

protegida únicamcllt~·cl¿ n'idc!ó sccundário y subordinado .. c~ciio c::a1onno3 dicci que .. c1 

interés aquf prote~idó ~s fa ~s~~ióriclc hecho ele las cosasiuu~bl~~:cualqui~m qÜe sea su 

origen (derechode pro~Í~dad,¡xisesió~ o níera tenencia de.laco~;)"'.5.·1 . ' 

En. nuestru opinión sostenemos que la ley penal tutela dir;:<;tmnente intereses 

públicos, siempre que el sujeto pasivo del hecho incriminado es la cokctividad, la familia, 

ya que el interes tutelado no es el interes público a In conservación del bien, sino el interés 

público a la inviolavilidad en el particular de un bien de su pcr<:::nencia, por lo que el 

estado, el único interés que tiene al respecto es que sus súbditos 1ou violen el interés del 

particular en la conservación del bien de su pertenencia. 

Gonzálcz Quintanilla refiere que: la posesión de bienes integruntes del patrimonio 

de las personas en el tipo a estudio la mayoría de los tratadistas se inclina por aceptar que el 

interés juridico que específicamente se protege al tipificar el robo. es la posesión y no Ja 

propiedad, incluso se ha llegado a afirmar "no interesa que la posesióil sea legítima, 

ilegitima, viciada, clandestina. precaria o en nornbr<' di; otro; lo que interesa proteger. al 

Derecho Penal, es la posesión de manera directa e indirectamente a la propiedad no 

constituye un desatino considerar que en cuanto al delito de robo, no es necesario para su 

configuración, que se acredite la propiedad del bien robado, sino la ajeneidad de éste, pues 

tratündo~e del delito de robo, resL1lt11 intr.iscenden!c que el ofondido no demuestre en forma 

alguna la propiedad del bien relativo, si queda probado como verdad legal que existió el 

apoderamiento por parte del inculpado de un bien mueble. ajeno, sin consentimiento del 

dueño o de la persona que podria disponer del propio bien con arreglo a la ley"5'. Asf 

tenemos que la creación de la figura castigada como delito de robo es considerada como 

tutcladora del patrimonio, sin embargo no precisa el tipo que lo describe, que el afectado 

demuestre la propiedad de la cosa mueble, sino que basta que ésta sea ajena al agente. o en 

otros términos que dicha cosa no pertenece al acusado, por lo que si éste se apodera de ella, 

n CEl.HSTINO POlfll~ l'lffl'I' OJl. Cil 11.27 u .JO 
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consuma el he¿hu ilfeito que se meni:ióna; De iguaÍ forina'tenemos que,.llo es preciso que 

el pasivo incurra ánic l~s aut~ridadc~ a d¿11uríciia~. justifica~do Ju" propicru;d de los efectos, 

si por otros Ínedios del 2~no~imi~1110 ~e U¿ga~. Ju demostración de Ju lesión jurldicu de ahl 

que la ley a'djetivá ~naf::pe~Úa que. la corporeidad de la figura delictiva y la 

responsabilid~d del ~génte 5g rcv~Ic~ ~on &u propia confesión, asi como con la deciaraéión 

de testigosdc hbcho~; má~i.:;,c si otros elementos procci-:.iics confirman la verosimilitud del 

daiio patrimonial. 

Ahora bien· ya definimos que los delitos alusivo~~ la ali:ctación de cosas (bienes). 

deben referirse al patrimonio; es indispensable dctcnninar la inclinación de una lcgisláción 

penal. en relación con. los difcrenles derechos económicos. ya sean individuales o 

colectivos nuestras actuales leyes lratan de equilibrar ambos aspectos; el individual y el 

colectivo, empero las sanciones eslablecidas pura los deli1os contra el patrimonio nos 

patentizan una fórmula eminentemente proteccionista para aquellos que tienen o poseen. 

Por lo que al existir apartados dedicados en la ley punitiva pura proteger bienes de la 

colectividad, ello no es óbice pura detcclnr lo recargado del Código Penal hacia el 

individualismo y aún cuando los titulares o poseedores de bienes y cosas, también podrán 

:.fcctar a otros en s11 patri1no11io, el mayor número de destinatarios como posibles sujetos 

ineriminables, corresponderá a quienes nada tienen. es decir, la implicita naturaleza de 

estos ilícitos, en principio conlleva proteger al que tiene del que no tiene. Desde luego, lo 

anterior no implica descartar fórmula saludable, la normatividad correspondiente, para que 

nadie, bajo d simplr. argumento de tener menos que otrn, puede hacer.;c de los bienes de 

éslc. Se trastocaría la convi,·cncia en sociedad. si no se protege el derecho u la propiedad. In 

posesión, ni disfruti: de dc1cnninados bienes; sin embargo, pura disminuir el rango 

dclincuenciul, nunca podrá ser bueno echar mano exclusivamente penal; se deben buscar 

soluciones de otra índole para hacer decrecer las carencias de la población . 

'-
1 GON7..Al.H7.. QUINTANll.l.A Op. Cit. l•. H07. 
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Al analizar la uli:ctación patrimonial. ~o podemos eludir In trayectoria suf~ida por el 

concepto propicdád individual, es decir •. eomo vn surgiendo en su génesis, la consideración 

especifica de que los bienes pcrterieecn a todÓs los de la familia. para la satisfacción de 

necesidades básicas: y cómo poco a poco se fue encauzando esta original concepción 

hncia el esquema individual, en tnl dimensión, que una persona podía tener el dominio, In 

posesión y el disfrute de bienes. con exclusión de los demás, llegándose al extremo de 

nbarcnr no sólo nqucllos indispcns:>.blcs para subsistir. sino también los que excedieren n 

este nivel, en el que se incluyen los suntuosos y desde luego. los que también emn 

necesarios para los otros miembros de la comunidad: por tal motivo, se pensó en proteger 

los bienes o cosns únicamente re<¡u<.'rirlas para la existencia del ser humano, de esta manera, 

1i1e extendiéndose dicha prote~ción. ucrecentóndose sin limitación alguna. hacia las 

fiteultndes pum dominar, poseer. detentar u ostentar por un individuo en lo panicular. 

primordialmente ejerciendo señorío en cualquiera de sus derivaciones, incluycr.dci el 

disfrute sin cortapisa para el titular: 111111bién sean tomados en cuenta los intereses de los 

dcmas integrnntcs de In comunidad. 

Ahora bien, entrando n la ley que nos rige, para In protección y refiriéndose a la 

propiedad individual captada como patrimonio de las personas, se crearon los tipos pcnnlcs 

como el robo, considc:mdo el más agresivo en contra del dc!recho ll los bienes por parte dt: 

los individuos; por lo que implica en su esencia, el desapoderar o con mayor razón, el 

hacerse de una cosa, contra lu voluntad y oposición del que tiene derechos sobre ella: de los 

delitos patrimoniales es el más cometido y a la vez, el que más escaras sociales produce, al 

ser co11sicierado co1110 uno l1" los d.: más aitn contenido étiw negativo. por ufcctor 

principios fundamentales de los individuos en relación con sus bienes, el robo se ha 

considerado como el segundo ilícito en jerarquía, por merecer la desaprobación de casi 

todos los miembros de la sociedad. Desde el punto de vista jurldieo, \anto el robo. coino el 

homicidio. han servido de base para el estudio y evolución de nuestra disciplina. ya que 

numerosos institutos y conceptos que se describen en la pane general, se han derivado de 

las investigaciones que los juristas han realizado de dichas figuras, por otra pane, no 

obstante la evolución que ha sufrido la criminalidad, a pesar de In zona negra que oculta y 

distorsiona datos. el delito que se comete con mayor frecuencia. 
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CAPITULO 111 

EL Rouo. c1acuNsTANc1;\s QUE l,OcAu1<·1cAN 

·: ··:"·· ·'. "::··:> ···;:: :-··:: .. ·:- .' ·'-'. 
Tcn.iendo una definición ~e dcHto, .de r~bo a~fc'orno de los eiernen.tos que 

integran dich~ ilícit~; en é1 pr~scnt~ cápltulo se proeádcrá a. ~6ti~ir lo que ~s el tipo 

para que en b:;s~ .·~• ,cÚ~ se ~s;~blez~a unn clasifléaci;;~ d~I ~ ~¡¿~~¡~1~diante la cual 

se haga rcti!rcnci~ a las circunstanciasquc caliríCllll'<Ale~Ó~ri '·c1 delito de robo 

para en tal . virtud determinar si pertenecen a· u,n ,Úp~·, .. ~~·lu1om~. especial, 

complementado o atenuado, con base a la ~~trucÍ~ra· externa .. de · 1os tipos, ·ya 

que es bien sabido que dentro de un mis~CÍ>ítuJd;· f~br~;~~ familia de figuras 

ti picas se . agrupan diversas especies, que .. ~i . bien protegen': CJ bien jurídico, 

también contemplan circunstancias que tutela: er•'propio 'bien.jurídico )' que 

afccm diversos aspectos. de lo contra~o éar~c~IÍ~·· .. de razón de :;cr 

pluralidad de tipos penales protectores' de' im mismo bien jurídico. 

l.- IDEA GENERAL DEL TIPO 

esa 

En cuanto al motivo del presente capitulo, primero conoceremos cuai 

es el criterio de algunos autores respecto al ti¡:Ío penal: tipo es una figura 

elaborada por el legislador. descriptiva. de una determinada clase de e\·entos 

antisociales con un contenido necesario y suficiente para garantizar la 

protección de uno o má~ bienes jurídicos. 

Al respecto Luis .liménez de Asún, aduce que: "El tipo legal es In abstracción 

concreta que ha trazado el legislador, descartando los detalles innecesarios para la 

definición del hecho que se cataloga enla leycomo delito, por lo que setrata de una 

conducta del hombre que se subsume en'~) tipo l~ga)';,s.1, ' 

'-' JIMl:NIZlmASllf\.(lJtCi1. l'.l'4 • 162 

TES~~ CON 
F'ALLA DE ORIGEN 



54 

De lo antes descrito ~dw1Ümos que la norma pen~ly di~e~Íls leyes 

especiales contcmplán . ab~tr.lctan1cntc · los tipos, los cuales toma'n "~ida real" 

cuando en casos concr~tos. u.n sujeto determinado incurre ·en ellÓ~,· .;e,¡. lo,qUe 

de no existir el tipo, aún. cuando en la realidad alguien cometa una'conducta 

que afocte a otra JX!rsona, n!l se' podrá decir que aquel cometió un delito por 

que no lo es y sobre . todo,· no se le podrá castigar, más b¡'cn, se.· és~;uá en 

presencia de conductas ·antisociales, pero no de delitos; cada; tipo penó! !"i1:1la 

sus propios elementos, los cuales deberán reunirse en su tl1Íalidad. de·· ;,.:uerdo 

con lo señalado en la norma, de manera que lu c¿ndu~Ín · r~aliznda s1:a 

idéntica a la abstracción legal, por lo que aunque se_ presenten los dcniás 

elementos del tipo no habrá tipicidad, por. faltar uno solo de ellos. 

Eugenio Raúl Zaffaroni expresa: que el tipo es un instrumento legal, 

lógicamente necesario y de naturalc7.a predominantemente descriptiva; que tiene 

por fünción la individualización de .conductas humanas penalmente relevantes 

por estar prohibidas. El tipo pertenece a In ley y es en ella donde hallamos 

los tipos penales en la "parte especial'' del Código Perml y en las leyes 

especiales, dicho más concretamente aún, tipos son "el que matare a otro"; 

son las fórmulas legales mismas. de la especie de las que mencionamos, es 

dec.ir, las fórmulas que nos sirven para individualizar las conductas que la 

ley penal prohibe. Por lo que el tipo es lógicamente necesario, porque sin el 

nos pondríamos a averiguar i'a antijuridicidad y la culpabilidad ·de una 

conducta que . en la m.a.voíia de · ios casos r.:sultr.riu si1t 1r.lcvnnCia penal 

nlguna.:;r. 

A este res¡)ccto consideramos . que el tipo es la descripción• legal de un 

delito, o bien la abstradción' plasmada en la ley de la t1gura delictiva, suele 

hablarse ·indistintamente dé la descripción legislativa, delito; figura; típica,· ilícito 

penal y· cualquiera otra idea similar. 
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Eugenio Rnúl Zn!Taroni aduce que: el tipo es lógicamente necesario para 

una racional averiguación de la dclictuosidad de una conducta; el tipo es 

predominantemente descriptivo, por que los elementos descriptivos son los más 

importantes para individuali7.11r una conducta y entre ellos de especial 

significación .es el. verbo, que es precisamente : In palabra que · sirve 

gramaticálmcntc ¡)ara· connotar . una acción. 

No obstante los tipos n.o . son a veces absolutamente descriptivos 

porque en ocasiones acud.cn aconccptos que remiten o scsustcntan c~j~icios 

vnlorativos jurldico ó. ético: 1.os elementos· descriptivos son lo que predó;riinan 

en los tipos.57 

>\. . : 
Ahora bien pára la existencia del delito se requiere una conducta o 

hechos humanos; más no toda conducta o hecho son dcli~t~·~s6'si precisa, 

además, que senn típicos, antijuridicos y culpables; miLla.ti~icidad.~s uno de 

los elementos esenciales 

habido cuenta de que 

del delito cuya ausencia h~~i~~·~~ ~o~flguración, 
nuestra Constitución Federal ·.éri su articulo 14, 

establece en forma expresa: "En los juicios del orden' criminal queda 

prohibido imponer, por simplt> analogía y aun por rTia.yo,~ía de rn7ón. pena 

alguna que no esté decretado por una ley ~:<dcuun~nt¿ apli~ble ni delito de 

que se trata", lo cual significa que no existe dclit~:' sin tipicidad. 

Asl tenemos que 110 · delx: confundirse ~·I tipo con In tipicidad, ya que 

el tipo penal es la crcaciÓn l~gisla\iva.~:1a dcs~rlµ¡;ión que el Estado hace de 

una conducta en los preéept()S "-¡}cnales:-y_por lo que hace al segundo de los 

mencionados es In adecuación·. de .'una · cónducta concreta con la descripción 

legal formulada en abstracto;· basta. que el l~gislndor suprimo del código 

sustantivo una norma penal, para que el delito quede excluido, por lo que es 

correcto decir que es la descripción lcgál de un hecho delictivo: sin embargo 
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en ocasiones Ja ley se limita a fonnuiar Ja conducta prohibida (u orde~ndn, en 

los delitos omi.sivos); cn.tonccs. no puede hablarse de. describir un illcito, sino 

de una parte' del. mismo;. lo .. inynriable es. la descripción· del comportamiento 

antijurldico. En con~Íe,to,' In figu~~ tfpicn (tipo) a veces e~ In déscripeiÓn del 

elemento objeiivo (comportamiento). 

:· <'.:, .-·_;-:,--._f:" ~,(:-- : 

Por úÍtimo se sÚbraya que la utilidad de clnsificn,r;,.un~ ~gllfn !1 pica es 

facilitar dcteciar. sus rasgos caracterlstieos, para diferenCiad'Uii :·élclilo'tC!c·:otro e 
incluso. resolver problemas prácticos: asl tenemos qull Ía ~un~iÓii'.~~ :·¡~~ ti~s es 

la individualización de las conductas humanas que:•son,.PeniirnentC:'prohibidas, 

de esta función depende In necesidad lógica del h~ch~·ilf~lto,~' de ln que nos 

hemos ocupado, así tenemos ·que es la fórmÚla que Pc:~cri~~cja Ja ·!cy, en 

tanto que In tipieidnd pertenece n la eondúcta. ya que es: lapc~~~cte\!ísticá que 

tiene la conducta en forma.de acc:iónde ~n .sujeto ¡'A"~ qÜ<\cli~p~ra. cinco 

balazos contra "B", dándole muerte (ési~ e11 la ~e~ildad'):j_;~~-;;~:~dÚcÍa de "A'', 

~~ic:.~cs:~ar10'ª q:T~~r1.s~:~. l~c··rrhc~~d;~t~:f~J!(;,·~Ü~)if:(::e~ig:::d:c;: 
",:'..\: 

actividad iHcita.(tipidd¡¡d); _•· · 

. . - - . ·. __ .' ,. . ,,. "~ -~~-,'; 

De lo que se d~ncl~y~ ~~~ ·'.~(hablar cÍc u~a'. c~~d~¿ta que se traduce en 

el mundo fácticoel CllllJ ; adqllicrc vid~juridic~>a una acción penal en el que 

se cuentan con dos elém~ntos que''~o~ :a~Út:ll~sque integra~ el tipo penal y la 

m1putubilidnd a un sujeto uctivo'n ·través {de un¡¡ probable responsabilida<I; 

también es de considerarse · que · los 'élementos de cuerpo del delito, son 

elementales para poder intcl,.rni .la probable responsabilidad, pues de lo 

contrario estariam<?s ante, un elemento· negativo del tipo. que en el caso sería 

la atipicidad, es decir 'como: ºhabrá ausencia de tipicidad si una conducta no se 

adecua a la descripción :: legal, . existen tipos pero no se logra la plena 

configuración de la conducta traducida en una forma de acción al marco 

legal constituido para éste. 
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Bcnthnm, Jercmfns refiere que: "lo que para In legislación Mcxicnnn 

son los elementos que integran. el Tipo .·Penal, para el D~rccho ArgcriÚno ••cJ 

cuerpo del delito es el estado de. Ja cosa que ha ·sido. objeto del. delito, esto 

comprende no sólo las cosas pro~inmente dichÜs; si~ci ~ n las personas, es 

decir a un estado físico independientemente . d~ las· facultades intelectuales, 

como en el caso de las marcas producidas por cnfcnnc.cfud o por violencia 

externa. uSH 

De lo anterior se tiene que, el cuerpo del delito se compone ,fo toda 

cosa, generalizándola tanto objetos como personas, en el que se implica toda 

materia tanto corpórea como incorpórea y que hu sido objeto del delito, por 

lo que tal concepto es en forma genérica: ya que el Legislador Mexicano ha 

sido especifico en cuanto n In probable responsabilidad que llegara a :m1er el 

acti\"o del hecho illcito. 

Al respecto J~rgc Zavnln en el Derecho ecuatoriano establece que: 

·· ... El cuerpo del delito esta dado· por la adecuación del acto a un Tipo Penal 

o si se· quiere en fonna más concreta, es el. preciso:~ yudec.uado ensamblaje 

de un ecio én 'ulln figura de delito. en tiempo. y espaci<>c i:lete.nnlnados"';~ 

De esta fonna establecemos que el cuerpo del delito en fonna concreta 

integra el tipo penal, en el que se encuentran reunidas· los elementos objetivos o 

externos, suujetivos y qu.: en tul ~entido si:• integre la conducta ti pica. parn que en 

ese sentido se decrete una probable responsabilidad por algún ilícito cometido por el 

activo del delito, y en tal virtud le den vida n la nonnn legal que se infringió como 

es el caso del que se apodere de cosa ajena mueble y que ese apoderamiento sea sin 

derecho y sin consentimiento de persona que pueda disponer de ella, de acuerdo a la 

ley, de tal fonna que estén reunidos todos los elementos que integran In figura tlpica 

y dan vida n In nonnn jurídica y en consecuencia se le determine su probable 

responsabilidad del sujeto activo del delito. 

""JIHNTllAM. Jcn.iniH TrnlnJode 1111 pruehin JuddiCO•· JuriJ1cas Hurvpcns AllM..'ticnna, fhlL'flU:i Ain.~ ICJS9.P. 2'J7. 
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En este orden de ideas podemos establecer que el tipo es una descripción 

abstracta. y que además reúne las siguientes caractcristieas. 

1.- Su elaboración corresponde exclusivamente ni legislador; 

2.- Regula tan sólo eventos que tienen la prcipicd~d de ~cr antis'acialcs; 

3.- Detcnnina que un evento antisocial ~d~uicrii ~elev~~cia pc;nal: 

4.- Para cada clase de eventos anÍisociÍlles~ hay sólo un· tipo legal: 

5.- Cada tipo penal señala una s¡;¡n 1 dins~ 'de ~vc~Íos. antisociales. 

6.- Delimita, con toda precisión· el á;~bito. ·.de· 10 punible y, como 
:. ··,.·.· ·.," ... -· . ; 

consecuencia pcm1itc conocer; co·n· toda certeza lo que es punible; 
; '· . · .. '-· - .;.· ~ ' 

7.-Tiene como funciónla protección .. de imo o más bienes 

juridicos; y 

8.- Sin la existencia prc,:i.a de un tipo, no hay delito. 

2.- CLASIFICA~lcJ~ Í)~~;L()S TIPOS POR SU ORDENACIÓN 

i\Iéroí)ól:óGICA. 
, ;rt:-~-·~.;- -· 

2.1.- TIPO ""Ui\'OA~1EN'l'AL o BÁSICO 

La ley ni establecer los tipos generalmente se limita a hacer una 

descripción· objcti~a; :¡;{:¡.¡; ~ ·s~cc's .•el legislador incluye en la descripción 

típicu elementos n'.1rm'nti~~s o subjetivos, a5Í tenemos que ~n orden a sus 

fundamentos ÍJodcmos dnsificar n In ligura delictiva en fundamentales ó básicos, 

especiales ·y i:o.mplémc'ntados, ·mismos que desarrcíllnremÓs · durante el estudio 

del presente tema. 

En relaéión, al primero refiere el ·distinguido· jurista· Muiloz Conde que: 

"el tipo autónomo constituye, por el contrario, una estructura jurídica, con un 

~9 ZA V AJ.A IJAQlOiRJi'.U,Jorgc, ~. Ruyul P~inl, Hcu.11dor 1964. J>. IH3 a l>M 
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contenido y ámbito dci .. opliéaciÓn:. propios, ·con un marco penal autónomo60
", 

por lo que en .tal virt-~d· ~~~errio·s~ que son'Ítutónomos aquellos que integran la 

médula de.I sistcm~. d~·/)oé pa~~ ~s'µccioÍ del código, por lo que el tipo es 

hásico si Íien~ plé~a i~de:icncl;riciá; es 'decir que existe por si mismo y no 

requiere de ai~un~ .ci;du~st~~ci~ pa~a (lOd~r existir. 

•':_ ,,: .-

As! rénem?s · qúe es aquel en el que cúalquier lesión del bien jurfdieo 

hasta por si sola para integrar uri delito; por cjcmpfo::;dcl cuadro de. delitos 

contra la vida, es tipo básico el de homicidio, déscrito .~h ei articulo 302 del 

Código Pen•JI paro el Distrito Federal, dentro del marco. del. ilicito contra el 

patrimonio, son figuras básicas el robo y el fraude, previstas· por. los ortfculos 

367 y 386 del mismo ordenamiento legal. 

El tipo fundmnentol es aquel que tient: pleno !ndependencio, y se 

encuentra formado con una conducta ilicita sobre un bien jurfdicamentc 

tutelado. es decir que tiene vida propia. no necesita de la renlización del 

algún otro delito. 

Por lo <1ue es de concluirse que el tipo básico, no surge de algún otra 

(jgura delictiva· y tiene vida. jurídica propia, cuya existencia es independiente 

de cualquier otro tipo penal. en el que no contiene circunstancia alguna· que 

agrave o atenúe· l_a penalidad, o que dependa de alguna circunstancia para poder 

existir. 

2.2.- TIPO ESPECIAL 

Ahora bien por lo que hace al tipo especial, Jiménez. de Asúa refiere 

que: "supone el mantcnimiénto de ·los caracteres del tipo· autónomo, . pero 

afladiéndole alguna otra peculiaridad, cuy~ nueva existencia excluye la 

60 MUl'iloz CONT>H. l:mncisoo. Teorin Oem;ornl 1fol ()eU!n Ud. T<.mis l~olll Colnmhiu. l91JO.P.46. 
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aplicación del básico y obli~~ n s~b~umir los hechosbajo el tipo especial, es 

decir, que este y CI autóriomo se c1il11inári n~Jiua~icntc'.6 1 por lo que cabe 

decir que ~ori' aq~~llos·,rri~aC!65 1~r el tiro l~~damcntal y otros requisitos, 

cuya nueva e~iste~c¡á;C~x~IÚyc 'la. aplic~ción del ·básico y obliga a subsumir 

los hechos bajo 1a'ri.o~IÍ es'recial. 

De lo ~ii¡~~·i re~e~ido · es de considerarse que las figuras delictivas se 

caracterizan 'ph¡: el· hecho de tutelar el propio bien jurídico ya protegido en 

un tipo básico, pero' con •• especial consideración de concretas particularidades o 

detenninndas cfr~~n~ta~das qu.e pueden aumentar o disminuir la intensidad 

11ntijurídica .de: In conducta tipificada; el tipo especial excluye la aplicación 

del básico 

2.3.-Tll'O COl\1PLEi\IENTADO. 

Refiere el penalista Castellanos Tena: "estos tipos se integran con el 

fundamental y una circunstancia o peculiaridad distinta", 62 Al respecto Jiméncz 

de Asúa expresa: "el tipo complementado presupone la aplicación del tipo 

básico al que se incorporará, cjemplifiq11emos: el infnnlicidip es, a este 

respecto, tipo especial del homicidio y en cambio, deben considerarse como 

tipos complementarios el parricidio, el. asesinato y el magnicidio""3
• De lo 

anterior es de observarse que los tipos com.plementados. son aquellos que se 

integran mediante el básico, al. que se _vienen a 'sunmr nuevos elementos que 

se eneuentmn subordinados n éste, careciendo de· vida independiente, que 

funcionan en relación al tipo fündamcntal del cual se fonna. 

ftl JIMHNffl.DHASUÁOpCit. P. Í7U. 

Í•
2 CAS"Jlil.t.ANOSTl~NA.OrCit. P.171 

1
"
1 JtMHNHZ DE ASUA Up C.:iJ. I' t 7U. 
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Así 1enemos que los tipos complementado~'; se clÍrácterizan también 

por tutelar el propio bien jurídico ya tutelado en un tip(i bá~ico', pi:rC> agrc~a 
otras peculiaridades que en su caso pueden. tarnbién ~ti~eni~r .() · dismi~uir I~ 
intensidad anlijurldica de In conducta tipili~dn, pefÓ presúp0rÍen' la existencia 

'<, .. '.'·.~:-: ::-<:·::,·':.,::;· .. ·:::··, . \·-'.::· ' 
del básico, es decir, que se debe re~itir al. ti[Kl blÍSico~spués adiferencia de 

los tipos especiales, el complementado· no'.:cC>rÍtÍcn¿;:,'1os'~1cfil~n;os- de esencia 

contenidos en .. el básico, ni cual corn~ iie . ha dl~h~;' ~();~ dcibé re:rnÍíi~ al 

lilndamental. 

Esto opina el penalista Raúl F. Cárdenas: "en los distintos títulos· en 
: ,,· .• ; . ,1 

que se divide el libro segundo de nuestra ley Penal, nos ·permiten clasificar 

los delitos en orden ni tipo. en tipos· fundamentales~ com11lcmcrÍta;ios.· 
: . . ' 

circunstanciados y agregamos qu•: los tipos complementados' req~ieren, para.· su 

existencia, del tipo fundamental, al que se agrega _una circ11rist~rÍéia que sin 

modificar o excluir el básico, aumentan. o disminuyen: la sao,ción';,"" 

De esta forma haremos una diferencia .entre' los tipos especiales y 

complementados, ya que por lo que hace 'a· los prilhcros excluyen la 

aplic~ción del básico y los complemcnt~dos";Jr~su_!l?nc-ri su. presencia, a la cual 

se agrega, como aditamento: la noima 'en d~rÍcÍe se éonti.:ne lu suplementaria 

circunstancia o peculiaridad, por: .lo :C]li~ :•ambos pueden ser agravados o 

privilegiados, según resulte o no un delito de· mayor entidad. Así el homicidio 

en rnzón del parentesco constituye u~ :tipo e~pccinl D!,'favutlo pur sancionarse 

más severamente. 

A efecto de diferenciar 1i1ñs claramente ante un tipo especial y un 

complementado mediante cJ;cuai' el primero de los mencionados requiere para 

su cxistén~ia del ek:mtinto.~ásico o fundamental. pero una vez creado el tipo 

especial se independiza·· del básico o fundamental, y adquiere autonomía 
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propia, por su parte el segundo de los mencionados aunque requiere del 

básico para que pueda existir, no tiene autononila. 

Es· de c_oncluirse que In norma especial, se fonnn con los elementos 

del tipo básico ·a los cüalcs se agregan nuevas caractcrlsticas, de tal manera 

que el nuevo nsl surgido adquiere vida propia e independiente sin 

subordinación ni básico y por lo que hace ni complementado a diferencia del 

especial, éste también requiere del tipo autónomo, mismo ni que se. le· 

agregan ciertas circunstancias pero no adquiere vida propia, s_ino ·para que 

pueda existir necesita del básico. por lo que de no ser nsl no estár1~·mos ante 

un tipo complementado. 

Así tenemos que los tipos especiales y complementados pueden ser 

calificados y privilegiados o atenuados, circunstancias que desarrollaremos en 

el punto siguiente: según resulte o no un delito de mayor entidad: así el 

homicidio en relación del parentesco constituye una figura delictiva especial 

a¡,'Tilvnda por sancionarse más severamente, mientras el inthnticidío era un 

delito especial privilegiado, por punirse menos enérgicamente que el básico de 

homicidio: el privar de la vida a otro con alguna de las calificativas: 

premeditación, vc.nt&ja, integ_ra un homi.cidio · califlcado; cuyo tipo resulta ser 

complementado agravado. 

2.3.1.-CIHCUNS'l"ANfl'\SCAL.1~·1c~TIVAS, AGRAVANTES Y 

PIUVILEGIADOS O ,\TE~i1Arib~!f · .. ·. · , 
\;,:;_ 

El penalist~; l~nÜf}a:}C:árcÍenÜ~''expre~~: ,;las circunstancias son, al decir 

de Bcttiol, ~·cteri;crit.~s.dc c~~cic~ obJ~ti~ó. que se relacionan únicamente sobre 

In grnved~ét .d~I ¡j~liii( d~]a~do inalierada su denominación jurldica: en 

opinión: de M~g~iorc; Á~tolis~i; Renieri, Santoro, las circunstancia (da cirum 

stnt) son, por lo general, aquellas que están en tomo del delito, i~plican por 

su índole la idea de accesoricdad y presuponen necesariamente lo principal, 
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por lo cual pueden subsistir ,; . no, sin que por ello resulte modificada Ja 

estructura del delito 'ya jlcrfceto, pero en el caso de que. se. den, agravan o 

1111.:nimn la calidad· d~ la pena'"'5• 

Ahora bien ni ser los ·circunstancias ·elementos de carácter objetivo que 

se rdacicnan, únicamente sobre )n gravedad del ilicito, dejando inalterable su 

denn•r::m1dón jurídica; o de otra forma. las circunsmncias son por lo gcncrul 

uqm·ih1s <¡ue cstan en torno del delito, en el que implican por su indolc la 

idea de nccesoriedad, en el que presuponen m:cesariumente lo principal, por lo 

cual pw:dcn subsistir o no, sin que por ello resulte modilicada la cstructuru 

del ;:d1tu ya perfecto. pero en cuso de que se den ugrnvan lu pena. 

Actualmente el ordenamiento sustantivo penal. culilica al delito de 

robo en el que se aumenta la sanción en presencia de lns circunstancias en qm.: 

se efectúa el hecho ilfcito. 

Dentro de las circunstancias qtíc pued~n ab'l'avar, disminuir o extinguir 

la pena, se pueden 'enuincrar de la sigui~nte' man~rn: calilicativas, agravantes 

y rrivilegiados o at.:nuuntes. 

Por lo que en relación con los elementos del tipo penal que se haya 

infringido cn~ucntra ·su perfección, en tal, sentido que la calificativa, indica un 

mayor grado· de peligrosidad; hasta lograr una pcnulidaJ que C>te revesrida Je 

la fundmnentación propio· del juzgador y sin la cual no existiría el delito. 

Por lo que hace a In calilicativ1_1 o agravante en relación al Jelito de 

robo. al medirse la penalidad; en el artículo 370 del código penal vigente para 

el distrito federal. que indica lo siguiente: 
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.. Cunndo: el valor de lo robndo no exceda de cien veces el salario, se 

impondrá hasta dos año¿ de prisión .. )' multa hasta d~ cic1i veces el salario. 

Cuando exceda : de cien · vecc,s el. snlár~o, p~m no · de quinientas, la 

sanción será de dos a -~uatró arios' _de prisión y multa. de Cien hasta ciento 
\ ¡~ . .,., .;·! 

ochenta veces el ·.saliírio:.: 

Cuniido exééei~. de.• quini'entas. veces el salario,. la sanción será de 

cuatro a dié'z áños· de;: prisión y multa de ciento ochenta hasta quinientas 

veces el sal~rio';.<•· 

Aho~1. bien. la cúHnciativa se puede consid•:rnr como una circunstnncin · 

comunicable qu': agrava °i:I delito. Estns ci1cunstancias son\nuy usuales e~ la 

práctica y las. que· inciden en delitos con mayor frecuencia. 'es 
0

p~r ello· que 

se precisa In defíniCión de calificativa, pam establecer la' r~lnC:ión' con n~cstro 
nmílisis del ilícito en comento, y en base n ello se determina ··la nfinnación ·de· 

robo con diversas modalidades que el legislador ha permitid.o qüc ~~an · usadas 
.-. <· .. · .' 

por. los Ministerios Públicos y que son: el robo calificado o ro~o agravado. 

pues como veremos, las calificativas son una~ .I' las· níodaliclades ;de la norma 

penal en estudio son otras. 

Así encontramos que In definición de calificativa es: la agravante del 

Jclito que cmpc.ura por sus circunstancias la situación juridica penal del 

inculpado. por lo que es de considerarse que siempre. van a ser agravantes del 

delito y empeoran In situación juridico-penal del inculpad~. de tal fonna que 

para cadn tipo penal de . delito, nos encontramos diversas causas calificadas 

del mismo, pero siempre se consideran: circunstancias calificativas que 

producen el efecto de c~1ivcrtir ·a mayor gravedad el resultado, por lo que en 

este orden de ideas .,debemos· considerar a las calificativas, como las 

circunstancias que siempre ván a gravar el resultado de lo acción típica, pues 

"'' CÚIJl(1() l'HNAI. Pl\l{I\ m. u1s·nuTo i:mJEJ{Al .• IM. hu:f. Mé!ltic::o 2001.P KI. 
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en dc.m·..:ho penal es preciso que exista una legislación anterior ni caso y que 

sea exactamente aplicable, tal y como lo mencionan las garantias de legalidad 

previstas por el articulo 14 constitucional en su penúltimo párrafo y cuyo 

principio se identilica con el lema "no puede existir pena sin ley'', es por ello 

que dichas calificativas deberán estar impresas en In ley, de lo contrario estas 

mismas no pueden existir; asi tenemos que el artículo 3 15 del Códigu r.-nal 

para el Distrito Federal, señala algunas circunstancias calificativas al dcc.ir. se 

entiende que las lesiones y el homicidio son calilicndos, cuando se cometan 

con premeditación, con ventaja, nlevosia y traición.1
'
7 

Dicho artículo hace referencia únicamente a los dditos de h.-;1uncs y 

homicidio. considerados únicamente como c;1lilicados en el caso de que se 

cometan con premeditación. ventaja. uicvosia o traición. Jc esta manera la~ 

cuatro circunstancias mencionadas que en determinad•.• !llomento pudiesen 

encuadrar en cualquier delito, ya solamente estan previstas, como dice el 

Código Penal, para los casos de lesiones y homicidio. de tal manera que 

basta una sola r.ircunstancia calilicativa paru que se hable de homicidio 

culilicadu. 

. . . . 
Asimismo existe un elemento .c¡ue identifi~a. estas_:~cuaÚo calificativas 

del delito de lesiones y homicidio y 'que so~ his ~ás ~o;núnmerítc conocidas; 
. . . . 

cuando se habla de un ·delito · calificad(); se . entit:nde que existió la 

premedilacilin, la aievosia y; la'· ventaj.a;; si1uacfoncsc,111s1deradas para cada 

uno de estos elemcntos calificados, pueden, ser los. factores psicológicos que 

fungen como común denominadc>r' dc:··1á .·i'Cnc;.¡ión que se suscita en· el sujeto 

·activo de los diversos delitos. que. ~¿i:~;neteri a :diario: la premeditación. la 

alevosía, In ventaja y la traÍ~ión,;'no ~;cc;m;tl~uy~n 'calificativa para el delito de 

robo, así In premeditaciém, alcvósl~~ ~;,vc~t~jn ;'y 'írnición se fundan en un 

elemento psicológico común, ·la· r~n6~·ión 3 que es característica de la 

premeditación, la reflexión como acto p¿iqufoo puede obedecer a objetivos 

''
7 

IHll)EM P. 70 
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- ' . -
diversos que constituyen In nlevosfn, la ventaja y la ·traición; las ::que se 

manifiestan exteriormente a través de circ,unstancias . objct,ivas: que .. la ley 

tipifica. La reílexión es el proceso psicológico mmilal por el · que.: In 
'- ·' ' 

inteligencia juzga de los· sentimientos inmóviles que impulsan a delinquir y de 

los fines que In gente se propone alcan~r, de. tal sue~e ~uc Oja prenicditación 

no es circunstancia calificativa en todos los delitos ·~in~ ·-ú~;·;r.n1cntc 'en ios 

delitos de sangre. los que ordinariamente corrcsponde11a 'ec;:ido ·de tÚrbación 

que no excluyan la reflexión. 

Las agravantes o cnlilicativus están. yá ·d.:ntm del tipo penal, y .éste i10 

puede salirse de su encuadramiento; en el caso de qÚe se com.ctacn pandilla, 

situación ser!aladu en los articulas 164 y· 164 bis. del Código Penal .. para el 

Distrito Federal, que previene las circunstancius de .la asociación dclictuosn, 

mismo que agrava la pena, es decir, que no son ur1 tipo penal nutó110m~, :sino 

que están dentro de la clasificación de una nom1a pcn~i agravando-la' pena: 

-. . ·:., 

Las circunstancias calificativas, que S<~n modificativas· de. la . sanción 

penal en el sentido de agravante, no deben .. confundirse.: con los elementos 

constitutivos de la figura delictiva ya que estos son el,énicntos que in!egrnn el 

tipo penal, sin los cuales no podrfn existir . In ~ulili~ativn y~ que las 

calificativas son accidentales generalmente y en el C:ás~-de q~e la propia ley las 

convierte en constitutivas cambia su naturaleza, de· .tal manera que si a cada 

tipo pe11al ie corresponde un agravu1111ento de:. Ía pcn& •. estaremos frente a unr. 

calilicntiva del delito. 

Cabe decir quena .toé!Ós_:ios cÍcH!Os .presentan circunstancias agruvantcs 

o atenuantes, solo algunos ~delitos, los primeros, son aquellas que hacen 

aumentar. In pe~~lidaf Por I~ q~e rc~.Jbctn a las segundas son lás que hacen 

disminuir In pemilidn~ 'cÍ~r'deHio, {dcn-tro-dc los cíitcriós · d~ racionalidad que 

hacen los nrticul,os si y _52 del código penal. 
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i\horn bien por. mucha cficncin que se otorgue n las ngrnvnntes y 

atenuantes, ya sea. funcionando dentro de un mínimo o máximo _de _penalidad, 

o bien logrando dismin~ir el ~inimo o aumentar el máximo .fi}ado por In 

ley, no podria dnr nunca el.. rendimiento del arbitrio judicial dentro de los 

mínimos y máximos,. seilnlndos en aquella, en virtud de. que, en el último 

caso, el juez se puede mover con mucha mayor ,amplitud, al tomar en 

consideración todas aquellas circunstancias existentes objetivas, subjetivas o 

ambas, o de cualquier nnturale7.n para imponer unn ndecundn penalidad. 

La ntcnunntc es aquella eircunstnncia que amortiza el delito es decir, 

las circunslnncins que . benefician ni reo. respecto de su responsabilidad penal. 

son los hechos que mtlori7.an. Y. obligan al ,luez a pronunciar una pena inlCrior 

n la establecida como sunción norinal. 

Las atenuantes producen el efecto de disminuir In penalidad, esto es 

que la ley entiende que es mejor prevenir los delitos que sancionarlos, es 

por ello que atenúan diversas circunstancias que se basan en situaciones 

subjetivas del sujeto activo (vejez, ceguera, motivos elevados de carácter 

moral el hecho de no prever la gravedad del hecho incriminado, ·obrar con 

vindicación pró:<imn de o:Cns.i grav.:: para el delincuente o los suyo~ o por 

estímulos tan poderosos que produzcan arrebatos u obcecación: el 

arrepentimiento espontáneo es una de las formas. más típicas de la 

atenuación), por lo que el sufrimiento impuesto ~~ 'el Ésiado tiene ciertos 

limites, en virtud de que el delincuente. no . si: vea castigado . en exceso con 

respecto de su responsabilidad;: lo anterior :·se t
0

rnduce en - In siinéión del ·delito. 

pero en una relación justa entre el s~JJ;o ~~Ú~o y la normá pc~al, claro está, 

logrando In máxima intcgrnció~ il~ la repa~ción del daño que causó ni 

ofendido. 
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El articulo 55 del Código Penal · para el ,Distrito Federal indica 

que: "Cuando por haber sufrido el·· sujeto activo consecuencias .. graves en 

su persona o por su s~nilidád ó s~ · precario <éstádo de •salud.. fuere 

notoriamente inncce~ria 'e.• ih-ac.ibnal ;Ja'.L i.~~~ic.iff 'de; ~·~a i¡)Cn~'· pd~ativa .. o. 

restrictiva de libertad, el.· juez, el.~ ófici~ o n,·P(!Íidó:~ •·de :p~~I! ;m(Jti~ando su 

resolución, podrá prcscindir.:,::'·dc} cll.n o substituirla : po'r una· "medida de · 

seguridad. En Jos casos d~ ~~nilid~d ~.precario estado de ~ÍÍÍ~d; el juez se 

apoyará siempre en dii:tdmenes de perita's·· «M~ 

Por Jo que las consecuencias de esta cond~icta .delictiva que redundan 

en daño grave para el sujeto activo, darán Ja pauta ·al Juez para que u su 

criterio excuse al inculpado. 

Así tenemos que Jos básicos y complementados pueden' dividirse en: 

Agrnvudos y Privilegiados, respecto a Jos primeros cabe decir que .las 

circunstancias que se incorporan, agravan In intensidad antijurldica. (y por 

ende Ja punición) y los segundos se refiere a aquellos en que las circunstancias 

que se incorporan disminuyen Ja intensidad antijurídica (y por· ende ia 

punición) f;jcn1plo de u11 tipo cnpccial privilegiado .:n relación ni tip0 básico 

de homicidio: ejemplo de un tipo complementado privilegiado: el· Hómicidio 

en rilia o duelo. En relación a los delitos contra el patrimonio. 

espeelflcamente "en cuanto al robo, un ,ejemplo de delito complementado 

agravado· seria el '.de . robo con violencia. 

6
' llllllEM P. IS 
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De lo anterionnente expuesto.· Jos tipos complementados ni igual que los 

especiales; puccicn . ser: 

1.- Cualificado o Agravados, y 

2.- Privilegiados o Atenuados. 

1.-Los Cualificndos o Agravndos.-Tipos complementados, circunstanciados, 

subordinados, es aquél indica Porte Pctit: ··necesita para su existencia del tipo 

fundamental o básico (pero sin que se origine un delito autónomo al que se agrega 

una circunstancia agravándolo)''"" 

2.- Los Privilegiados o utenuados.- Por tipo complementado, circunstanciado 

o subordinr.do privilegiado, debemos entender que es aquel que necesita parn 

su c.~istencia del tipo fundamento! o básico (pero sin que se origine un delito 

autónomo, es decir, sin tener vida propia) a la que se agrega una circunstancia 

utenuúndolo. 

Ahora bi1.m ni respecto nducc el penalista Francisco Pa\'ón .Vasconcelos que: 

Los tipos complementados o.· cunlilicados ·adquieren tal categoría los 

siguientes: 

u) En razón del medio empleado: . el robo con violencia (articulo 

372). 

b) En razón 'de. circunstancias -de- lugar: el robo cometido en Jugar 

cerrado, previsto· eri. el artl~ul~ JS)-1, ~¡ como el que se ejecuta en 

edificios. viviendas, aposento o cuarto que estén habitados o destinados para 

69 J"CJf{·m l'lffJTCANl>A1Jll/\P. Cch:11tino: ~HtJ. l',lfTÚlt, Mhil:u 1951 P 57. 
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habitación, comprendiéndose en ~sta · den.mninnción no sólo los que estén fijos 

en la tierra, . sino ;aíÍibi~ri tiJ's 0o~lblcs, sea cu~I fuere la materia de que 

estén constniídos: De· igúal 1iiaÍi~~racé'1 robo•.sobre una o· varias cabC7.as de 

ganado mayor osus',~i-lás\o de.~Íia;ri<inÍís cabe;A1s de,ga~~do•mc"cor,•. ~uándo 
el npoddrmni~nto tenga }~~~ar'. en 611~~0 ~bi~rt~ • ~ ~ªraje. solitnrlo (urtículo 381 

bis). 

e) En razón de circunstancias personales del sujeto activo dct 

delito: lºRobo rcali7~'\do por dependientes o domésticos 2° robo cometido por 

huéspedes o comensales. 3° Robo por duciios o miembros de su fiunili:: 

contra dependientes o domésticos o contra cualquier otra persona en In casa 

del primero: 4° robo ejecutado por ducilos, dependientes, encargados o criados 

de empresas o establecimientos comerciales en los lugares en qu•.' presten sus 

servicios ni público y en los bienes de los huéspedes o clicnics. y 5° robo 

cometido por obreros. artesanos, aprendices o discipulos en la casa, taller o 

escuela en que habitualmente trabajen o aprendan o er. In habitación, oficina, 

boJega u otros lugares a que tengan libre entrada por el car.ictcr indicado 

Í•lrtfculo 381 fracción 11 a VI). 

De esta fcirma consideramos que como se ha referido, el tipo 

complementado requiere del tipo autónomo y alguna· de las ci~cu~stancias' que se 

acaban de mencionar para poder existir ya que s610 hace ;cf~ren~i~ a que cuando 

el robo sea conieti.:Jo con violencia en razón de; las i:irc.~Íi~ÍaÍic{~sdellúg~r así 

como de lns personales surge un agrnvamient~ el.e! di~h·n co~ducitn;. por. lo que 

consideramos que estamos ante un tipo complementado. 

d) En razón de las armas u objetos peligrosos pcirfridos por quienes · lo 

comentan (articulo 381, fracción IX:" cuan.do 'se c.omct~· ¡Íor una o varias 

personas armadas o que utilicen o porten otros objetos peligrosos), 

independientemente de que se empleen ejerciendo violencia sobre las 
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personas, pues su utilización o su mera portación producen intimidación o 

violencia moral en cr sujeto pasivo. 

,_. > • 

e) En. razón de ~que:. ·se·: .cometa ··contra :·bienes de una oficina, bancaria 

rccaudatoria'•ü. otra cn\¡uc :se ~oriscl"vcf caúdalc~. º···contra ·.pérsonas que. 

las·. custodien' o t;án~~ort·~~ ~q~é[1ri~ (~'~¡¿~¡º J8 I fracción x). 
h-r,,.(:- , , .• ,: ,_,. ~ ·-¡ ;. , , - ·;··. ·('~ 

; ·-\~::· i . :·:·- -:'.;:1;;;·: -,r. ~~,; 
~ ' ':~· ·: -- .,•, 

f) En rnzón <l{: i~~~~~J~i~~¿r d~\· ¡~;¡n~~orte: prÍvad.i o público (articulo 381, 

fracción . Vil}, ~~~~db ¡:¡;¡ ~ d~lit~ se cometa contr~ pcrso~as que se 

encuentren.· en • Ún" ~~l~i¿uÍo ; particular n de tmnsporte público. Discutible 

seriu la 'rn~ó~ de ~g~nvnción si el vehiculo. se cné~entrn isim~lcmcnte 
estnciorÍnd~, en ~ia ~Üblii:~. lo cunl no e1110rpcce la aplicaéión• de. In penn 

agravada:. 

Ahor~ bien si el robo se lleva acabo bajo las circunstancias enn1zón de las 

armas u objetos . por una o varias personas armadas o la portación." de, óbjctos 

peligrosos así coñio que se cometa conlra bienes de una olicina bá~r~ri~ 'oqu~se . 

cometa dichcl'ilícito en vehículo particular o eMacionado en vin públi6i~ Íaií;'~iénson 
consideradas como aquellas circunstancias que agravan la norma ¡J;;n~1·h'ií cÓ.men.to 

y que para poder existir requieren de la norma autónoma y algJna'J>Cc~liari·d~d éra 
poder agravar In sanción impuesta al sujeto acth l'. 

g) En razón del número de personas que lo t;iecutan articulo 164 

bis: cuando se cometa algún delito por pandilla. se aplicará a los que 

intervengan en su comisión; hasta una mitad más de las penas que les 

correspondan por el ·o los delitos cometidos. La propia ley declara en el 

mismo dispositivo que "se ent.iende . por pandilla, para los efectos de esta 

disposición, reunión habitual, ocasional, de tres o más personas que sin estar 

organizadas con fines delictuosos, cometen en común algún delito". 
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h) En razón·.· del aprovechamiento de circunstancias favorecedoras 

de la comisión· del delito,. como. las condiciones de confusión que se 

produzcan por 'catástrofe. o desorden· .publico. 

i) Ei-1. razón de la naturaleza del objeto material sobre el que 

recae el apoderamiento individuali7A'ldo · en vchlculo estacionado en la vía 

pública o en lugar destinado n su guarda. o reparación (articulo 381 bis). 

j) Los tipos anteriormente descritos se forman con los elementos 

descriptivos del lipo básico. autónomo e independiente (artículo 367) más 

nuevos elementos que refieren circunstancias que se adicionan ni anterior, ya 

sea en razón del medio en la ejecución, el sitio o lugar en que se consuma el 

ilicito, el número de personas que intervienen en él etc. que los 

complementan y cualifican .. w 

De lo anteriormente vertido es de concluirse que para hablar de un .tipo 

complementado, es necesario que primero 1:X:istn un tipo penal a·utónomo e 

independiente, que describa la conducta en el que se ~xteriori~c en el m~·ndo fá~tico 
y que a su vez la realice con alguna de las peculiaridades o circunstanCi.ns q~e se 

encuentran previstas en cualquiera de las tracciones del artículo 381 y'381 bis del 

código punitivu. y en base a ci lo se da un agravamiento de la· pcná al 1'c.unir 

cualquiera de dichas peculiaridades. pero en caso de que soío se llevara acabo. un 

apoderamiento sin alguna de las circunstancias previstas por el precepto legal antes 

mencionado no cstnriamos ante un tipo complementado sino simple y llanamente 

ante una figura típica básica e independiente que de ninguna manera aumentarla la 

sanción impuesta al sujeto activo. 

711 
l'AVC>N VASC.:<>NCHl.<>S. l:runciKn. ~trimonjn l•t llt;)j1od~2. fJ.137 o IJK. 
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2.3.2-AGRAVAMIENTO POR El, LUGAR EN QlJF. SE COl\U:H: 

La definición del delito de robo se ve modificada debido a las 

circunstancias agravantes o atenuantes de la conducta desplegada por el sujeto 

activo del delito así como por lus conductas equiparadas que el Códif;·J l'~r.al 

pum el Distrito Federal, preve en el que el robo es la figura más r•~l::vante 

dentro de las que se refieren a• delitos contra las personas en su patri111011io 

Es oportuno señalar que el,· hecho de que existan circunstanr.ias que 

agraven o atenúen el tipo básico. de ·rob.o, no significa· que su concepto se 

vea modificado. pues lejos de alterar .su cstructl.lrn primaria como tipo penal. 

In complementan, sea pum justificar el conÍportamicnto del sujeto activo, 

como en el robo de famélico, o bien para incremenlar la función del 

comportamiento por la extrema temeridad del agente o por la mayor lesión al 

bien jurídico protegido. como lo seria el apoderamiento con violencia. a cusa 

habitación; casos en los que es claramente apreciable In existencia de los 

elementos del tipo biisico previsto en el artículo 367 del Código Punitivo, sin 

faltar alguno· de ellos, pero para efectos de su penalidad cs. necesario 

relacionarlos con las circunstancias incidentales que concurren en la comisión 

del ilícito. 

Al respecto de esta calificutivus es oportuno enunciar el comentario 

que hace Marco Antonio Díaz de León, quien dice: "ºEl articulo establece 

varias circunstancias calificativas del delito de robo, tales calificativas. en sus 

casos concretos, constituyen partes integrantes del delito como elementos del 

tipo que le pertenecen y que asimismo Qb'Tavan la pena. El señalamiento de 

que este delito es calificado, alude a que el robo tiene una agravación por la 

concurrencia de cualquiera .de las situaciones de hecho precisadas en este 
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nrtfculo, mismas que. producen ·como consecuencia, u u mentar lu esenia . penal 

con rclaciún a su enunciado tipico del simple establecido en el arÍículo 

367".71 

Debido a las múltiples formas en que se puede co'meter .el delito de 

robo el legislador ha contemplado en el articulo 381 del código ·penal un 

catálogo de fbmias específicas de ejecución del delito, . misnias. que por sus 

particulares elementos se ven agravadas, pues excede In · fonna ·:simple de 

ejecución del robo, y su comisión cntrnñu unn conducta allliinérlte delictiva. 

Al ngrupnr las distintas fracciones del nrticulo 38 i y lns hipótesis del 

articulo 381 bis se puede precisar, en función de. qu~ criterio es como se 

ngravn el robo. así tenemos que: 

1.- Agravnmiento de ncucrdo ni lugar 1:rnceiones f: VIl;X; Xl;XILy 381 bis. 

. . 

n) Cuando se cometn el robo. en un 1.ugnr. cerrndo, (nrtieulo 

381 fracción l ) . 

.' -~ ,· - ':· 

b) Cuando sé comeia, estandó In víctimn .·en. un vehfculo 

particular. o· de transporte ·P~b.ircci. (a;f~u1.~:3Sl
0

fra~ció~ VII) 

eJ .cúnndo s·e. co;;¡ett;cr\'.L~~~Írn\~c ur.n\~1ii:i1111 bancnrin, 

recaudatoria ü 'ótrll 'én que :'~é cbrisc'rsén'"caudalc~'. co~trn personas 

que las custodien' o J~an~port~~ ~~~é/1~~:iJri¡~~i~:l81f~cción X) 
,_,_, :>.'"!:·, ·'/;,\-:f4~~·-~·~--:-'.:( ,_._,\ -_., 

d) Cuando se trate J¿· pk~~J:~~/Jehlcul~~ estacionados en 

la vfa públiéa'. o. en otr; lugar destinado n st' gu'.arda o ~cpnración 
(articulo 381 fracción XI 

71 Dlnz de León Mnrco Anlonio. !&.digo Penal Fcderal~ill!Q. Ed. Porrua P. 560 
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e) Cuando se realicén sobre e~b.aréa~ióncs o cosas que se 

encuentren _en cllás: (articulo 381 . lhÍcciÓn XI 1) 

: 
t) Robo en cusa hnlíitádó'n:1'(~riféulo ~81Bis). 

g) Robo en .casa: hÓbita<lii'.'cllrúc~lo'Js i bis) . 
. ' . '• , • .;· ·"e ~:;, 

Asimismo aduce ;ru~cis2'Pf~~n Vns.~pnc;;los ·que: "por lugar cerrado 

debemos cnlcndcr, de acu~rdo con la 'signÍlicación gramatical del término, el 

sitio cuya entrada .··se encuentra cllbicnu. Lugnr cernido será por tanto. 

cualquier sitio o. localidad cuya entrada o salida se encuentren interceptadas. 

Gramaticalmentt' tienen ese canícter los edificios, cuartos, nposenlos, o sitios 

en gcnernl a los que las personas no tengan libre acceso por cstnr 

interceptados u ocupados: también 1endnin ese canietcr los simples parques. 

corrales o terrenos aislados por divisiones o valladares de cualquier material; 

claro es que no bnsla que el delito se cometa malerialmenlc en <~sos sitios, 

pues la costumbre jurisprudencia! mexicana, con magnífico sentido interno de 

la calificativa. hn resuello sistemáticamente que cuando el sujeto activo tiene 

libre acceso al lugar en que se cu mete el robo, no habr:i lugar u la 

agravación de la pcnalidcd, porque la ;calificativa, aparte del elemento 

objetivo, sitio en que se cometió el ·robo, supone un elemento de 

antijuridicidad. o sea que el ladrón· se haya introducido ilicitamcnte. por 

dccirlu, asi allanado o violando el· 1'ugnr previsto en la ley"·¡~ 

Ahora bien por lugar cerrad~. para los :·efcct,os del robo debe: entenderse. 

cualquier recinto matcriálincntc áislá.do ~"dcl':'~~pacio circ~ndantc al . que ~I 
activo no tenga; libr~: alX:ciso;'se' ~n~ue~i'iii~. ~bi~rtás fas puertas o rotos los 

muros, no par eso ~I a¡x;d~llimié~tó dé Óbjeio~ém~cbles q~c se ejecute dentro 

del mismo deja de. ser': legalmente cometido en lugar cerrado. El hecho 

"PAVON VASCONCELOS Op Cil. Pt37 a 138. 
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' . ·. ,-· ·. '. ·,· 

adcmns de que el delincuente , no haya . logrado. alejarse ;11evando los objetos 

en nada altéra . la situación, .si ·n;atcfiaÍméníci. l~s tuv.o en. su poder 

(apoderamiento) .. · dentro del recinto que tcrign las. camctcristicas citndús: ·--. , .. _, ·, ' . ,·, . ' 

En tal viri~d Í:onsidcmm~s que por lo qÚe toen al c~nceptu de lugar 

cerrado y .no parque, se estáblcció que era todo sitio que materialmente lo 

esté (entre otr'Ós los automóviles, camiones, etcétérn.) y los tcrre11os a que se 

rclbría la legislación anterior; nsi tenemos que In ley penal tr.spcctiva no 

define lo que es lugar cerrado dcbe recurrirse ·al significado granmt1cal del 

vocablo o a los precedentes legislativos que . define esa agravante, y la corte 

h11 estimado que sólo debe entcnderse por lugar cerrado el que no tenga 

comunicación con un edilicio, no éste dentro del recinto de este y que para 

i1~pedir In entrada, huya sido rodeado por cnr"jados, fosos o cercas. sin 

importar que sean de piedra suelta, pfantas espinosas. ramas secas o cualquiera 

otra materia. 

Sin embargo,. no pÚcde estimarse como lugar cerrado si al mismo 

tiene acceso el público; aún. en. el cáso de que . los hechos ocurran cuando ha 

sido cerrado. pues debe t~nc;~e en c~cnt~' 1a calificativa. ~ 

Así por ejemplo, el robo, de ~n musco fuera de l~s horas. en que está 
¡· ._ .·.·:. '.,·, 

abicrtll .ti pí.blico; a h:s oficírius, liÍbrÍca~. '. éfoi!ler:I : tilcra' 'de las horas de 

labor. debe considerá~se eon~ci robo en 1Üg~/~~~~~~. 

Ahora bien en relación a la fracéió1í)vi1<d6'i. articulo 381: dcl código 

penal para el Distrito Federal, Franci~co Pavón VascÓ~ecilos ~xprÍ:sa: que el 

robo estando la víctima en un vehículo particular o dé" transporté· público. en 

la cual se contemplan dos situaciones diversas; la unll ~'~e· t.Íbiéa al ofendido 

en un vehículo particular, se encuentre éste inmóvil o en movimiento, por lo 

que a nuestro juicio es incuestionable que la agravación de la sanción 
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decrctada por Ja ley en~uentrnsu razón' leg~I en . el caso de robo en lugar 

cerrado,. en·. aquella .·p0st~f1l· 'dé dClctrin~ ;que: ~e e~ los vchíc.ulos .. particulares 

una prolongiiciÓ~ ~~I J()mÍ~iÚ(),;·Pl!~i':d•{ oirii ~rineia !1º se j~stilicaria Ja 

aludida agrávación; la ~ira 'hipÓÍesis'pn;vistá '.en' el p~ecepl~: en •.. función del 

servicio· de 't~ari~~?~~~i.ó~ .;6btic'i' ~u'e'~6~~ierd'un~· es~ecial tute!~ jtirídica 

~-: _,~-- . 

:L:/.: --~.}~~ 
Asi1~¡sm11·· el' 'citad~ autor por lo que hace al robo cometido contra 

bienes .de :1.iiia'··•iiticina ·bancaria recaudatoria u otra en que se conserven 

caudales o contra personas G••e las custodien o transporten aquellos refiere: 

11ue en caso de robo agravado previsto en la fracción X del articulo 381 del 

Código Penal para el .Distrito Federal y que atiende fundamentnhnente a In 

naturalc7.a del servicio prestado por las instituciones bancarias, oficinas 

recaudatorias y a la evidente peligrosidad demostrada por Jos autores. dado 

que ordinariamente dicha clase de apodcrnmiento requiere una pruralidad de 

agentes o sujetos en su comisión, así como el empico de annns, con Ja 

creación, del consiguiente peligro para otros bienes jurídicos como la vida, la 

,integridad corpoml.7
.1 

Ahora bien por lo que hace ni robo real.izado sobre embarcaciones o 

cvs.1s que se 1:n.:11cntra11 en ellas es de considcmrsc que : en la fracción XII 

del artículo 381 del Código Penal para el Distrito Federal. hipótesis ' típica 

agravada en que se pretende proteger el patrimonio. rcipresclltllclo· p<lr, las 

embarcaciónes y los objetos que se encuentren en ellas; conWue~t~mcnte: In 
ley protege Ja integridad de Jos vchiculos automotores, en el que 'se ~n~i<l~a el 

robo de los mismos o sus partes no p(Jdrá dejar füera. de In: pi<ltééción penal: 

el apoderamiento de embarcaciones o de las cosas que· en ellas· se encuentren. 

7.i IB IDEM I'. t SO 
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Y por - lo que respecta -a casa habitación se eniicnde coino el que ::e 

comete en -cdi ficios, vivicndás; ai)ri~cnio o cuarto - qüc estén habitados o 

destinados para habitadón~· cornpr~~diéndo~e cri c~tu denominación no solo 

los que ~sÍén '- fijos eri la ;ierrá, ~ino 'también l~s móvÚes sea cual fuere lu 

materia de que esté~ éoristrÍJid;Js. 

Por editick,, vivienda, uposenio -o cu~rto o que estén destirmdos para 

habitación~ dcbCmos entender aqu'cllas localidades que se utilicen precisamente 

a servir de morada a una o varias personas que en ellas establezcan -su 

domicilio aun cuando •_en forma accidental se ausenten. Ln ley ar decir .. que 

estén habitados o destinados para habitación (articulo 381 bis). alude al 

destino que se da al edificio, vivienda, aposento o cuarto, aunque, en CI 

momento de verilicurse el robo. nadie ocupe tales localidades". 

Si tanto de la declaración del ofendido, como de la ccnfesión del 

acusado, se desprende que los objetos robados se encontraban en la casa 

hahitaciún de aquél. .:sto basta ¡;ara que en el cuso ·se hnga la agravación de 

In pc·na correspondiente. 

Si se hu afirmaáo el car:ictcr complermmt~cio cÍJali:icudo prevfsto en el 

articulo 381 bis del Código Penal para _el Distrito· Federal; en virtud de 

circunstancias de lugar. a nadie se le ocurriría pensar, sin -incurrfr en ligereza 

y grave error, que el lugar de ejecución fundamente la agravación de In 

penalidad. En orden al tipo tratase sólo de un nuevo ·elemento adicionado u la 

figura delictiva básica que si dcscriptivamcntc hace operar al au'rncnto de la 

penalidad, no constituye en manera alguna In razón misrn·a de la agravación. 
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1.- Agruvamiento en orden a los sujetos (en razón de eircunstnncins 

personales del sujeto activo del dclito):Fraccioncs 11: III; IV: V; VI y XIV. 

n) Que lo cometa un dependiente o domestico. contra s•J 

patrón o alguno de la familia de éste. (articulo .381 .. rra'cción U): 

·,·\·· •'•.:;, 

b) Un huésped o comensal o'.1l1g~no dÍ!. su fo1~ilin o .de los 

criados que lo acompañen •• _lo corneta; 6~ YJri: ~~~'¡¡ ''doiicic n:dhcn 

hospitalidad. obsequio o agasaj(). (árti~~ICÍ.~81 frácé.i.?n 111). · 

:: ~:;,~:.~:::::::::-.·; :· _:/' 
e) El dueiioo alguno de su faníilin -en- ln~si(dcl primero, 

contra sus dependientes o dom~sti~os ( ll . ~6~i~í :,fralq~Ícra otra 

persona (fracción 1 V). 

d) Los dueños; 

·.· 
,"." .. , . .. ':: 

de¡Jendienies; enciirgados o · criados de 

empresas o cstablccin1icntós' :éélmcrciatcs· en :los lugares en que 

prestan su~ scí\;i~io~ al i~úbli2o.~;:~¡rj~~- bi~n~s de·,¿; hu.:spcdes o 

clientes; (arti~uio' 31fi:.'t~a·c~iÓ~~L:. · ., ' 

se co~~.: ;;or l~·s~. ~br~ro~; artesanos, aprendices o 

discípulos; en I¡; {~~n;;S::'~íjg¡.:\~. ~~~~~la en qu~ habituulmcntc 
· ···· · - -· -··-··"··· ', • . ),Si 

e) 

trabajen·º aprénéin~''.º ._.en 'Iª h'~.biycign~ ·oficina. bodega u otro 

lugar ni que'tcngÜ1i; 1 lib~é. ~~iiñ~iip¿;~;~¡ cnnictcr indicado, \articulo 

381 fra~ción vi).> 

1) 

oficina . o 

~\:,>,~ . 
. Se - trate . de i expedientes 

archi.vos - públicos, de 

o documentos de protocolo 

documentos que contengan 

obligación, liberación o transmisión de deberes que obren en 

expediente judicial, con afcctnción de alguna función pública. Si el 

ES'I'/~- TESIS NO Sr'-LJ? 
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delito lo comete el servidor público de la oficina en que se 

encuentre el expediente o documento, se le impondrá además, 

destitución e inhabilitación para desempeñar otro empleo, cargo o 

comisión públicos (articulo 381 fracción XIV). 

Ahora bien por doméstico. se entiende; como aquel i11dividuo que por 

un salario, por In ,)ola coinida u •otro ; ~.sti¡}cndio o servicio~ gajes o 

emolun~entos sirÍ;a a.olio; a~;11qu~\li; :'~i;a:Jri' I~ ·. c~sa de éste. 

Al respecto opina Francisco Pnvóí1 Vnsconcelos qm:: "los tipos de 

robos calificados en virtud de circunstancias personales del sujeto activo y 

que se encuentran recogidos en el articulo 381 fracción 11 a VI del código 

sustantivo de In materia, fundamentándose la pena, en las diversas hipótesis, yn 

en In violación de la conlian7.a derivada de las relaciones de trabajo o 

servicios existentes c111rc el autor y el paciente del delito, o en la violación 

de la seguridad depositada por el pasivo en la persona que reali1.a el 

apoderamiento ilicito, a virtud de relaciones de hospitalidad, de hospcd1tje o 

•!nscñnnza ··." 

Asf tenemos que . la fracción 11 del articulo 381, refiércse ni robo 

cometido por u11 · ,d<;r~ndicntc' " uomlstico en . los bienes· de _su··. patrón o de 

su familia.· en cu~lquier parte que· 10 cometa: y su párrafo segundo· delin.: ni 

doméstico como ;.el i1idividuo qut: por un salario, por la sola com.ida · u otro 

estipendio o servicio; gajes o c1nolumentos sirve n otro; aun cuand() no viva 

en la casa de ésic. 

Antonio de . P. Moreno hace notar que en uno y'': en otro· caso de 

robos cometidos por' dependientes o domésticos, la posición del agente tiene 

74 IBllJHM P 145 A 149 
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' . . . 
relevancia para calificar la conduela dclictuosa, o sea que se trata de 

peculiaridades especificas ·que lo .Unen. con la victima, o· bien-. la· cúalidad del 

propio agente, en su sentido eti1nológicode circÜ~st~ncia o :~~rá~tcr ~ue lo 

distinguen de los . demás; carácter, indo le,' cir~u~~wnci~s: ~e:q~cdd~~ para . un 

cargo o cualidades personales. Puede de~irse que.· la.·. ley • s~nci°:~ª: •de manera 

especial la conducta. dl'i agente, porqu~. ~i~la la .~°:·nfi~nz.i>dc~s1tada •· por ~l 
pasivo. y que de ordinario procuró ~ranjc~rse:~Ón·:~l fi~\j~':d~IÍnquir. 75 . 

. •; ..... ·;,:· 
!', ·~ 

l'or lo que respecta a la fracción lll /í.lel'.articulo 381, al sancionar 

con pena agravada ,,:! rubo, .. cuando un huésped o comensal o alguno de su 

familia o de los c1iados que lo acompañen lo. c~meta en la casa en donde 

reciben hospitalidad, obsequio o agí1sajo; estq, atendiendo a los lazos de 

hospitalidad, existente entre el anlitrión o dueño de la casa con sus invitados 

y a la p.:culiar situación en que los activos se encuentran por las facilidades 

de acceso a la cosa, lo que revela claramente el abuso de conlianza que al 

agente se le ha brindado en el hogar del o!Cndido". 

Ahora bien el. penalista Francisco Pavón Vasconcelos refiere que la 

fracción 1 V dd artículo 381 ·del Códi.go Penal para el. Distrito Federal, al agravar 

la pena cuando el robo ·lo cometa el dueño o alguno de su. familia en la 

casa del primero, .contra sus dependientes o domésticos o contra cualquiera 

otra pcrs':ma. atiende'' ·rund~mcntalmcnÍe a la confianza traicionada por el 

·agente ü 'por ~lgl1•n·o de s1•1. tiun°ilia, pu~s dicha conliania surge .:le la relación 
'."·. ·. , __ .> ....... ' - ·, . >. • 

cotidiana de trabaj.o entre activo ypasivo;justilicándose plenamente la aludida 

agravación. 

La fraéción V del articulo J8 I del Código Penal para el Distdto Federal 

rcliércsc al robo cometido por ''los ducfios, dcpcndicntcs,.'cnéargados () criados 

1' J>H I'. MORENO, An1unioCur;cod"• l:>t;rL'Chn l\."lll1I Mcsjcp110, P11r1g Brmcyjnl 11, 2º HJ, MC'\:icn, l96X 11 J.:1i5. 
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de empresas o establecimientos comerciales, en los lugares en que presten 

sus. servicios al público y en los bienes de los huéspedes o clientes .. , 

evidenciándose que la razón íundamentndora de la agravación es precisamente 

la vulneración de In fo y seguridad que tales empresas crean en el público en 

general por el servicio que prestan. traicionada por los sujetos que como 

dueños, óci:,cndicntcs, cte. desempeñan tal servicio al público. De igual manera 

se justilícn•dn agravación respecto del robo cometido. según la fracción VI 

del . articulo,. 38, 1, "por los obreros, ancsanos, aprendices o discípulos. en la 

casa, tnllcr.:1/.cscueln en que habitualmente trabajen o aprendan, o en In 

habitaciC.n;,·,;ficina, bodega u otros lugares a que tengan libre entrada por el 

carúctcr • indic:ido". pues el vinculo de tmbajo o de enseñanza establece un 

cÚma de ·~onli~n7.n y seguridad cuya violación hacen no sólo deseable sino 

impcrutiva Ju ugruvación.7
'' 

Ahora bien cabe decir que respecto ni robo sobre expedientes o 

documentos de protocolo, olicina o archivos _públicos, de documentos que 

contengan obligación liberación o. transmisión' de'; deberes. que obren en 
. ' ,•, ·! 

expediente judicial: con afectación de alguna fúnció~ púb:icn •. previsto en la 

fracción XIV dd aniculo 381 'del códig°o penál ~igente pára ~!-distrito fcdérnl: 

salta a la vista la razón de la mayor protección oto;gada·por 1~ ·l~y. a través 

de la sanción ll!lravada. a los casos del robo·· de .los . docum~ntos señalados, 

pues el apodcrnmiento de 105 mismos. se. rclilizn 'en. oficinas: o archivos 

públicos o de servicio al público, en elque ;se llre~tú al~un~ .función pública, 

según expresa exigencia de la nonna ~pcn.al, .esto :es,·• no sólo se daña el 

patrimonio del panicular a. quien aíecte;'~I ,·r'1b~ ·:del ·documento o expediente. 

sino que al mismo tiempo elHicito· afecta alguna función pública, como lo 

seria la jurisdiccional en el; caso d~ q·ú~ el delito recaiga sobre documentos 

importantes o expedientes relaiivós a contiendas o controversias judiciales, 

etcétera. El propio tipo que ·comentamos precisa· que si el ·delito lo comete el 

"· PAVON VASCONClil.DS. <>p. Cit. 1•1.as· a· 141) 
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servidor pí1blico de• la oliCinu en quc:~~e;encuentra'el iexpcdícnte o, documento, 

se le im¡xmdrá además;' d~stitJciém[· c·Ínhdbilit~ción pmn desempeñar otro 

empico .. cí1rgo o coÍ11isió~ pÓblicÓ~ de' sci~' n;~~c; a tres áñós. 
•,- .,' ,.,'i''·, ' 

. \, ·.( '/;: ·:.¡,y:''~;" ~·; 

De lo 'antes cxpué!a~, ~I pcnalisin :Raúl 'r: Cárdenas refiere: .. en efecto 

el articulo 3?.l, ,iis¡Íónc IÓ si~~icri,~c:{ · 

Artículo .131 ¡\de;~ás d~ I~ ·~,;ajue le corresponda, conforme a los de 

prisión, en los. casos siguibnies:' 

11.- Qu~ ló comew un dependiente o un. doméstico contra su patrono o 

alguno de la familia de éste, en· cualquier parte que lo cometa. 

Por doméstico se entiende: el individuo que por un salario, por la sola 

comida u otro estipendio o servicio, gajes o emolumentos, sirva a otro, aun cuando 

no viva en lu casa de éste. 

111.- En el caso de que un huésped o comensal o. alguno de su fümilia o 

UC los i;riados que lo acompañen, los cometa en la CUSú domk reciben 

hospitalidad. obsequió .o agasajó. 

IV.- Lo cometa . el dueño: o alguno ·de sti familia en la casa del 
' . ~ . , , ·. '. , . . . 

primero, contra ius d~pcndi~1;tcs" o . cÍ~mésticos o contra cuai<1uicr otra 

)'.k!l"SOna. 

V.- Lo comeiiiit ··los dueños .. dependientes, encargado o criados de 

cmprcsa,s o estabkci~i.'cn;tos cómcrcialcs, en los lugares en que presten sus 

servicios .al público.y;cn:.1os bienes de los huéspedes o clientes, y 

VI.- se· cometa por lo obreros, artesanos, aprendices o disclpulos, en la 

casa, taller, en que habitualmente trabajen o aprendan o en la habitación, 

¡,,o.'.\>· ·?í?""'?" 
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oficina, bodega u otros lugares n que tengan libre entrada por el carácter 

indicado. 

En ese articulo se establece la calificativa en relación con In cualidad 

persona del agente activo del delito, e independientemente de la pena que 

c·~rrcsponda . por· la cuantía la pena se agrava por haber faltado, el titular del 

d<·lito. a la conlianza depositada por su victima, en atención a los vínculos 

p-;rsonules .existentes entre sujeto activo y. pasivo. Concretamente la disposición 

castiga ia infidclidad".77 

'. ' ., - '·. . - . -. '. . ~. . .. ., \ , 

Por lo que:: es de· concluirse. que h1s fracciones nnteri()m1ente aludidas son 

consideradas coíno drcuristnncias agraváritcs d~ un tipo complemcniado en relación 

al ilícito derobo, misr.no e.ri c::I que si: agravá su ¡Íunii.:ióri en relación n su conducta 

ilícita. 

2.3.4.-AGllA \'.AMIENTO 

CIUCUNSTANCIAS. 

EN FUNCIÓN DE 

L- - Agravamiento en orden a las circunsta-ncias frncciorms VIII y XI 11 

Por lo que hace a la fracción VIII del articulo ·)s 1 del Código Penal 
.·.' ·. ·.··. ,. 

parn ~I Disuito Fedc:rai. en d sentido dr.I que ·aprcwcchánJo las. co11dicioncs de 

conliJsión que se produzcan por catástrofe o desorden públiéo el . penalista 

Francisco Pavón Vasconcclos aduce: que un -ii'po .-cuálfficado en que se 

sanciona además del daiio cnusndo, In falta.- de-· solidaridad_. social de los 

agentes, quienes resultan victimas de una catástrofe o desorden 'público, 

aprovechan la confusión creada para apropiarse de los bienes ·ajenos.7K 

71 CARDENAS. Op. Cir .. P. 172. 

7M l'AVON V J\S<.~< >NCHl.OS. 1 lp. Cil 1•. 1:\1 
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u).Cunndo se C(lmeta aprovechando las condiciones de confusión que 

se produzcan poi i:a.lástrofc o desorden público .(381 fracción VIII) 

b) Cuando se cometa sobre equipaje o valores de viajeros en cualquier 

lugar duranh~ o.:l iranscurso del viaje .(articulo 381 fracción XIII) 

Y es así que sostenemos que en relación a las fracciones VIII y XIII del 

artículo 381 .i.:I código punitivo se contempla una agravación al delito de robo ya 

que el o los ~ujetos activos se aprovechan de las circunstancias que se presentan 

para poder llevar acabo su conducta ilícita y apoderarse de los. objetos que no les 

pertenecen. 

Asimismo refiere el citado autor que el robo realizado sobre equipaje 

o valores de viajeros en cualquier lugar durante el .transcurso del viaje, 

previsto en In fracción XIII del propio articulo 381 ·del código .sústantivol: en 

el caso de que In persona viaje, cualquiera que sea el ~e~icio IHiHzadÓ: vía 

terrestre, marítima o· aérea. fundadamente confía en la seguridad de sus 

equipajes o valores puestos en custodia de las empresas que prestan al 

público el servicio de tmnsportación, asl como la de su propia integridad y 

dr los objetos que pc.rte consigo, justificándose plcnamcuh: la agravación de 

la pena, por el apoderamiento de aquéllos objetos y de los valores personales 

durante el transcurso del viaje, con independencia del sujeto activo que 

realice el robo. que bien pudiera prestar servicios en la empresa que cubre 

ese servicio ni público o tratarse de un extraño. En ambos casos es 

justificable la .agravación de la punibilidad del robo.79 

19 IBIDF.M P.151 u 152 
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2.J.5.- AGRAVAMIENTO EN FUNCIÓN DE LA v .. :NTA.JA m:L 

ACTIVO 

1.- ugravumien10 en orden de la ventaja del activo· .. fracciones IX y 

a) Que se comcla por una o varias. pc'rsonas armadas. o qui: uliliccn 

n porten otros objetos peligrosos. ( artíc~lo 381 fracción. ix(' 
. -· .. '· . 

. .· •' ~.· . 

b) Cuando el. agente se valga de idcnlilicacioncs falsas o supues1us 

órdenes de alguna· autoridad. (articulo 381 . fracción XV) 

El robo cometido valicndose el ugenle de idenlificaciones falsas o 

supuestas ordenes de alguna autoridad previsto en la fracción XV del articulo 

381 del código penal. caso que cabria considerar como delito agravado en 

razón del medio empicado que facilita el acceso a la cosa; aquí el agente se 

vale de identificaciones folsns o supuestas órdenes de autoridad para penetrar 

al lugar o recinto en qul', aprovecha las circunstancias favorablc3 y se 

apodera de las cosas objeto del delito. 

2.:1,6.- AGHA \'AMIENTO •:N !/UNCIÓN DEI. 011.JETO MATEIUAL 

1.-ugravamiento, e~ ordéri al. Objclo Material Fracción XI V 

u) · CÚnnd~ se trate · de expedientes o documentos de protocolo 

oficina o archivo~• ~Ób1idcis, ;.~de documentos que contengan obligación, 

liberación o transrnisió'n .• d~~ d~bercs. que obren en expediente judicial. con 

afoctución de alguna f~nció~ publica. 

TESIS CON 
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En tal virtud cabe decir que Jos tipos complementados o circunstanciados 

cualificados ·originan que se aumente Ja sanción establecida por el articulo 

370 del Código l'•!nal, para el Distrito Federal. 

1.- Que, el robo sea cometido en un lugar cerrado; en edificios, 

vivienda, apóscntos 'o cuart(• que estén dcstinadÓs para habitación ( artículo 

381 fracción 1.\ del C.P.) .. 

• 2.- RoboF cstXndri ; In . vi~linm en un vehiculo particular o de servicio 

público. ( arti~ulo .:isi fracción '.'il del C.P.) 

\ ' ' ,. 

3.- Robo •cometido contra· bienes. de ··una• oficina ;ban~uriu. ·recaudadora. 

(articulo 381' ih1c,:;ón X del· C.I',) 
' .'",':' ,· . 

4.-Cuandü se trate de'partes''de v~hiculo;cstuci~nado en Ja via pliblica 

o en otro Jugar destinado a sugua~da ~'.rdparacÍÓ11 (articulo 381 fracdión XI 

C.P.). 

5.- Robo rculii.ado '.pof, 'dép~l1dientes 
comcn~alcs. (artículo 3Ú fracciónH del C.P.) 

o domésticos, huéspedes o 

6.- Robo. cometido por 'una o varias personas annadas o que utilicen o 

porten otros sujclns · pcligros;:>s. ( arlfculo 381 frucciún IX d.:I C.P.). 

7.-- Cuando el robo· seÍt cómetido con· violencia (articulo 372 en 

relación al 373. C.P.) 

8.- Robo .cometido en pandilla {articulo. 164 bis del C.P.). 

Los tipos anteriormente descritos se forman con los elementos 

descriptivos del tipo básico (artículo 367) más nuevos elementos que requieren 
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circunstancias que se ·adicio.nan ni. anterior, ya sen en razón del medio en· In 

cjccu1;ión; el. sitio o· lugar en que· se consuma el . ilícito, o el número de 

personas que intervienen en el que los complementan y cualilican: 

2.4.1.- CONCEPTO DE VIOLENCIA. 

Al respec!~ reliere Raúl F . Cárdenas que: "In violencia, modilicn el 

núcleo del deh;o y lo convierte en un tipo especial, por lo. que este 

elemento no es prop;amentc una circunstancia. sino un elc'n1ento esencial, 

típico sistema ai !Jlh' se acogieron por cieno, nucstrus códigos del 71 y 29, 

y del cual se apartó el código vigente, en el cual, In violencia se consideró 

como una circunstancia calilicativa del robo, como lo destacaremos ni estudiar 

este clt:mento culilicador ... "" 

De lo antes aludido por el citado autor y de acuerdo a nuestra 

lcgisÍación, la violencia puede ser desde dos puntos de vista lisica y moral, 

ya que en nuestro país solo se hace reforeni:ía a lo que afecta directamente 

el ánimo del sujeto pPsiv<', que es precisamente la fuerza material y real que 

se aplica para doblegar su resistencia· o bien aquella coa.ccíón que se utili7.a 

con el fin de intimidar al pasivo del delito, advirtiéndole de un mal mayor al 

que sufre. 

Fruncisco Pavón Vasconcelos refiere que In violencia lis1ca sobre In 

persona no es sino la fucr.t.a material operante sobre las victima~ que nulifica 

toda oposición para impedir el ilegítimo apoderamiento; dicha fuerm hace 

posible, al ladrón, hacerse de la cosa, en tanto imposibilita, en la. víctima, la 

resistencia que en circunstancias ordinarias hubiera podido oponer parn lograr 

la conservación del objeto del delito . Jiméncz Huerta estima innecesario el 

"
11 

CARIJHNAS . Op. Cil. 11
• 
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carácter irresisdble. de -111 fucr.r.11 material, pues la ley no requiere una total y 

completa· .im~t~~hia;:d~ la persona sobre quien se ejerce, bastando la 

disminución:oe su •. capacidad de movimientos. dado que el empleo de la más 

mínima fuerm ;~atcrlal, udemás de dificultar fisicamente la reacción de In 

victima pani def~~dc~>o 'recuperar la eosn, tiene un enom1e poder intimidante, 

cuenta h~bici~ d~;(~ll~;cs lógico que quien la sufre piense en la intensidad de 

los males qJ~ I~-: ~~p;;ran. en' caso· de que intente resistir la fucrL.'l material 
. • - -.=. ·KI. 

que sobre elln se: l~iic~. 

. .... ·-.,-,·. . ·, _-

Asimismo dicho autor aduce qué' el anículo 372 expresa que: si el 

robo se cjc~útare con violencia, a la pc~a por el. robo ~imple se agregarán 
. ' ' 

de seis meses n -Cinco años de -prisión. si In. violencia constituye otrn delito, 

se aplicaran lns reglas de la ncumulneión 

En nuéstra legislación, según se ha précis~do,' In ,;i~f~~ci.a'; rcsill-ta _un 

elemento_ adicionado al tipo básico que lo compleincntii .y.cá1i(ica;0,~csc1:1rtada 
la fi1er.r.a en las. cosas imicmnente la violencia> hsic~ y //i;~r~I. origino 

agravación de la pen'alidad en razón del medio em~le~J~•~; 

La violencia es aquella circunstancia que -califica ni tipo. básico y lo 

conviene en un com~r1a~i~nto agrav~do, '.~º' ~ó~Ó un . tipa'. autónomo, -sino 

como un tipo ngravndo m~dinnt~ ·~i h11al I~ :c6~dü~i~ di!! sujeto : activo tendrá 

una sanción mayor a la csÍabl.ecícd' ,,;;r d _¿Ódigo :puniiiv~: 

·-.- ··: "<_·-:_· ·:>_·\~-- .:.. ' ' 

Cárdenas Franci~co Raúl nd-ucc: ''In violcn~ia es aquel compor1nmiento 

realizado por el sujeto 'a~tivodcl delito pará hacerse f.Ícitlllcniri de una cosa 

111 l'AVON V/\8CONCFJ.OS. Op.Cil. P.130 

112 llJll>HM P. l 2S 
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ajenn que no le pertenece, es. una . condu~ta paral;ela · á la conducta ti pica del 

delito de robo, por yirtud de, la_. cual. se rcfuc_rza- el ánimo de apropiación del 

activo. pues al encontrarse ante la posible- resistcnCia del pasivo. utiliza In 

violencia. como medio para apociemrsé •dél obj~to d~I iilcito". 83 

Es de señalarse que ·in violencia representa la existencia del medi~· 

comisivo para el delito primordial que es el robo; asimismo y en atención al 

tiempo la '1olencia puede ejercerse antes. durante ó después de consumado .,¡ 

robo: esto es para fücilitnrse la comisión del ilícito como medio comisi\•o. 

para realizar el hecho delictivo en el acto mismo de ejecución o bien para 

proporciona;;;~ la tacilidad de la fuga una vez consumado d ilícito. En cuanto 

a las perH•nas In violencia puede ejercitarse en contra del n1ismo sujeto 

pasivo del delito, o bien en contra de alguna persona que se encuentre en 

ese momento con In víctima: la violencin puede ser ejercida únicamente por 

uno de lo; sujetos activos, en caso de que sean varios, y sin embargo la 

a~ravantc de violencia se nplicam igualmente para todos los que en el 

hubieren intervenido . 

. loaqum Estriche, dice qºue violencia es "la fucrLa de que se usa contra 

alguno para obligarlo a ·hacer lo que. no quiere por medios a que no puede 

resistir: no hay consentimiento· donde hay violencia""4 

En tal virtud cabe decir que actuar con violencia en cualquier condÚeta, 

implica la agresividad que caracteriza la imposición de un hacer, lo_ que se 

pi1:nsa por el juzgador. actuar con severidad en contra del sújeto activo, 

tomando en consideración, el interés que señala el Código Penal para el 

Distrito Federal, en materia común, que es proteger el patri1noni~. pero 

también la integridad lisica y moral de las personas, tenemos qu~:si el dcllneucntc 

111 CARl>ENA!tt.l)pC1111l'-CJn171 
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que aspira a enriquecerse con los cosos ajenas, hace efectivos netos de violencia 

sobre la persona del propietario para alcanzar su fin realiza un ilfcito qu~ aún 

cuando· no causa daño efectivo u la·. persona del ofendido· presenta caracleres de 

extrema gravedad . 

. Lu viokn~iá; ennuestra conside.ración é~.una situación, medo o índole 

contrario a la . n~turaléza, én: eÍ ~~e .se c;nplea la ruc~a para ürrnncar el 

consentimiento a fin de q~e se. h~ga I? qi1e uno no quien:. o se ubstcnga de 

lo que sin ello se. quería o se ·podría háccr,. es el medio por el cu11I el sujeto 

obliga a .la· victimo a huccr ·tolerar y omitir alguna cosa y sin In cual no la 

hubiera· hecho, por lo que también es de considerarse que . la violencia en 

sentido jurídico. es la fucr.r.a en virtud de la cual se priva al hombre del 

libre ejercicio • de su voluntad, comprometiéndolo mattirinlmentc u hucer o 

dejar de lmcc.!r,· lo qm: según su naturale1d'I tiene dérecho de ejecutar, o dejar 

de ejecutar, por lo que en tal virtud y de acu~~do a los criterios 

consideramos : que la violencia es la liJerai consistente en lodos y cada uno 

de los actos· de los cuales el pasivo no p11ede:. resistir o sustraerse por 

consisti.r un peligro actual en· su persona: ya sea. empleando una energía 

lisicao una amcna7.a tc:1dicnte a doblegar su \'o.luntnd o arrancar su conscntimicntc . 

. De lo anterior tenemos que la vi~l.~n6ia puede ser de dos formas: lisien 

y co~ii~u.iciÓ~; 

En tal virtud el j~risPenat(sta Francisco· Pavón Vas~oncelos aduce: que tu 

prol'ia ley se encarga dé écéis~r ~ue l~ vi~Í6~~Ía p~cde ser lisien o moral (artículo 

373); se entiende p~r vi~lencía Íisica b~ccl;r¿b~; la rubr7.a material que para 

comelcrlo se hace a un~·pcrs~na: lfay'. v¡'Ó1~n~ia·~m~ral;.,cuando.'ct ladrón amaga o 

amenaza a unn pcrsoiia c~n un m~·I g~nve, presente o inmediato, capaz de 

intimidarlo. 

l~~IS CON 
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De los preceptos citados se infiere que .111 viótéricia :;en ~l: robo n~ sólo 

se utiliza o ejerce sobre ~na p6rsona para 'I~grar el ~pl>de~rnieÜth d~ la cosa, 

sino además. cuando el lad:ón la ~jerciÍe dc~p~és d~ cotisurnado:eLrobo> para 

propori:ionarse la fuga o defen,der 1? r~bad~'(a~·iful~ 37~. ri~~.;¡¿~ it{ 
':e"... ·''·' "r \ / .. :-. 

La correcta. intérpretación. de los aludidos 'a~ícul~s. nos lleva· ii declarar 

que 

ejercita en In persona con esclusión de las cosas. por lo qJc no se estimará 

robo• violento el· empico de fucr¿a en las ·cosas. Sobre esta cuestión .ao.nzález 

de 111 Vega sintetiza las diversas opiniones emitidas respecto al alcance del 

concepto violencia: para algunos, dice, la violencia comprende tanto la vertida 

sobre las personas como In fuer¿a ejercida en las cosas pura llegar pi fin 

propuesto y funda su criterio en el empico, sin distinción, hecho por el 

articulo 372 de In palabra violencia; otros sostienen criterio diverso, y limitan 

la figura a los robos con violencia en las personas, e invocan el artículo 373, 

que s.e refiere exclusivamente a su aspecto fisico y moral. Nos inclinamos a la 

última opinión, . expresa te.xtualmente, en primer lugar, porque dentro de 

nuestra tradición jurídica representada por lus codificucioncs de 1871 y de 

1929, el dclito'.dc robo con violencia, como figura especial. se rcducfa a los 

afectados· con , ias circunstancias de fuerm fisica o intimidación moral en la 

perso.na dé', los pacientes; dentro de estos sistemas legales, las circunstancias 

de fuerza . en las cosas ( fractura, horadación, escalamiento uso de llaves 

ful5as. g1111zúas etcétera.) eran objeto de reglas 1!spedalcs. distintas a las de la 

violencia y constituian más bien calificativas derivadas de la gravedad de los 

medios de «iecución empicados; además de ese rawnamiento de elaboración 

histórico- jurfdica. debemos insistir que ha creado la figura del robo violento, 

parn solucionar la grave complejidad de los robos en que peligrosamente 

concurren el atentado patrimonial y contra In libertad. Sin negar In importancia 

a los robos con fuerza en las cosas, éstos se limitan en su nntijuridicidnd a 

la lesión de los derechos patrimoniales; no es indispensable involucrarlos 

dentro del robo violento. porque cuando la fuerza en li:s cosas causa 
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destrucción total. u parcial como medio para apoderarse del o~jcto del delito; 

entoncés basta :1cmnular:. los tÍpos de robo y daño en propiedad ajena 

confomie a lns reglas geiler~ies."5 

:,-'' 

Así teneníos.' qué' 'dentro de las circunstancias tanto caliticntivas' como 

agravant~s; 7c~', 61 d~lit¡,: dé robo también se contemplan Por, ~~, t~rrna de 
ejccucióll ia,:'vibÍ~nci~ física ~ moral medio por el cual se ~-Podem ~!sujeto 
activo de hi C()Sll objeto del apoderamiento, misma que ~eremos' duninte ·el 

desarrollo del presente subtemn. 

2.4.3.- VIOLENCIA FÍSICA 

Sebastiiín Soler, dice que "la violencia fisica depende más del medio 

empicado que del erecto íisico causado, y que hay violencia y no 

intimidación cuando In amenaza es un hecho presente e inmediato y que 

subsiste en toda su necesidad''."'' · 

Por lo qu_e es d.e considerarse que Ja violencia· fisica ·es todo dcspl iegue de 

energía material de una persona ejercitada sobre otra, en el que suprime o limita 

materialmente sú libertad de a·cciÓn; es In fuerza en virt1id de la cÚal se priva ni 

ho•nbrc dci JibrJ ejcr~icio d~ sú voluntád, c~1~1~1iéri"d~lo
0 

m~teriiihnente a hacer o 

dejar de Jmc~r' loque según su ~nturnle7.a tiene d~~echo a eje~utnr, In violencia es 

pues el aniquiínmicmo de la libertad de Jn_pcrsoná contra quien se empica 

Mnnzini. expresa: "violencia· fisica es el empleo· de una·· energía· fisica, 

incita en la persona que la ejerce contra o hacia el sujeto pasivo, de modo 

K5 PAVONVASC.:ONCIU.OS Op.<..'il. l'.12SA 127 
"'' S< Jl.tm. Schu!tli11n. ~~g.1,.111.in.!_i. Hd. Arg1..•n1inu. IJ1u."1in~ Ain.~.Arl!-t."lttinu. J"nmu IV. J, 252 a lSJ. 
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que se derive para el mismo una lesión, otro daño corpornl, una coacción 

pcrsona1""7 

Así tenemos . que In violencia en las personas sometidas por los 

probables responsables es fisica, en el caso de que se realice mediante Ja 

utilización de Ja fuermnmtcrial, por el activo sobre el sujetopasivo. Esta 

forma implica tal; ímpetu en Ju acción del delincuente que obliga a Ju 

victima contra su .v~Junlad a dejarse robar por medios que no pueden evudir. 

Sin.· duda alguna,. Ju violencia que se ejerce en las personas durante la 

coniisión del.· delitO .:de robo es dificil precisarla en razón de· Ja gran variedad 

de .. formas e.n ::que se puede presentar: Ju violencia puede consistir en sujetar 

a Ja victima en tal forma que no pueda efectuar movimiento alguno. puede 

·consistir tmnbién en amordazar ni pasivo del delito o como ya se hu reforido 

en el punto anterior en el despliegue de energía lisien del activo del ilícito 

sobre la victima. aunque no se precise que resulten Jesiom:s por el ejercicio 

de In violencia material sobn: Ja persona alCctada, pues basta que aquella se 

reduzca o inmovilice; asimismo la misma puede ser constitutiva de otro 

delito. 

El Diccionario de Derecho Procesal Penal del maestro Dlaz de León, 

define a la violencia como: Ja fuer¿¡¡ fisica que se ejerce sobre una persona, 

y le hace perder SU Cl!pllddad ~n resistir de. Oponerse a la acCión vioie11taH• 

En tal vinud · Ju violencia lisien ·sobre Jus personas puede tener Jugar 

antes, después o durante el momento de . Ja sustracción,· -o sea que la 

violencia tenga lugar antes del robo para facilitarlo, cri él. acto-de cometerlo 

o después de cometerlo para propiciarse a In fuga por pune 'del autor. 

K? MIR<JCAU.IXJNA. Jt1~. ~~"Ullllim\ll...Yi.clwl!!. Jhl. JL~Us MonlLTt1. llnhann, Cul'lt. 1943. 1'12 
NIC lllAi'.llH 1 VON. M111r.11 AnllM1Í11 lli1~d111u.,'i111fe l>1'f1'1~l10 l'r1 .. 'l"Utl l'ton1tl Tpmn 11 ¡:,f l'om'ui S A 1) J.' l•UV• I' 2:1.l~ 



95 

La violencia constitutiva" del robo, ha de ser personal y efectiva, 

consistente en - la 

Al - respecto el maestro CIÍrdeims refiere que: no obstante, en 

nuestro código vigente, la violencia no convierte, empicando nuestra 

1em1inologfa, -el robo simple. en un tipo autónomo, sino ql;e lo califica. 

uumenlando fa sanción en íos ténninos del artículo 372 que establ_ece que. si 

el robo se ejecuta con violencia, a la pena quo corresponda por el_ robo 

simple se agregarán de seis meses acincos años de prisión y si la violencia 

constiluye otro delito, se aplicar.In las reglas de la ueumulación. M• 

De lo an1erion11enle vertido es de señalarse que_ en nuestra legislación, la 

violencia que se toma en consideración para tipificar o calificar el delito en 

· estudio. es la 11sica o in oral excepción -hecha· de la _legislación e:;pañola y las 

lcgislaciones'-que se han ir1spi~ado <'11 In 1Tiisrí1n, en fas qire se acepte, además, 

In litcr.l'..a en las cosas; ni estudiar el co.ncepto de viulenci~. aplica9n al robo. 

De acuerdo a -lo cxp~esu~o por el articulo 37J del Clidigo Penal pam el 

Distrito Federal, se da la calificativa de violencia, si se sujeta, · inrnovili7.a, 

empuja. encierra en un cuurto. sótano. closet. ele. a la víctima:. en suma si se 

le imposibilita por cualquier medio parn resistir 'o se le"· reduce a la 

impotencia, pero el medio debe ser siempre fisico, material ·contacto de un 

cuerpo con la victima. 

11
'
1 CAl~IJHNAS. npd1. JI. 17S 
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Con mayor razón estaremos frente a un robo calificado por violencia 

si se lesiona a. la: victima o se le da muerte, en cuyo caso se aplicaran las· 

reglas de In acumuhÍción. 

Raúl F. Cárdenas, afirma que no es necesario que la fuerza material sea 

irresistible, .esto ·.es, qúc rcduzcn a una total y completa impotencia a la 

persona sobre la que se ejerce: basUt que diminuya, aunque sólo fuere en 

parte, su libertad de movimientos. pues el empico de la. más mínima fUerzn 

material, adermís de dificultar, tisicamente la reacción de la ·victima para 

defender o recuperar la cosa. tiene un enorme poder. intimidante, cuenta 

habida de que es lógico que quien In sufre piense en la intensidad de los 

males que le espc:·an en caso que intente resistir In fuerza ·material que sobre 

ella se lmce.90 

Ahora bien dt!I análisis del concepto de violencia se obtiene; que la 

violencia lisien consiste en la aplicación de la fue17.1 material del agente del 

delito en la l"!rsona del pasivo o de quien se encuentre ucornpaiiándolo para 

poder obtener la cosa ol1ieto del delito, pur lo que en · tal sentido so~ las 

fuerzas o vias de hecho que ilegalmente se ejercen sobre la persona con el 

lin de perpetrar el delito: es un medio auxiliar y adecuado para llevar acabo 

su c<1nducta ilieita. 

. . . . 
Al hacerse referencia a la aplicación .d~I jJoder. fl~iéo;. debe en~emlerse 

cl'mo aquella fuc17.a material, en el q1;c se réquicré:dc'Ja .~cción íl~foa ·.del 

hombre sobre. el . .hombre con:. calidad :de ,sujeto.· .~s.iy'o .f~ mf~mn' que es 

controlada por el sujet~ n~tivo del d~lit~ y dé ~si~ n1arl~ra reducir por 

cualquier ·medio o .· irnpo~ibilitar In r~siste~cia ., dél pii~'¡~ci: Lo ·anterior se ve 

'" IBIDEM l'. 179 u IRS. 
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robustecido por lo previsto en· el.· ardculo J7J del Código Penal para eÍ 'Distrito 

Federal, ya que ni rc~pcc.to refiere qticsc c~iicndc p0r·violcncfa tlsica en el 

robo la fuerza q~e. para cometerlo se hace· u· \!na persona 

Debenios: entencle{ como ,violencia lisien, In fuerza material operante 

sobre Ir. victima; qUc nulÍfica toda, oppsición · para impedir el ilegitimo 

apoderamiento: La fuer.la material· empicada ·en la comisión del delito de robo 

da lugar n In :igrnvnntc de violencia ílsica en el caso de que se encuentre 

impedido corporalmente a· la víctima a defender los objetos de ~u propiedad, 

o bien la hubiere imposibilitado musculannentc al poner en juego sus 

naturales reacciones organicns para n:tcner la cosa en su poder. sea 

paralizando o dilicultando la acción d..:I sujeto activo, Existe violencia tisica si 

se maltl, lesiona, golpea, amordaza, o se ala a la victima para eliminarla o 

inmO\·ilizarla. 

No existe violencia fisici\, si In fuem1 material se ejerce sobre las 

cosas y no sobre las personas. 

El profésor Mariano Jiménez Huena; nos .dice que: "No es necesario 

que la fuer.r.a material sea irresistible, bastá que se disminuya aunque sea en 

pane. su libertad de movimiento. pues el empleo de la más mininia fuerza 

n¡nterial ademas de dilicultar fisicamentc la reacción de In viclim:i para 

defender o recuperar la cosn (robada), tiene un enonne poder intimidante, yn 

que es lógico que, quien la sufre piense en la intensidad de los males que le 

esperan en caso de qüe intente resistir la fuer.r.a material que sobre ella se 

haga··:11 

Ahorn bien al respecto tenemos que los netos de violencia ílsica no 

deben de rebasar la ofensa a la libenad personal, es decir, no deben lesionar 
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otro bien jurldico, ya que si a consecuencia de la fuerza material desplegada 

sobre la• victima, se lesiona otro interés o valor jurídico tutelado pcnalmcn.tc, 

como lo· establece el articulo 3 72, del código penal la violencia ·constituye 

otro delito:• que a In ICtra dice: 

"Si el robo se ejecutare con violencia, a Ia· pena que correspor~da por 

el roho simple se agregaran de seis meses a cinco años· de -prisión:· Si la 

violencia constituye otro delito. se uplicarnn las. regl~s ·d~ In. ac1Ímulación". 

Asl tenemos que In violencia en su sentido jurídico, es la. fucrzu en 

virtud de la cual se priva al hombre del libre ejercicio de su voluntad 

compcliéndolo a hacer o dejar de hacer lo que según su naturaleza tiene 

derecho a ejecutar o dejar de ejecutar; es pues, el aniquilmnicnto de la 

voluntad en la persona contra quien se empica, cabe agregar que las 

evidencias lisicas (golpes, ataduras, etcétera.) pueden recaer en terceros, para 

obligar a otro dejarse robar. resultando de este tipo de delito. la violencia 

moral además de la lisien, por la intimidación que produce en el pasivo 

2.4.4- VIOLENCIA MORAL 

Al respecto Francisco Pavón Vasconcclos relierc que : la violencia 

moral consiste en el amago o la amenaza de un mal ¡,'Tllvc, presente o 

inmediato capaz de producir intimidación a la victi.11111 °<artlculo373 del código 

sustantivo), véase que el concepto legal requiere, como elcmentds: a) amago o 

amenaza: b) de un mal grave presente o ::in1~cdlato, y e) capa~ de p~oducir 
intimidación en la victima. . . r' ·.·. >~ e . .·_ 

El amago o la amcnnzu cónsiste _en lo~. adei~a~es o palabras m~diante 
las cuales el activo del delito da a atender la lnt~nCión de causar un ~al, ya 
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en la persona de la vfetim·a ;. de ·.un tercero que se halle en su eompailfa 

(articulo 374fracción 11 del có:ligo punitivo). 

,., _., .--. .>: . 

El mal :co~,\q1i~ s~ 'nrmmn74~. expresa', lri ·.ley,· debc ser grave, presente 

o inmediato. La ·gravedad del , mal .·.· co.~stituyc una reli:rcncia valorutiva que 

pretende j1;stificnr la ~pcmncin d~ la,,ng1~\;uci.ón de. In pena; la 'exigencia 

h:gal, sobre la uctunlidad o inminencia«'del: mal. 

Cabe preguntarse sobre 111 posibiliuud de sancionar como robo con 

\'iokncia, e¡1 el caso de que el ladrón amaga o amenaza con un mal inexistente 

<• irreal que eren no obstante intimidación en la victima. al encontrarse éstu 

en error respecto ni podcr h:sivo de ella: por lo que no es necesario que se 

demuestre ol~jetivamente que el mal era real y cierto: basta que tenga la 

suficiente apariencia objetiva para subjetivamente intimidar. Si para perpetrar el 

robo se amenaza con una pistola descompuesta o de juguete. la violencia 

moral subsiste, pues el amenazado ignoraba In inocuidad del annn y su 

apariencia objetiva creu la representación de un peli!Jro capaz de intimidado. 

El adecuado tratamiento a tales casos hace menester .. tener . presente cl 

.:u11ccplo d~ la violencia mor,¡J. se' C<IJifléará el . robo cuando .·el J::1drÜn amaga 

o amenaza con un mal grave. presente o inmediato . capaz· de intimidar. a 

p.:sar de l.i inexistencia del peligro, pues la coacción sobre lu víctima (). un 

tercero presente ha tenido la virtud de intimidar. 

Si el quejoso conlicsu que aparentemente puso un anna en la espalda 

del ofi:ndido, al mismo tiempo que lo intimidaba a levantar las manos y a 

entregarle el dinero. es indudable que el apoderamiento de éste se hizo con 
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violencia. yn que la npariencin del objeto y el modo de proceder del quejoso 

incucstionnblcmcntc ejerció una coacción en el ánimo del ofendido, que lo 

l lcvó n la violencia moral que perpetró el robo. 

Ahora bien de lo antes expuesto por el citado autor tenemos que por 

lo que se relicre a la violencia 1n..Hal, se precisa que la conducta del sujeto 

activo se concretiza a la intimidación _que hace a la víctirna con causarle un 

mal grave prcscnh! o inmediato! con una un1enazn o amago. 

El amago o amenaza. consisten en ademanes o palabras mediante las 

cuales el activo del ddito de robo, da u entender la intensión de causar un 

mal. yu sea en la persona de la víctima o de un tercero que se halle en su 

compañia (artículo 37.J fracción 1 del código sustantivo), es decir que le 

inforirá un mal si opone resistencia, así como también quien después de 

consumado el delito de robo, diere a entender o hiciera además de obstaculi7~1r 

su huida. o intenta recuperar lo robado (artículo 374 fracción 11): el amago o 

la amenaza no debe superar la combinación íntimidativa y traducirse en vías de 

hedw, pu.:s si esto ocurricr<!, no:; hallarímnos :mil! un caso de violcndu 

lisien. 

Es prcsentc o inmediato, el mnl que nmaga, p 111ncna;m cn cual<¡uicr 

instante del proceso ejecutivo .en un: moménto: posterior al consumativo 

siempre quc no huhkre' logrii<lo huir. o ocultar· lo robado. si el quc. umcnaza. 

no exige la, entrega• inn,~~diaia dC: la c~sn; • sino. que condi~iona, a In' caución 

del mal u que ~I· sujeto 'pasivo •~o. ~e la: entregue en , un pi uzo más o menos 
. ''"' ·, ·':: >": ·.: _ ·;·\i . '•:. .- ·.. . . . . ~ 

corto, duran!'? el: .cual q~cda obligado a la. presencia del. delincuente. 

La intimidación puede calificarse por el miedo del que pueda estar 

poscido el que sufre el daño, por los actos del que los infiere y que tengan 
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por objeto someter n éste n sus exigencias: luego entonces, nsi como la 

violencia llsica domina el cuerpo del hombre· y lo. priva del libre . ejercicio de 

sus miemb~os o: 1ri~vimi~ntos, la . intimidación destruye o . impide el ejercicio . . -
de la voluntad, y produce análogos u_ICctos que la i·ucr.w fisica. 

. . 
De lo nntcs•i~xpucsto s~ inrl~rc.- qu.! i~s vias de. hecho o . mnniobrns 

mutcriulcs, c~rn~tcristi~1~~' cté:' ('¡¡ '• violencia llsir:a, pueden coincidir ·con la 

intimidación morul/ del sujcÍo .. pasivo. dio •m cuanto· n que la frecuente 

reacción psiqui;;.. ;;o¡. lu c~~c.:ión lisien <;Ue s;;: traduce en una fucr.t..'l de 

carácter moral, i:mno el miedo ,í terror que sobrecoge .al ,;iolentudo: 

Lu vi~lencia moral según In. describe el uniculn 373. del código sustantivo, 
'. ·. . ' 

reza lo siguiente: hay violencia moral: cuando el ladrón amaga o amcna;-.u a 

una persona con un· mul grav~. presente o inmediato; -ci{paz de intin1idurla.''~ 

Asi tenemos que la violencia moml se traduce en los actos 

intimidatorios realizados ni agente del delito o aqucUa persona que se 

cncuentrr.. con ella en el momento de estarse cC1111cticndo· el delito, realizado~ 

por el activo pum cometer el il!cíto. 

Al ré~pecto de· la violencia moral, Raúl Cnrnincá y Rivns dice: "La 

gravedad, la actualidad o la inmediación, del mal con que se amenaza y su 

idoneidad para . intimidar al pasivo. son valorados por el juez en uso de su 

nrbitrio judicial y en atención al caso y sus circunstancias, incluyendo las 

personales"9~. 
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Asimismo se aduce que la violencia moral, consiste en la utili:mción 

de amagos, a,mcnazas o cualquier tipo de intimidación que el activo realice 

sobre el pasivo para causarle en su persona. en la de otros o en sus bienes. 

males !,'!"aves. 

La' :intiín_id;;ción __ aniquila In libertad; su es•!ncia consiste en causar o 

poner micd~ ~n el' á~imo de una persona o llevar . a él a una perturbación 

angustio~n; ~~i· ur1~rlc~~o ~•.un 111al que realmente .mnenaz1i o se_ finge_ en la 

imagio;aciÓ~. I~~ iní[~~¡~·~~ió';; dc~1ru~l'; su~p;~de ·~-- i1~pidé:c1 libre ejercicio de 

su volunt~d. Y, '¡iruduec análogos dcctos que;lu fuerza: risién. ' 

. ~J·· .. ;/-~\:.~::~ :~,·" :::·.~--···;<\. ·.<' . ; 

' La vioh!;~in moml es una violencia 1\ h~ cual no: ix)diu rcsi~tir o sustraerse de 

alguna manera;~ por un~ amenaza acmnpañadapo;\m P61igro actual, p~ra la propia 

persona o para otro. inevitable de otro modo: 

, Asi tenemos y como tuntas veces lo he repetido' ai respectC> es de referirse -

que la violencia moral. se lleva acabo cu~ndo el :ladrón anlaga' o amenaza a un 

persona con un mal grave. presente o inmediato capaz de intimida_rlo. 

En virtud de ésta, los rtcti\;Cls arrebato~ cosll~:~~ri;r~-1~\·oÍJ~tndy resistencia 

de sus lcgitimos propietarios o ~sccdorcs; la sJ~;t~a~n 'litili~~dÓ ¡~ ~oacción moral 

a entregárselos o a no resistir que ellos por si mi~mos lastí>1~en~ 

La violencia moral consiste en In utiliz1ición de amagos, amenazas o 

cualquier tipo de intimidaCión_ que el actÍvore~li~¿~~b~ccl pasiVll para causarle <:n 

su persona. en la de otros. o en sus bienes nmles _grnves. 

Por lo que es de concluirse que· para-que.'sc actualice el delito de robo 

calificado o agravado con las calific~tivas 'de ~iol¿ncia lisica y moral por lo que 

hace a In primera debe llevarse. acabo ull~- f~erm material ejercida por el sujeto 
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activo del delito sobre el. Jlilsivo. y rnspccto a In violencia mural esta debe ser real. 

inmincnteyque v!llnérc'_1a.~sistcncia del sujeto pasivo, que este se vea doblegado 

en su voluntad·a;lle
0

la présé~~iii de un mal grave en su persona o la persona de quien 

en el 1~0!11cnto de l~~j~6~ción lo acompañe. 

La nutóra lrmn_G; Amuclmtegui Requena. respecto de la violencia en el .- .. ', ' 

robo cita su ~iguicnte cuadro sinóptico de la siguiente manera: 

EN CUANTO A SU FORMA 

POR CUANTO A LA PERSONA 

POR CUANTO HACB'AL MOMENTO 

Física: Fuer.t.u material 

ejercida sobre una persona 

Moral Amag1~ o amen'azu··d~ un 

mal grav~. p~cscntc o i~tncdiato 
capmr. de int{midar 

Sobre el pasivo del robo. 

Sobre ' el: acolTlpañan.tc 

del pasivosobre ·Írn1bos 

Antes oc cometer · el 

robo. 

Durnnle la comisión del 

robo. 

Después de consumado 

el robo Para fugarse. 

Para ·defender lo 

robndo.94 

"~ AMllC'llATl:OlJI H.l:(JllHNA. lnn:1 O l5~rnul. l:d. ll.ul11. M~xicn l'J'J.1.1 1 • .17.S 
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P.ir lo que es de concluirse que el uso de In violencia en el delito de 

robo, además de la vertida en las personas, la fuerza que el ladrón ejerce en 

lus -cosas para facilitar la comisión del delito, fundamentado tal criterio _en el 

artículo 372, del citado Código Penal en el Distrito Federal, el cual empica In 

rulahra violencia, sin distinciones en su 'sentido genérico gramatical; otros:por· 

d contrario atinnan.,.quc la figura se limita a los robos con violencia'·en las -

¡;crsnnas. puesto que el citado articulo 372, se rclicrc expresamente n ~sta, 

dclini;!ndola en su aspecto lisico y moral scilnlando la· figura del robo con 

•iulcncia, en las personas para solucionar In graw compl~jidnd de los robos 

~n los que peligrosamente concurren al atentado patrimonial, el atentado 

contra la libertad. seguridad e integridad lisien y moral de ja persona;_ 

limiuindose n éstos. en su antijuricidad n la lesión de los derechos 

patrimoniah:s, sin involucrarlo en el robo violento. ya que cuando la violencia 

cn las cosas causa su destrucción total o parcial, como medio para apoderarse 

del objeto del delito. entonces basta ucunmlur los tipos de robo y daño en 

propicdnd ajena. 

En nuestra legislación nctunl. según se ha prc¡·isado, In violencia 

r.:sulta un elemento adicionado al tipo básico que lo complementa y califica; 

por· 10 que la violencia lisien y moral. originan agravación de la penalidad en 

razón del medio empicado. 

El artículo 52 del Código Penal para el Distrito Federal, en Materia 

Común establece: 

''.El juez fijará: las penas y medidas de seguridad que se estimen justas 

y procedentes dcnfró . de : los límites señalados para cada delito, con base en 

la gravedad del ilicito y el grado de culpabilidad del agente, teniendo en 

cuenta: 
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1.- La magniiud del daño causado al bien juridico o del peligro a que 

hubiere sido expuesto; 

11.- La' naturaleza de la acción 

para ejccutárla; 

omisión y de los medios empicados 

111.- Lns circunstancias de tiempo, modo u ocasión del hecho reali7.ado. 

IV.- La· fonnu y grado de intervención del agente en la comisión del 

dclit,1. así como su calidad y de la víctima u ofendido; · 

V.- La edad. educucíqn, ilusÍración, costumbres, condiciones sociales y 

c-'ulll'>micas del sujeto, asf como .los motivos que lo · impulsanm o 

dc1enni11aron a delinquir'. Cuando. el: procesado perteneciere u un grupo l-111ico 

indígena, se tornarán en cuénta, ·~deni·ás, s·us usos. y costumbres. 

~-· .··:. . ., -~: .': :t'·: -~;;~.:~:"-. 

VI.- El compÓrtán~ienÍo' pos~eríor dél acusad 1 o con relación al delito 

cometido.y 
-;·· 

'.::).'~ "'- ~:~~.- -'"~-f,c (~,~~ 
v11.- ,,_~ dc'1náS' .. é~riJ·¡¿¡~~es esPt,-ci~1és y· .~llr~l.l~a1cs en qúc se 

! ·::·: > ·.:··:,:-:;,_.:'."·' ": . .,.:·.:·.: -::-.~\.:>~-~-: { /~7:<' i\-'.>;J'.(.\~~-> '~:· ( -;~ ·: '.-~:\> ... -'.-."' <--·-· ·,.''· --.·'.~ "·. ~ . .', 
encontraba él. agente·: en ;<:1 ':momcnto;:dc lla' cómisióri':.dcl 'delito, siempre y 

· : .. : \-"' .. ·<'::.·!\.;:">~fe'•;~'.·}·;, -~~:,¡.-·'.;~~~:~p-·_,'1{i{:: .L·;··,:;" .:'o/'·.-.:.::'>'.( .. >;..·--~::>··.--. , 
cuando sean. rel.evantes .. p~ra.;d,c~e~11~a~; ln,.µos1b1l1dad'•de,·· haber a1ustudo su 

cw1ducin c. I~~ ;~~Ígcn~i~!{'cit.1.i .. ~.~-i~i¡;;~·:j · ;.:: F/\" :~, ; ~ ~ '·~;., . 
,..,.· ',', :J:"• ,, -··_:;,,· ;·'"\'.~: 

En razón d~ IÓ/ précicptüridd;~n .:\)¡ ~n~fsu.f():n~i~s".i~df~adó,' se .téndnin én 

cuenta los alltcccdcnics ·. dd;s~J~to'~~tlvó;'pa~a 'Ja i1~)msíciÓn 'de, la pena~ y a 

convicción del ·.juzgád~r,s~>~~,;¡ideilirá'·al delincu~llte' ~i •prucb~·. haber 

cometido con la reali~ci<Ín del d~lito de robo' con )olcnéia ~,; l11enor daño 

cri el que justifique la lle~~sid~d o. 11161iv~ ~~~ lo inip~ls¿:a clelÍnquir, asf 

también se prcvcc en dicho precepto la tcmíbilidad.dcl sujeto; todo esto para 

aplicar la pena, sin que se considere en ªP'.lrtndo alguno, el perjuicio causado 
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n Ju víctima, en el que es afectado con la perpetración del delito de robo con 

violencia, en forma directa dejando al sujeto pasivo en materia penal, 

totalmente desprolegido. en virtud de que en la mayoría <le los casos se les 

desapodera de su único medio de subsistencia (su salario), ya que ¿u único 

patrimonio consiste en su fuerza de trabajo; sin que pura el ejercicio de In 

acción penal e imposición de la pena, se les tome en cucntP. sus 

circunstancias económicas y personales para efecto de reparación del dnilo y 

por ende considerar dicha situación, es para agravar el delito de rouo ni 

grado de imponer el doble de la sanción que se indica en el articulo 372, 

del Código Penal para el Distrito Federal, en Materia Común, ya que al 

penalizar el delito de robo de manera severa, eslariumos en vius de crradkar el 

robo, y con 'ello la violencia preservándose nsi In libertad en su patrimonio 

de las personas nsi como su inteb>Tidud llsica y moral. 

2.4.5.- MOMENTO EN QUE SE LLEVA ACAHO LA VIOLENCIA 

FISICA y MORAL EN EL DELITO 1n: nono. 

Ya vimos lo qu(! es; el: concepto de violencia así como las formas en 

que puede ·ejecutarlo el s~)~to>~ctivo . para desapoderar al sujeto pasivo del 

objeto que es de su propiedad· Y; q~e produce un detrimento en el patrimonio 

del sujeto pasivo. 

Ahora bien veremos en . cjlle n10n1ento se puede llevar acabo la 

violencia lisien. y moral. durante. la ·consumación. del hecho illcito. 

Tres son los momentos en que ..• ~u~de. e~cctu.arse•Ja.viole;1~ia.·fisica o 

moral, en relación cori.1a·p;;1-peti;aciÓ~ 'q¿I dclitÓde-~obo:· 
' ~ -~-·--~; 

1.- Antes del ·aÍ>odernmi·~~to,· c~mo ~edlo. pr~pamtorio facilitador del 

illcito, (premeditación). 
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11.- En el preciso momento o instante de In comisión del delito de 

robo, cuando el agente desapodera de Jos bienes a la victima (ventaja). 

111.- Con· posterioridad n In dcsposcsión, cuando el ladrón ejercita la 

violencia después de consumado el robo, para proporcionár~~· la .· füga o 

defender lo robado· (violencia moral) .. 

Pudiéndose ejercitar dicha .violenciu fisica o moral. en cualquier 

momento ya que esto depende del delincuente y la mayor º· menor dilicultad 

que se presente para Ja realización del ilicito. 

IJe lo wues expuesto es de concluirse que por la fo~na de··i<lecueión;. se 

entiende como aquella en el que se puede ejerce tanto Ja fuerza .fi;;ica coíno 

moral sobre la persona que se lleva ncnbo el ilícito: rara apoderarse del 

objeto propiedad del sujeto pasivo 

3.- PANDILLA. 

En cunntn a In pandilla en un prindpio debemos atender a Ja definición de 

esta, Ja cual es una agravante prevista en el numeral 164 bis párrafo segundo de 

nuo:;;tru Código Penal para el Distíito l;~·derai, en el que establece: 

ARTICUL0.1_64 BIS.~ .... Se entiende por pandilla, Ja reunión habitual 

ocasional o transitoria, d.e tres ó más personas que sin estar organizadas con fines 

delietuosos cometen nlgú~ delito. 
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. ----., .. ' .··:-....... · ..... __ .~ ... ~ .. :.···: ... · ... : .. ·.·~~~.!: .. ;--.-. -.:.: ... '.··, .. - ,.·: ' 
Su penalidad scflulnd~ en ~I ¡~t~ri~r precepto, se apÍicuni a sus integrantes 

. - .- ~: ~ . . ' : - '.-. : ' : - . ' ' '. .:. - : . : 
hasta una mitad de las pcriás que corrcsponcián p~rd ·o los delitos cometidos 

(precisa I~ parte pri111cn; de di~h~nu;~~ral): · 
. - '; ' , . 

···,· 
Al respecto el penal istn Francisco Pavón \faseo;ncel?s e.~presn: "In 

agravación que surge de reÍacionar los artícUlos 370y Jfrc~h éLt64 bis, en el que 

se atiende ni número de personas que i~tervien~n en. su6j~c~~Ión; p~~ cuanto crean 

gruves consecuencias pslquicas en In, persona 'qu~: I~ sufre, c'on indept:ndencia del 

daño patrimonial resentido". ''5 

Asi tenemos que el artículo 164 Bis en su párrafo segundo, del código 

penal vigente. señala en forma claru lo que. se entiende por pandilla para los 

cli.:ctos de nuestra legislación penal; así tal articulo señala: "se erHi1.mde por 

pandilla pura los eli.:ctos de esta disposición, la reunión habitual, •icasional o 

transitoria de tres o más personas que sin estar organi1.adas con fines 

delictuosos, cometen en común algún delito"; del análisis de esta disposición 

obtenemos que: se entiende que un delito es cometido por una pandilla 

cuando se realiza por tres o más sujetos que no están organizados con fines 

delictuosos, es d1.•cir, que no estún organi¡mdos bajo norn1us de !11nndo y 

obcdienei¡¡ o nonnas de jcrarqufa sumisiól) a un jete u organizador, que lo 

realizan en común. es decir con intervención de todos y en un mismo 

momento, y tal reunión puede ser, en forma habitual, lo cual implica que esta 

s.: reulhm •·on frecuencia en un tiempo y espacio detem1inado, en fonnu 

frecuente, bien puede darse por caso la reunión de un grupo de personas que 

tienen por costumbre reunirse en un lugar detemÍinado, en uno o varios dias 

de la semana detenninadas a una hora también dctenninadu, siendo el fin de 

tal reunión otro distinto al de organizarse para delinquir; pero que sin 

embargo, llegado el caso todos participan de un delito que se comete por los 

miembros de tal reunión . 

9
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También Ja . reunión de las personas se puede presentar en forma 

ocasional, es decir, ~on motivo de un evento específico, no precisamente 

entre· personas conocidas, sino puede ser personas ajenas una de olrns. pero 

que se encuentran reunidas en un Jugar y tiempo detenninado con motivo de 

un acontecimiento o· evento especifico que las reúne con tal ocasión, pueden 

prcscntar~c eh ros. ejcmplÓs· de este tipo de rcunióncs, como lo puede. ser. el 

grupo de personas que se cncu13ntmn en un centro _comercial . y que 

aprovecha;1do la ocasión, se apoderan de. los bienes .. que .. se 'exhiben para 
- : .. : - . - ' . . . - : -~ 

venta, por niJ estar es1os. dcbidainente cuidados· o p~Í~ fue;Ú11nes de 'desorden. 
;. ;~' · . 

. . :.<~_: __ <' 
01ro caso seria ·c1.<d.e u1; grupo de' ~m;;~ailcros 'cjuc: Úsisien a un even10 

artístico o dcportivó;i·dé·~róri;J pal1i~ipán cn;'!l~ i'óbo a .\ir.a tienda, o en el 

dai\o a una p~opicd~d' ~}~n~: o .. ~~- l~si6iíár'. 1; •.una o·· varias personas: y de 

casos por el estilo; ~iendÓ qu~ ci1 todos' Bsto~ · lo~ rasgos carac1eris1icos son 

que Ja reuniór~ s~a -~basi6~ai es d~cir;' con r~1otivo de un evento especifico, 
- ·:_· , - .· - .. '.'._ -º.·. -

con ocasión· de algo ·que, IÓs intcgraií1cs del b'TUpo no estén organi7.ados 

previamcnle para delinquir .y qÚe sean más. de tres los participantes. 

La reunión también puede' darse en forma transitoria es decir, sin 

amago previo, sin motivo . especifico o evento ·alguno qúc. la motive pero que 

en el Jugar y tiempo idénti.:o con1ctcn·cn conjunto un deli10 dc1enninado tul 

pucJe ser el caso de los transeúntes de una calle que· aprovechando Ju 

oportunidad. deciden robar . el • produclo . dé una tienda o vcrse agredido u 
/< _:·- ~-. _; 

ofendidos deciden golpear· al agrésor y JcsionaÍlo () bien . inconfonnarsc con 
)• ,,_ ' 

delerrninada cosa o deciden destruirla dañando algo que no les pertenece.· 

·Por las camcteÍlsticas de la pandilla esta se toma como una causa 

agravante del. delito de robo pues el daño que se causa con la sola conducta 

delic1uosa se ve incrementado por la participación de varios supues1os activos 

""""""'==--~-~--~·-- ·- ---



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 110 

que con mayor facilidad logran vulnerar la resistencia del pasivo y obtiene el 

apoderamiento de alguna cosa mueble que no les pertenece. 

4.- ASOCIACIÓN l>EUCTllOSA. 

La. asociación delictuosa se encuentra contemplada en el articulo 164 

del Código Penal para el Distrito Federal, ésta a prcli:rcncia de la . pandilla, es 

t'n si una cÓnducla d~ii~luosa pues pam imnci~marln ba~ul que se .demuestre 

que la asociación scdcdiqué a actividades · iHcitas mniquc no· se les detenga 

cu el momentü de estar cometiendo aig(m delito. 

La ley sancionara propiamente .el hecho ele pertenecer a una grupo de 

personas organizadas con fines dclictuosos en tanlo que en la pandilla la ley 

sanciona el hecho de que un grupo de personas en común y sin cslar organizados 

con fines deiictuosos cometen algún ilícito, de donde se desprende que para que la 

pandilla sea sancionada se requiere además la comisión de algún delito, en tanto que 

la asociación dclicluosa el solo hecho de pertenecer a un grupo de personas con 

actividadc~ ilícitas ya es constitutivo de delito. Es •:I rnsgo a dil<~rencinr ambas 

figuras el hecho de que la asociación delictuosa, como su nombre· 10 dice, sus 

miembros están precisamente organizados con el fin de delinquir, esto atendiendo a 

normas de jerarqufa, rnando, obediencia, sumisión en beneficio de todos los 

inh:gmntcs d•! la amciación o banda. 

Cabe mencionar que en ambas ,figuras, el hecho . dé que uno de los 

integrantes de la pandilla o asoeiació~ ·delictuosa, sea o. haya sido un servidor 

público. o miembro de las fuerais armadas cs:causa.baslanie para incrementar la 

penalidad a imponer pues se entiendequd~stas·pe~són~~)'Ío;la instrucción recibida 

o por In infonnación que manejan, están 111ejor e.nterndll~ de In forma y medios de 

ejecución de los delitos. 
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El objeto de este capitulo es el análisis de la adición ni artículo 371 p¡irrafo tercero 

donde el legislador busca sancionar severamente éstos delitos, rctiricndose a los robos de 

poca cuantía que frccuetllcmente llegan a dañar la integridad lisien y la dignidad del 

ciudadano b:üo el supuesto que se propone el incluirlo dentro del cat:ilogo de los llamados 

delitos graves, aún en el caso de que el monto de lo robado sea de poca irnporlancia, puesto 

que se atiende a las circunstancias de ejecución del delito a lin de imponer al delincuente 

sanciones considerables que inhiban su comisión. 

En tnl virtud la adición del párrafo tercero del articulo 371 del Código Penal pam el 

Distrito Federal, se debió a que el legislador percibió que el robo representaba un gran 

porcentaje de los hechos delictivos que se denuncian en el distrito federal y de los cuales 

rmis de la mitad se rcali7.an con violencia. 

Así tenemos que con las refonnas sufridas mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación del 13 de mayo de 1996 que entraron en vigor al día siguiente de su 

publiraci.'>n, decrete; en el cua! ~e adicionaron y d.:r'Jgaron clg1111os nrticulos ,tel Código 

Penal parn el Distrito Federal y que es pcrc11ptible el hecho deº que no todás las reformas 

fuc~on acertadas falhíndoles reflexión y discusión, pues en ella se trnducen e~rmes en la 

técnica jurídica. Así se tiene por ejemplo la adición a un tercer párrafo del 'articulo 371 del 

Código Penal para el Distrito Federal mismo que quedo de la siguiente manera: 

ARTICULO 371.- Para estimar la cuantln del robo se entendeni únicamente al valor 

intrínseco del objeto del apoderamiento, pero si por alguna circunstancia no fuere estimable 

cndine~o o si por su naturaleza no fuere posible fijar ;;u valor, se aplicará prisión de tres día 

hasta cinco años. 
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En los casos de tenlativa de robo, cuando no fuere posible delenninar su monto, se 

aplicaran de tres dias·a dos años de prisión. 

Cuando el robo sea cometido por dos o más sujelos sin importar el monto de lo 

robado, a través de Ja violencia, la accchan7.a o cualquier otra circunstancia que disminuya 

las posibilidades de delbnsa de la victima o Ja ponga en co11diciones de desventaja, Ja pena 

aplicable será de cinco a quince años de prisión y hasta mil ellas multa. También podrá 

aplicarse la prohibición de ir a lugar determinado o vigilancia d.: la nutoridnd hasta por un 

término igual al de la sanción privativa de Ja libertad impucsln. 

Ante la reforma que se origina se tiene mucho q11e decir sobre ella, pues existen 

criterios en cuanto a· la aplicación y n1at~'<io. de In:. misma,· tanto. por parte . del órgano 

investigador como del órgano juris4iccionaly p<lr todos aquellos e~tudiososy litiganics del 

derecho que dan su punto de vista s~l1re c!Íchií ac!ÍciÓÍi: 

~ - ._ ... _:;:. -. ~.·:·-- --.·>:~<:" ,._ .. - ' ' . ', 
El tipo penal es dcscriptiv~; toda· vez. que describe In conductn, misma que debe de 

ser antijurídica, toda vez q~e ~e ~cácrc:a un movin1lcnto corporal o a un resuhado 

1ungible. en virtudde q~cdcli~c 1~. nc§ióri CJllC constituye al sujeto en ladrón; por Jo que se 

dice que los tipos pcnal.ds:di~cribc:n'c~tado's de naíuralczn estema percc.ptihlcs por los 

sentidos objetivos fiJad~s~ri Ía 16y;· : , 

El párrafo tercero dei"a~ti~~l~·:·j;, del Código Penal para el Distrito Federal, tiene 

qu.: ver, wn la .:riminaliJ¡(d, );a q~;c. IÓs: indices de cn:cimicnto, formas de organiz:ición, y 

la violencia con que se con;cte se ~ivc .una aguda sensación de que la impunidad prevak-cc 

por encima de la ley y·quc ·ele Ola persecución de los delincuentes y la aplicación de 

~anciones no han dado los_resultádos c1ue demanda In sociedad, agredida por lu delincuencia 

y preocupada por la creciente inseguridad. 

Además de la posibilidad de imponer a los delincuentes una pena de prisión más 

alta, se presenta In posibilidad de imponer la prohibición de ir a lugar determinado por la 

vigilancia de In autoridad ya que el legislador refiere que muchos de estos delincuentes 
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hacen de. los espiici~s públicos su lugar habitual parn la comisión de los robos y que. gran 

parté .de los casos son pcrti:ctamcnte conocidos por los habitantes del IUgar y quienes 

°'ll~ii~n~us ,denuncias' por temor a represalias de las que pudiernn ser objeto, debido a la 

rnpid~z y t~cil,idad. con que son puestos en libertad bajo caución los delincÜentes., o en 

senÍcncins absolutorias~ 

D<! estn manera el legislador, ni buscar sancionar severnmenle este tipo de ilícito 

cstahlécióuna sanción corp~ral ~~. ci.n~o a quin~e años clepdsión~ l1asta 11;il dius 1írnha. 

" ,. :. ; ' . : .·. ' . : ._, :· - : - ·~ 

l'or lo que es de suma i111PiJ11anci~punt¿ali;.llrc1~c ~IDcrccho.l'enal debe ser útil y 

eficaz para prevenir In incesante vfolc1;cia, • lá irnpu11Íctad y el abu~o. para evitar así un 

daño irreparable a' los valores humanos. com<i ,lo s~~ lá vida;. la inlegridad tisica. el 

patrimonio y In libi:rtad en sus dis1intas tormas. 

En tul virtud es de scilalnrsc que la adición del párrafo tercero ni articulo 371 del 

Código Penal para el Distdto Federal, surge como respuesta a la necesidad de la sociedad, 

ni alto indice de delincuencia que se vive en el país. por lo que el legislador expresa. qm' al 

·sancionar severamente este tipo de ro~ ( si se realiza por dos o más sujetos a través de la 

violencia); se tratnni de inhibir la conducta delictiva y reprochable al delincuente, al 1on111r 

en consideración que al consagrar una pena distinta en dicho párrafo (al ser de cinco a 

qui1Ke ailos) r..:>pc-::to a la ..:stabicd<Ja en el numeral 370 del cuerpo de leyes n11tcs citado. 

no podnin alcanzar los inculpados su lihertad provisional que antes ohtcnian, en el caso de 

que el monto de lo robado fuera menor u cien veces el salario 111i11i111u, sin impm1ar que se 

reali7A1m el delito de robo con cualquiera de las agravantes previstas en los numerales 373 y 

381 del código suslantivo de la materia. 

"ARTICULO 370.- Cuando el valor de lo robado no cxcedn de cien veces el salario, 

se impondrá hasta dos años de pdsión y multa de cien veces el salario". 

TESIS CON 
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Cuando el robo sea cometido por dos o más sujetos sin importar el_ monto 

de lo robado, a través de la violencia, la asechanza o cualquier otra circu11stancia 

que disminuya las posibilidades de delbnsa de la víctima o lo,. ponga. en· ccmcliciones 

de desventaja, la pena aplicable será de cinco a quince nños de prisión y í{~sta· mil 
. -. .. . ,. _, ' ·;,» ,_- .. 

días mulla. También podni; úplicarsc Ju prohibición de ir a lugar delcnni'nad·o o 

vigilancia de la autoridad, ·hasta por un ténnino igual al de la sanción: privaliva -de 

la libertad impuesta. 

1.1 ESTUDIO DEl~ÚPO ESPECIAL. 

Bxistcn . tipos penales, en. los• que_ su contc1Údo rnalcrial no solarncnle consiste 

en la realización de -unií abstracta conducta o e!l la- producción dé un resultado, sino 

en la realización de una conducta o en la producción de un re~~ltado ·en la fonna 

con los medios que la ley cspecllicarnente establece, tal es- el caso que nos ocupa 

del delito descrito en el párrafo tercero del articulo 371 del CÓdigo Penal para el 

Di3tritc Federal m1smo que hucc mención ·en cu,mto se reficri: :"' · sujeto activn. al 

objeto sobre el que la conducta recae, a los medios de ejecución que debe ser de 

1inturnlcza violentn. 

Así tenernos que la nlinnnción con lií cual comenzamos este último capitulo se _debe 

al análisis , realizado en ci' capítulo que antecede, en el cual hcmós señalado las 

é~racte~sticas de un tipo penal autónomo, especial y complementado: 
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Por lo que pnrn efoctos del tema es necesario transcribir el numeral del articulo 371 

del Código Penal para el Distrito Federal. 

ARTICULO 371.-Paiu estimar la cuantía del robo se 

atendení (míeamente al valor intrínseco del o~jeto del 

apoderamiento. pcrn ~¡ por alguna circunstancia no 

fuere estimable en dinero o si por su naturnlcza no fuere 

posible lijar su valor, se aplicará prisión de tres días 

hasta cinco alios. 

En los casos de tentutiva de robo. cuando no fuere 

posible cktcrminar su monto, se aplicarnn de tres días a 

dos años de prisión. 

(Adicionado. Diario Oficial 13 DE MAYO DE 1996) 

Cuando el robo sea cometido por dos o más sujetos, sin 

impnrtur ..:1 monto de lo robado,¡¡ trnvés de la violencia. la 

asechanza o cualquier otra drcunstancin .que disminuya 

las posibilidades de detensa de la víctima o la ponga en 

condiciones de desventaja, In pena aplicable será de cinco 

a ¡¡uínc,, .1ño~ ele pri~ivn y hasia 1111! días multa. Tambiét; 

podrá aplicarse la prohibición de ir a lugar determinado o 

vigilancia de la autoridad, hasta por un término igual al de 

la sanción privativa de lu libertad impuesto .. 

El delito de robo en estudio, es un .tipo especial y no un tipo complementado 

cualificado como es considerado por algunos Jueces y Magistrados. 

+r.itth·k'·!iil ·±44 
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El Código Penal para el Distri10 Federal prevé el delito de robo en el artículo 367 y 

· su penalidad para éste en el numeral 370, en atención al valor de lo robado el cual toma en 

consideración el sulario mínimo vigcnJe; así como el lugur donde se comelió el ilícilo. Por 

lo que ni uplicnr la clnsilicnción doctrinal respcclo de los tipos penales ya mencionados, 

este ilíeilo se eneundru en los denominados "limdamcnlales o básicos". 

En basen lo unlerior el tema molivo de la pres.:nle tesis previslo en el numeral 371 

párrafo tercero del código penal, en el cual se añaden las circunstancias lcspccializadoras) 

de que sea cometido por dos o más sujetos a través de la violenciu. In acechanza o cualquier 

olrn circunhtancia que disminuya las posibilidades de delimsa dc In victima o la pongi: en 

condicione' ele desventaja sin importar el monto de lo robado. Y mismo que lija una pena 

más severa (cinco n quince años de prisión), es considerado un tipo especial de robo, ya 

que para el legislador esta conduela eonstiluye una acción de enorme gravedad por la 

disminución ele la~ posibilidades de de!Cnsa de In victima y n In que hace re!Crencin en su 

exposición de motivos en In iniciativa que le dió origen. 

. . . 

Situación contrarian los tipos complen~entados'. que com.o ya mencionnm~s pueden 

ser calificados o privilc_giados, según el· a.uínento o disminución de la pena respecto al 

básico •.. los cua!esse (intcg~n .cori lactigÚrn fÚndamcnlÚI ·);;olios c:lé111c111os · pero si11 

conl~rmaruntfpú pc~l11. aulbim?· y~ que .s\J~sis1~ cr'bü5icd .º'.fundnm~.ntul; ~.n·~rsenlido . 
de qu·e sc.aplicá lu ~rúl,'del de¡¡;~básÍco ¡;~iisGu~í-avá~1c i1~e l~t corí;pl~ni~rií'~;I) la caiHi~a, 
~:" ), ;,··\. . .,.., " ,,. . .. . . . . ---. 

· .. ;. ,, (~ / 

Tul es el caso del rob~ Clllificádo (realizado nicdiarite la ~iÓl~ncia). XrÜculo 367 en 

i61adón con el numeral 373 del ~ódigo sustantivo de la m~tc~ia, ~u~ ss .54~~~k;'rl1' d~ntro de 

la cl~sili¿ación de los tipos complementados agravados, dJ: nian:~\q~d a' 1ü sanción 

prevista para el robo simple (articulo 370 del código penal) se;le··agrega In penn de la 

calificativa prevista en el numeral 372 del código punitivo d~ I~ materia. 

TESIS CON 
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Por Jo que resulta de vital importancia el. recalcar, que una nota de distinción en 

estos tipos estriba (básicos y complementados) en que el legislador precisa las hipótesis en 

In (JUe Ja pena corres¡x;ndicntc a un delito se. Je puede aumentar otra. 

Es importante señalar que el delito de robo previsto en el pármfo último del 

precepto en análisis, se debe imponer únicmnentc la pena cspccitica para dicho ilicito en el 

caso de que se cometa por dos o más sujetos a través de In violencia por tratarse de un tipo 

especial, ya que si se tomnsc además la pena prevista cn el numeral 370 dd Código P"nal 

pnru el Distrito Federal se sancionaría doblemente una mismn conducta, de mnnem qm: el 

delito que nos oc11pn no constituye de ninguna manera unn agravante, sino que se trata de 

un delito qm.: establece su propia penalidad y de ninguna manera una agravante. 

Lo anteriormente precisado es de acuerdo a las características que pnrticulanncnte 

l'ueron asignadas por el legislador y a pesar de lo manili:stado en Ja exposición de motivos, 

así como el dictamen único a las iniciativas del decreto que reformó. adicionó y derogó 

diversos artículos del Código Penal para el Distrito Federal en materia de! Fuere> Común, 

sin conceder el legislador que In hipótesis descrita en el párrafo último del articulo 371 del 

código sustantivo de Ja materia como una agravante del delito de robo; debemos recalcar 

que Jo que pennite que una norma penal sen considerada dentro de una clasificación, no 

son consid<:n.cioncs del refommdor perniam:nte e¡1 la etapa legislativa, sino las 

caructcristícas propias del ílicito penal. 

Por lo que si a, Ju norma;, Penal, motivo ·del presente h:mú: si!· Je .considera 

una agravante, entonces ':s~ debería¿ estar a - la sanción que para; c,i robo simple se 

tiene en base a Ja cuantiá 'y'.'previsto ~n el nurn~~l 370 d~.1 código pimitivo, más Ja 

pena de Ju agravant~'. Í'~r · lo que es '.de destacarse. que :<:1 · párrafo del multicitado 

articulo 371 no ordena de ninguna manera se llu~dnttJa ;,cnalidad de este al otro 
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(de cinco n quince nílos de prisiú:i), lo cual a todas luces serla violatorio de 

garantías con~titucionalc> del sentenciado. 

Asl tenemos que es necesario recordar que el ilícito penal en estudio constituye 

una excepción a la regla general para la aplicación de la pena en ~uanto alrobo se refiere, 

al mcneitJrmr de manera expresa " .. sin importar el monto d~ lo. robado .. ", por lo que con 

esto r.c excluye toda posibilidad de aplicar como pena base lo dispuesto por el artículo 370 

y co1•10 pena la del ar11culo 371 .último párrafo del códigopu~itivo. 

Finuhncnte si se realiza el tipo previsto por el aniculo 371 del Código Penal para el 

Distrito Federal más las ngrava~tes contempladas en e{ articulo 381 y 381 bis del Cuerpo 

de leyes untes citado también se le i;npondrún al acusndo las penas t:!stablccidas por estos 

numerales, volviéndolo en consccuenei.a ni mismo, un robo csp.:cítico calificado. 

El legislador ni níenciÓnnr de mnncrn expresa en el texto "sin imponar el monto de 
'' '.'. <:-.· ,:·_ 

lo robado''; hace evidente qiic la técnicn adoptada por este precepto es distinta a la seguida · 

por los dermis tipos.dcnlb~.:prcvi.~t9scn ~I ¿ódi~o ~nal. 

De lo nntes'.~x,~J,\slo·b~n¿J11i111~s •ill~~I ~¿IÚ~rol10 prevrstopor el ürtíc~I~ 371 en su 

tercer párrafo dci Código .. Pc~al pa;.. .:"Í Di~Írii~ F~d6~1 ~s un íip(,.c~peci.al; 
'· . ' -· .. ,•. ·-. ':,. '' ·'· 

llOBO EL PARRAFO:TERCERO DELcARTICULO 371 DEL CODIGO PENAL 

l'All.\ EL :>ISTIUTO Fl~ÚEdÚ,; Pl~~:v1: lf~¡' ·rÚ•o •. t:SPEC:AL \' NO llNA 

CAl,IFICATIVA. 

El púrrafo tercero del artículo 371 del Código Penal para el Distrito Federal, 

prevé un tipo especial de robo y no una calificativa. ya que este requiere 

necesariamente de la existencia. del tipo básico o fundamental. previsto poL el 

numeral 367 del citado código, es decir, el tipo especial excluye In aplicación del 

básico mientras que In calificativa no solamente no lo excluye, sino que presupone su 

presencia a la que se agrega como suplemento. 

TESIS CON 
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CUARTCJ TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 

CIRCUITO 

Amparo eri'revisión 296/97. Ricardo Albarán Miranda y otros- 29 de mayo de: 1997. 

Unanimidad de vot~s. Ponente Juan Wilfrido GutiétTez Cruz Secretario Juvenal He~tindez 

- -, ' 

Como podemos ver, rcsultu errónea In determinación en··,!¡ .sentido. de q.ue ·~I delito en 

especie se trata de un robo calilicado, toda vez que los6Íclllcht~~.qu6 s~ desprenden del 

párrnfo tercero del nrticulo 371 del código sustnntivo,.nÓ son caliÍicativas, pues dicha figura 

tiene prevista una sanción especifica y no un simple aum~nto de .la ~na o sanción partiendo 

de la que establece el tipo básico, como sucede con los tipos complementados o cualificados. 

ROBO ESPECIFICO Y NO CALIFICADO ARTICULO 371 PARRAFO 

TERCERO DEL CODIGO PENAL PARA l':L DISTRITO FEDERAL. 

De la adición ni articulo 371. párrnfo tercero del Código Penal 

para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 

República en Materia Fedeml, publicado en el Diario Olicinl de 

la Federación el trece de mayo de mil novecientos noventa y 

seis. se advicrle que el tipo que describe dicho precepto legal 

de ninguna manera .debe apreciarse como un robo calificado 

toda vez que se trata de una figura autónoma y en tal virtud, 

deberá contemplarse como.im robocspccifico. 

TERCER TRll3UNAL CÓ¿EGIA6i EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
->:: 

CIRCUITO. .· • •· ···.•. 

Amparo directo 30197. l)~ni:i.:v6~ V~~Ú~z J4 'de mayo de 

1997. Unanir~idad d~ •Votos Por;g~te(M~riüei M~rales · Cru7_ 
Sccrctnrio:: ~;,o~ga~·-~~~¡h-~z,·~~J~j-~z¡¡:/:~ , , :;~'~.-:- ~·· 
Noven~ ·Epoc~. Ín~ta~~iaTrlbun'a16~t~\~gi~d~s de dr~uit~. 
FUENTE: Semanario Judicial de '1a ~cderaci6~ 'y' :~J Gaceta, 

Tomo VI, Agosto de 1997,Tesis 1.3° P~·Í6r:·Página:808 
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i\I tomar en consideración que el párrafo tercero d<!I nrtfculo 371 del código 

punitivo fue adicionado con el objeto de sancionar el delito de robo, sin importar su monto, 

si se_ comete por dos o más sujetos mediante la violencia. acechan7.a o cualquier otra 

cireunsta:icia que disminuya las posibilidades de defonsa de 111 víctima o_ la ponga en 

condicio1tl'' de desventaja; .. es evidente que ddle imponerse la nueva sanción que atiende a 

las eircunstandas de "jccución del delito. Y no aplicar también las penas del tipo básico del 

delito de roho. previstas <!n el numeral 370 del código suslantivo de la mat<!ria. ya que_cstas 

sólo aticnd"n ni monto de lo robado, miís no al número de sujetos, ·su pdigrosidad la 

violencia empicada o el riesgo para In victima 

1.2- ELEMENTOS CONTENIDOS EN EL DÍ,LITO DE llO.BO DE 

AClJEIU>O AL AllTICULO 122 DEL COl>IGO DE PllOCEOIMU:NTOS 

PENALES. 

En el presente punto, analizaremos el artículo 371 del código sustantivo vigente, no 

sin antes hablar del artículo 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal _)•a que· este artículo tiene gran trasc•!ndcncia por lo que respecta a la integración 

del illcito en Cl~mento, puesto que proporciona la base para acreditar todos y csJa uno de 

los.elementos que integran el ilicito <!JI estudio. ya que se exige la comprobación de la 

existencia del hecho delictivo por medio de la demostración, que debe de ser a través de 

pruc::hn~ nd•:cuad11s. lJnu \'C7 real i,mdu este lm:vc comentario. ;;e dcsglo;arun los elementos 

que ucredillln la existencia de In nomm penal. mismos que se encuentran descritos en el 

articulo 122 del Código de Procedimientos Penales puru el Distrito Federal. 

En efecto el articulo 122 de la Ley en comento contiene una serie de_ conceptos en 

su estructura que sino son aplicables, pueden acarrear un sustento del ej~r~foio de la acción 

penal débil o en caso extremo, con posibilidades de que el ii1diciadÓ obÍ~~~n -s
0

Ú libertad. 

T.i!:SlS CON 
FALLA DE ORIGEN 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 121 

En tal virtud se tiene que corresponde 11 la Represenlnción Socinl lu obligatoriedad y 

necesidad de que al momento de ejercitar la acción penal deben estar acreditados todos y 

cada uno de los c.lcmentos de.1 tipo penal y la probable responsabilidad del indiciado, por su 

parte el juez del conócimiento al entrar al estudio de la consignación únicamente podrá 

exnminar si dichos réqui;itos han quedado ucreditndos en autos. 

- ' :_·· .·, 

és por ello.~~~e considerarnos oportuno reali7~1r estas notas técnicas respecto del 

urticUlo 122 dci'CÓdi~o:d~ Pro~~di.niicnios Penales para el Distrito Federal y comprender el 

coi11.:nido de ~us·~~~ci~pt~s· 

J\hom. bien ci numeral en· c~rnento · es de grnn trascendencia toda vez que 

aetuahnente deben de reunirse todos los elementos de dicho articulo para poder acreditar el 

delito de robo. volviendo al articulo 122 del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal, si falta algún elemento de dicho articulo no podrá comprobarse la 

existencia dd delito en cuestión, por lo que es de vital importancia que estos elementos 

sean integrados: por lo que a continuación describimos cada uno de los elementos 

constitutivos del delito de robo. previsto en el último párrafo del numeral 371 del Código 

Penal para el Distrito Federal, según i.;stablece el articulo .122 del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal los cuales re.sultan ser: 

1.3.- ELEJ\IENTOS OBJEÚVOS. 

l'o.r oÍro l~du, de· manení gep<!ri~n •. ~sori~ y Nieto .reliere que son el conjun10 de 

curnponcntcs que constit~):cn 1a• conduct~ considcrndapor la .norma penal como delictiva y 

qu~ en aus~ncia d~ cu¿lq~icira'i:le elfos¡;¿"~~· irii~~~~ el ilicito 1~mal.'¡,; . 
. . . . -·-; (>_::·.· ~~{': ;>,>.:~···,· - ,, > -:·-~·_:· • ' 

Ai1orn bierlc'o~:i~.;r~~ci~,~t~ Í~s ~l~r11~~1t(}sobjh~iv~s o .. ext~r~os del cuerpo del 

' delito son aquellos tj~c ~<Jn~~ii~ycll 1~ m~tcria,lidJ;c dél hccho,:.¡:ll;o ~o~Í~nido típico 

~b~~éan a la conducta. el r;;sult~do y el nexo de c~~Sllíicla<l . 

. ~ uSolU<J y NIHTO. Cc!Wr Aup:u~to. ~ Auyjgll.1'-ióo PrY\iu Hl>. Pom'a11 Mé~ico J9'JK P. :!5 
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Al respecto Femando Castellanos Tena, refiere que los elementos objetivos: son 

aquellos donde los vocablos del tipo en cuanto a su significado son apreciables por sus 

sentidos, en Janto elementos subjetivos son aquellos en· donde el .tipo penal contiene 
. ., - -

conceptos cuyo significado va encaminado al estado anímico del sujeto activo. 

Asf mismo se acreditan si el tipo lo requiere. 

: _-'•-' ' 1 •• • 

A) Calidades del,sujc~!i ácÍivo y del pasivo (cualquier personu puede ser 

sujeto activo y pasivo), 

B) El o~jeto mnteriál.~ Es In' cosa njcnu mueble, por cosa podemos 
' · .. ; . ~ . .,--... ~: ' ; ' ' .... _. 

entender todo aquello que ocupa un lugar en el espacio. 

' .. ' ... ' 

C) Lus circun¿tancias de lugar, m~do y·ol'nsión, el tipo regulado por el 

articulo 3ildcl Códi~oPc~al vigcnt~. rc~·~icr~ la clrcainsta~cias'de modo ya 

que en el 1nismó refiere qu~ di~ho 'delÍtC> de[)(; de rcllli>'.nr~e con violencia y 
- ,.. ; • ~· - o ••• ,, ; .... .- • " 

deben de ser fom~smnente do~ sujet~s (pltÍrlsúbjciivo). 

:'·'.:<:· \·.·, .-·;·,:_:·,_' ::.< 
oj Los clementos,noinmÍiv~s/~n ~I q~c.el ·robo y In. violencia para su 

acreditación como ti¡}o esrcc.ia~ csnecesaifo desglosar el "robo'.' como tal, más 

el elemento violencia mis11lo que dan é:o1l1Órcsuhado ún típoautónomo. 
- ', _- _· __ ..,_ . . -,·: : 

EJ Los elcmento.s subjeHvos esp;cifiC!JS slc11do este ~I ónimo de 

apropiación de los sujetos activos del dclito,'é¡uc· se traduce en el deseo de 

cometer el delito 

F) Las demós circunstancias que.la ley prevea~7 

•n ( IAIR'IA HAMllll~ .• l~fruin. l&si!klmt~imlrn!í!<mll!d. Si"tlll. P. SJ .• 
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Retomando In idea 'del punto anterior es necesario analiwr la descripción que se 

rcali7A1 en el i)árrnfotcrccro del articulo 371 del código sustantivo, que a la letra dice: 

,;Cuando. el robo sea cometido por dos o más sujetos sin importar el monto de lo 

robado a través de: la violencia, la acechanza o cualquier otra circur1stánéia· que disminuya 

las posibilidades de ~leli:nsa de la victima o la pongu en condiciom:s ,fo des've1;Íii]a.:"'~ 

Asi mismo debemos scilulur' que. el presente tipo se intccra por uno denominado 

básico o fundamental que es la descripción simple de lo que ci legislador considero era el 

robo. mismo al que se agregan ciertos requisitos por Jralarse de un tipo especial con 

caracteristicas especílicas, al hablar de número de sujetos que participan en la concreción 

del delito (más de dos sujctus) asi como la forma de reulizución del mismo violencia que 

disminuya las posibilidades de dcfonsa de la víctima y la finalidad del apoderamiento del 

bien jurídico protegido de lo que podemos deducir que de acuerdo a la estructura o 

redacción del precepto antes citado, se trata de un delito pues el mismo pr•:cepto establece 

la forma en que se debe ejecutar así como su sunción, no ugmvundo en ningún momento lu 

pena impuesta .• 1 las conductas típicas, antijurídicas y culpables, encontrándonos ante la 

pn:sem:ia de un tipo especial. 

Más sin embargo es importante hacer un análisis de Ju figura <JUl' se <lespremle dei 

párrafo tercero del articulo 371 del código punitivo para conocer a fondo de los problemas 

que se originan en cuanto a su agravación. por lo que podemos deducir que el delito de robo 

para su configuración requiere que concurran los elementos enunciados en el artículo 122 

del Código de Procedimientos Penales pura el Distrito Federal . 

~CAllJlfl,.N<.'"/\ V RIVo\S ll11i1ll· 1'"/\Ul.f/\NI'/\ Y'IUlllll I t>R1111I r;._1¡pn 1'1.,ml Am>11ttl11 1:11 1111rn·u1 M,.'"i1·n 11~1711 •117. 
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1.4 -IACONOlÍCTA. 

Se entiende como lodo 111úvi111ien10 corporal h:ndiente u lu producción del resultado 

típico; consistente en realizar una serie de actos que modifican material o fonnalmcntc el 

mundo externo. 

Al tomar como rcfi:rcnciu lo anterior estnhlcccmos'quc, In conduela puede ser una 

acción positiva consistente en un actuar, por lo que en el caso concreto el delito de robo es 

cometido 1m:diantc una acción. (un cambio en el mundo exterior). la cual va consistir en el 

actuar positivo y volunlario del sujeto uclivo, el cual se apodera en unión de dos o más 

sujclos sin derecho y sin consentimiento de cosa mueble ~jena a través de la violencia, 

circunstancias que hacen disminuir las posibilidad.:s de defensa de la victima o la ponga .:n 

condiciones de desvenwja, Lesione J., esta IOrnm el dclincuenlc con su ac1uar el bien 

jurídico tutelado por la norma penal. <'! cual resulta sl!r el patrimonio del olcndido mismo 

que se ve disminuido. 

Para Luis Jiménez de Asím la ucc:ión es la manifestación de voluntad que produce 

un cambio en el mundo exll!rior. 

Para Francisco l'nvón Vasconcelos l!S .. el movimiento corpoml realizado por t:I 

sujeto en forma voluntaria ... Y de acuerdo a Celestino Porte Pctit, la acción 110 debe hac..:r 

rl~fCrc:11cin ni rcsuhaJo 11mtcriaL ~<~rquc :!s:c adc111¡b de Sl!r una ccns..:cut!r.cia Je :a· ucdll11. 

no siempre s.: produce por lo tanto lo deline como .. la ac1ividad o el hacer ,voluntarios. 

dirigidos a ia producción de un resultado ti pico". Es por ello que da un tipo de prohibieiól1. 

Por lo que de los unteriores deliniciones podemos decir que la co,;1dub1~' Hpica S<' 

agota al apoderarse de una cosa ajena mueble, sin derecho de la pcrso~~ qúc;pucde disponer 

de esta conforme a derecho. trasladándola de esta 111ane~a al dmrii~i~ del ';~JcÍ~ activo del 

delito. 
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l'urn que In conducm de los sujelos nctivos encuadre en el mismo, requiere de una 

acción consistente enel apoderamiento y a su vez se n:ulice por dos o m1is sujetos. 

1.5-EL"HIEN Jlfl{Íl>ICO TUTELAl>O 

Pura el delilo de robo d bien juridico tutl!h1do lo es el patrimonio, toda vez que los 

sujetos activos, llevan acabo una conducta consistente en el apoderamiento de cosa ajem1 

mueble como ejemplo tenl!mos una gorra y una mochiln. mediante el cual se causa un 

detrimento patrimonial en la pcrsonn del sujeto pasivo. 

Ahorn bien para ampliar un poco müs sobre lo mlleriormenle vertido tenemos que 

el bien juridico e,; aqucl que cl D..:rccho l'cnal protege como uno de los más clevmlos 

bienes de la socicdnd. es dccu· '" refiere 11 la instiluciún jurídica que protegt! el Dert!cho 

f>cnnl. 

Así mismo la conduela desplegada por los st\jetos aclivos, l.:sionan el bil!n jurídico 

por la norma p.;nal contenida en el parrnli1 tercero del articulo 371 del código penal, puesto 

qm.: con su actuar producen un mcnoscubo. o.m d palrimonio del los sujetos pasivos. 

Por lo que en el caso concreto a estudio nos pennitc nfimmr que . estamos 

nntc la prc3cnl.ia de un ddito dL~ acción. y,1 qu:.. loda nonnn pc1:m1 d~ cac11~rdu r.un 

los fines del derecho penal. tuh:lu uno o varios bienes jurídicos ·por lo que requieren 

de la intervcncibn y protección del derecho perlal, por lo que cuando, nos 

cncontnunos en pres.:ncia de delitos .~onsumados se dice que el bien jurídico se hu 

lesionado, y en el presente caso el bien juridico protegido lo es el patrimonio. 
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l.(>- El, NEXO t>E CAUSALIDAD ENTRE EL RESULTADO Y LA 

CONDUCTA 

Es In relnción pcrfcctn entre la conducta desplegada por el sujeto activo 

(apoderamiento de la cosa) y el resultado (detrimento sufrido por parte del ofendido); lazo 

, de unión sin el cual no se <larí;. el ilícito, ya que si hay un resultado que no e> allil:mible a 

. únaconductu. no se estarlr. r.ro presencia del illcito imputálll~·a una persona. 

1.7- CALIDADE~; DEL SUJETO ACÚVO\; i>ÁSIVO 

Ahora bien existen tipos pcn!Íles ··que requieren de una calidad especifica de los 

sujetos activos y pasivos pára su int•:gración y como ajcmplo podemos mcnciCJnar lo 

siguiente, cometidos por servidores públicos, el agente debe de prestar su servicio para .las 

Instituciones del Estado. En el Estupro, el ofündido dehe de tener más de 12 años y menor 

de 18 aílos de edad. Como se observa, dicha calidad se puede acreditar por los medios de 

prueba scílalados .en la ley, que gcncrahncntc son documentales consistentes en el 

. nombramiento ólicial y el acta de nacimiento. respectivamente. 

En tal virtud tenemos que en el illcito en estudio no se requiere calidad especílica 

alguna en cúanto al sujeto pasivo, ya que cualquier pcrs\lna puede serlo, pero en d caso de 

los agentes s.i se requiere una calidad ya que se habla de una pluralidad de sujetos activos 

consistente en dos o más sujetos. Por lo que resultan ser los sujetos activos quienes 

realizan !a conducl!1 delictiva de manera conjun1a, •m tanto que el ofcndidn u oli.:ndidos son 

quien o quienes sufren la disminución en su patrimonio, debido a la conducta desplegada, 

por los inculpados. 

t.8- EL RESULTADO Y SU ATRIHUIBILIDAD 

Todo resultado matcdal se puede vincular por un nexo causal; es decir, In existencia 

de una conducta típica y antijurídica se vinculara con el resultado a través del nexo causal, 

ya que entre la conducta desplegada y aquel surge atribuibilidad del resultado típico al 
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indiciado, ya que las conductas de ac~ión q~e origin~ron' Ía~CÍnducta del illcito causan un 

atentado a la ll~rma ;¡)cn~I q~~ se tradu~cr{ · ;~11 la ~fcctaiióll 't\1 ~bjct~{ m'afcri~Í y al. bien 
juridic~ tuteládo. . ";·; " · :'.:. , ·, ,,. " , . . .. 

e • (' '.>. ~' ¡"i; ~ ,' . \ '¡ • 

El resultado mÍlterlal s~'Üc~~dita'~n infi~Jra e'n estudio, con' la l~sión consistente en 

· el detri1nento que r.ufr~ ~~ su'p~trih;,~rii~ el·,~¡\;~áidlJ,'Si~ i;,,p()rta~. el monto del valor del 

objeto robado, rt11s1>1() ~ue;~~ d~bió'~ l~c~ndiiétid~splegada por los inculrados. 

En cuanto al ; ;esuHadt~ yn~~p 'ca'~s~I poüemos señalar que en el caso concreto que 

nos ocupa, es d~ n::sultado ·malcriaF. el.delito de robo, ya que existe una mutación en el 

mundo fáctico. pcreepÍib.le por ·los sentidos. como lo es la disminución patrimonial que 

sufre el sujeto pasivo, en sus bienes, resultado que es atribuible al prnhahle responsable o 

ni sujeto activo, yn que si suprimimos mentalmente In acción realiwdu por el inculpado, de 

haber realizado el robo, (apoderamiento de cosa ajena, mueble sin derecho ni 

consentimiento de la persona que de acuerdo a la ley tiene el derecho de hacerlo) motivo 

por el cual se lesionó el bien jurfdico tutelado, que en el presente caso lo es el patrimonio 

de la pcr5om1 ofendida. 

Por lo que es de concluirse que el delito de robo es consiJerado de resultado 

. material, toda vez que deja huella de su perpetración perceptible por los sentidos, al ser 

suficiente el apoderamiento y el sacar de la esfera del dominio del pasivo la cosa ajena 

mueble, rara que se consume el delito, siendo independiente si el autor del delito es 

desapoderado de 1i¡ cosa o la abandonu. 

1.9- Ef, OIJ.IETO MATERIAL. 

El o~jeto material resul~a Sl)r .la cosa sobre In cual reene)a co.r:duc,ta d,esplegada por 

el delincuente. (objetos muebles). '.:," .. 

Ahora bien el objeto material, corresponde a la persona o cosa sobre In cual recae el 

daño o peligro. 
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Es de suma importancia que en las actuaciones que practica la autoridad 

investigadora, quede debidamente demostrado el resultado del delito con su consecuente 

vinculo con el sujeto pasivo y la afectación que en este o en sus cosas sufrió con motivo de 

iá conducta ilicitá. 

Respecto al objeto material, la doctriim nos señala que es In persona o cosa sobr.! la 

que recae la conducta del agente, al haber quedado acreditado la existencia de estos, ya que 

la conducta del sujeto activo. recayó sobre el patrimonio de las personas. 

1.10- MEDIOS UTIUZADOS 

En Ja) virtud cabe decir que todo neto u omisión penal deben evidenciar la fomm en 

que se lesiono el bien jurídicamente tutelado, es decir a través de los medios cornisivos, es 

como el agente produce el resultado típico. Por ello. encontramos tipos penales que exigen 

que sólo puede ser llevado a cabo por determinados medios, dependiendo del propio tipo 

penal, en cuanto a la conducta y el resultado. 

En la prcscnlc. figura el 'sujeto activo Útil iza como medio comisivo la. violt:nCin 

(tisi~a o moral). a que .se rcfi~r~. c.1 articulo 373 párrafos primero, segundo y tercero del 

C:Ódigó Penal ~espectiya~e~te, lo. c,Ü~I. hllce dismin.uir las. posi~ilidaclcs;,cle défcnsa cié 1~· 
,;¡~tima, o Ín p\)"rÍga ch cl>hdi¿imics de des\.~nt~já;,;\r: ,· : .• ' " ;, ., ,}, ~·:.,. <'..;' . 

.. ,.;.¡~,.~.,~.~ .. i".~"·· i, ,~:..Aíi;í;;J~ ,~~~I::(~,;,,. ~·. ;,.,," 
~o.nlos elemento.~ dc\rioicnci~, a~cch.an2a; ó' c0~1tjulcr Ó~ra·~¡~curi~t~ll~ia q~c :~i~mi~uya las 

. posibilidadc~ de dcf~nsa d~ In vlc¡i~a:, o In. ~~1~~ c~·~o~di~i~:ics de·~~~~~~t~J~/ ·. . 
:';:g'g <.:,,<'t? : . 

Por olra parte, dicha conducta, atento ni hecho de que·, recurran a ·la violencia o 

acechan7.a como medio para desapoderar a las personas en sus bienes patrimoniales, 

engendran unn profunda alarma, ya que dicho precepto, no señala que tipo de violencia, toda 
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:-' ::___ . .,_ . ·:: . . ,_, 

vez que puéde ser fisica o moral; ·y conéurrcntemente con estos f~nda~entos, el articulo 372 

del Código Penal estatuye que si el robo se éjccutarc cim violCricia, a la pena que 

corrcsr>?nda pÓr el rÓbo simple, se agregaran d~sei~ rne~~s ~.cin~o años d~ prisión. 

-: . . ' ". ~; . . ' 

"En nuestra legislación, según se'ha precisadó' In violénciil .resulta un elemento 

adicionado. al tipo básico que lo compl~mc~,ta)'.,~~~iti~; descartando la fucria en las iiosas, 

ímicamcnté la violencia fisica o mor.al. origina a~ravaciÓílac IÍI penalidad e'n 1U:.:ón clél medio· 
,._ .,·.··'.::-;.· .. ,.,,; ,. ·-.. -· . . ... - -·-. -· . ,._ 

. eniplcado''''" 

<;' ;:( ' ;' .··•... •. 

La \•iol.enciu ~n s~se~.tidojuridie.~/es'.'1ay·ll~fai·~1f virt~~ de. ln.cua,L si; priva ·ni 

hombre del libr~ ejé~cid~ • désu ~~hf ~i~C! 'í:~~r:;li~~d~I~ ¡,;~t~'ri~i~,~~t~ 
0

á i1accr ~· dcJar de 
- -· ., · :- . . . -... ::. _-- -. ·-: . .:-... ·:<,::>.~ ~/<:~::.;/.r->r; ;· :<>_:> ,.~;s.i_·'.··.~.7;::-~. ~:~-:~-::., ,:: __ ~_: . _:-,r~~ _: ::·.,:.:< <·:' --- · · 

hacer lo que segúri su naturale7.a tiene dérecho a ejeéutar o dejar de ejecutar;· 
,- .• __ . -• --·· ,c.····.,._, .. ,. - ----·-~-<r,:·,:O·,',:;_~"·. '·:/ .- >,"· .. "'.~·-· · · ,. ,- - .;., 

El a~iculó 37~ ~;pc~ifiéa''.liu~ 1: si,tJlenbi:n ;¡las personas se distingue CI~ fisica y 

La viol.enéin fisica sobre la persona; nó es ~ino la 0IÜe~ai 11iatc'ri~t'op<!;llnte sobre la 

víctima que ~ulilicri toda oposición para impedir el ilcgítim~a~1d~ramir:ni6~ 1;,;,_;, • . 
,'_'.-'.. ··;,•;e 

Los actos de violencia fisica no deben rebasa~ la ~f~ns~~ ía'lib~J1rifr)cr~~na(esio es, 

no deben de lesionar otro bien jurídico,'Í:uaridoia :coi1sccucncia·dc ta':ruci-z.á material 

. dcsplcgaJu ~Clbrc la víctima se lesiona ~tm i~ieré~~<·~lc.'i:J~;idihc; r.;nalln~~le !ul~l~dr •. 101 

- . ' ':~ -.. >,:·"·\~~' <:··: ·;.,,. ·- ·:>::- .'.~-_:::'.. ·>;·, -·. '. 
Hay violencia moral; siel ladró1iumaga '() mnena7~j n 'u1in.p<!rso~1a ~on .mi 1\inl grave 

presente o inmediato capaz de intimidarlo. 

En In violencia, el empleo de la más mínima füe.7.a rnatcrial/a~~~ds de dificultar 

lisicamcntc la reacción de la victima para dcfondc(~ recuperar I~ ;~<l°;a: Úcnc un enorme 

'J'J C<lR"ll!..li\ IHARRA. MiEtlk'I Angel; Cm1q1larios al l&n..oe;hn Pmal 4°1~. BJ. C4nk."IUH Hdilur y l>islrihuidur MC.\ico 19'J2 I'. !OK. 
lllO PAV< •N VASCONCEl.<lS, FmnciscoMmu:d Je l)qrchu J>L1uiJ JJnno(jl!nU@! (,•!:d. Hd. r\1m't.1. Mé,..ico l9lU. P. 101 
1º1 Ci0Ni'.AJ.E7. l>H l.A VECiA. Fmncü1cu Op. Cit P. 64 
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poder intimidante, es lógico que quien la sufre piénsese en la intensidad de lo que le espera 

en caso de que intente resistir la fuerza material que sobre ella se hacc. io2 

· Por lo que tal fuerza nulitica o disminuye la oposición del pasivo, para impedir el 
• .. .. :.'-<' 

apoderamiento ilícito, ya que esta fuerza hace posible al ladrón hacerse de.la cosa;·cn'tanto 

· que imposibiHta.en el pasivo, alguna resistencia que en ci.rc~n~tari6i~·~a~~l.;s hubiera 

podido p~cseniar p.~ra preservar la propiedad d~ la cosa objeto d~lro~:: . :,,,'i . 
-.. -'· .. ''·• \)é~ ~·· 

. /-.~ ¡;,\.::" ~ .. 1. • .;1 ' 

En ~uanto al concepto de violencia rn'on;I; réqui~re como• elern'ento~ ~I :~mago o . ' ,-..: .. -:.:.; .,. ) ;; --., < \ . ~ ... -;'.-\ .: '<.:;. ·-:~~~ .. ,-- ·:(~·'.,.',\.· :;::> ,' ;·~, :: __ ---~. _::.\ ;C 

umcnaza, de un mal· grave o inmediato; y capa~ dcprodu,cir.int.imi~á.~ióh,~r{,l~ victü~a. El 

amago o la umenmm ... consiste en los ude~a~es, o pála~ra,s ~~di~ite·l~s~Úal~scl,Ü~ti~~ del 

delito da a entl!nder. la intención de causar un ·mál, yrij~ la'p..;~~ona''de I~ vicÍima o de un 

lercero que se halle en su compañia. " 1º·' 

Jiménez Huerta opina ni respcclo: "No es necesario que.se demuestre objetivamente 

que el mal era real y cierto, basta que tenga' ia sulicicntc apariencia objetiva para 

subjetivamente intimidar. si para perpetrar el robo se amenaza con una pistola descompuesta 

o de juguete, la violencia moral subsiste, pues el amenazado ignoraba, la inocuidad del arma 

y su apariencia objetiva crea la representación de un peligro capaz de intimidarlo."104 

BI muestro Grozart, comenta: "También : la intimidación aniquila la libertad; su 

au~cneia .,;QnSfatc 1.:n .:¡¡usar O pon.:~ miedo en ~l ani,1no de' ~·na p.:rsr.n:i O Cll llevar a é) una 

perturbación angustiosa por el riesgo ~ 111~Í}qJc·: r~aÍmc~t~ amcn37.a o se. lingc en In 
imagfimción,'.' 1115 _::: _:-; .. i:::--~~,:;~~· ... i~~{~.·~ .. ~:::~ ,, ~-· -:.-::.?-·;·· ··._,:·,-

·~>'.'.:(-i· -_;;, ,-(~~';:_.:,. 
'«: '.:··:.:;:··· 

Por otro ludo, In uceclmnzu consiste ci1 aqúella obs~rvación previá cautelosa que pone 
. . _, '" .. ~··' . -

en situación ventajosa al sujeto que pretende ii:ausárCi daÍii> qúc se ha propuesto, en este 

caso específico la accchanzn si nos indica que eid~rlo ~Ílc ~e pretende causar se ha venido 

I02: Vll.l.Al\011...)S, llf.Unci11. IA.1L'l:!iu Jt,11!!1 Mc,j~11111J"rnuu ty,MC,.j~u 1%311. ?~ 
un'/J\l:Pl\l{ONI Op. Cil. 11. 111. 
111 lllll)f!M P. 2Uf1 
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maquinando previamente y de esta manera se ven disminuidas las posibilidades de defensa 

de la victima. 

Ahora bien también cabe decir que In acechanza o cualquier otra circunstancia que 

disminuya las posibilidades de deti:nsa de la victima o la· ponga en· condiciones de 

desventaja. Es dable dL"Cir. que cuando se emplea alguna de estas circunstancias para 

cometer el robo, la amenaza o el amago ( algún objeto peligroso), aparte de que afectan al 

patrimonio también lesionan otro bien jurídico (lu vida, integridad corporal entre otros) por 

lo que si la victima es sorprendida al ser desapoderada por cualqui.cra d.c :estos. medios 

debilitan las defensas del ofendido. 

Por ejemplo; Mario Z, Curios X Y Luis Y, áctuamlo de ma'nera co~junia; por 1~edio 
de la violencia, amagan a Juan Pércz.con ün .Tia1 grav~ 'pré~cntc e in~c~Íiato)'cs. decir. los 

sujetos activos utilizaron una navaja y unn pistolÜ ~;,·,; la;que i;;tii'ríi<l~;~n ~\; ~ícÍi111a: 
diciéndole "esto es un asalto, danos toda5 tus .. • Pérte~~i1ci~~ ~; a~Jf, t.~ %ú~res", · 
desapoderándolo de una cartera. de una cadena y un r~l'oj ; baj~ esÍ~ ~i~cu~sta~~ias; los .· 

sujetos produjeron, una completa disminución de dcfcn~a por paJ~ d~:j~ ~ii:ti.ha "ü'.~lli~n la 

dejaron en completa desventaja. 

Como podemos observar. este ejemplo cumple con los requisitos exigidos por el 

párrafo en estudio y del cual algunos Agentes del Ministerio Público, en cÚanto a éste tienen 

errores c11 sus pliegos de con~ignación ul ilplicar la l.:y. 

Asimismo cabe decir que d precepto refiere que sea cometido por dos o más sujetos; 

al respecto es de observarse que la superioridad numérica de los sujetos, demuestra mayor 

peligro para causarle un mal a la victima, al intimidarla y de esta fonna disminuirle las 

posibilidades de defensa. 

1º' OONí"..AJ.Hi".l>HIJ\ VHClA.l)fl.Cit. Jl1.! 
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Por lo que es de concluirse, que por lo que respecta n las circunstancias consistentes 

en que los activos hagan uso de la violencia sea lisien o moral y que además disminuya las 

posibilidades de defonsa de In victima. y por consecuencia coloque a la victima en 

condiciones de desventaja, si consideramos el hecho de que por el número de agresores y el 

estar armados es evidente que dicho denunciante se encontraba en condiciones de 

desventaja, respecto de dichos activos; por lo que de esta forma se acredita el rubo descrito 

en d articulo 371 párrnf1~ tercero del código sustantivo. 

:· /.:':.'.·. >.'/,· .. ·~.~~?:~. . 
Asimism~ In. ii11érjiret~Ci6;1 de esle ániculo, conduce n establecer que para que se 

conligurc el medio J~inis'iv~'dc In violencia siempre va acompañada al apoderamiento o a 

In entrega de In l:()S~.-~;u~~~ln ·desposesión a la victima debe ser consecuencia iiÍmcdi~In de 

la violencia, ya q~e elmaÍ inmi~ente y el robo simultáneo constituyen el, ilicito n estudio. 

Ahora bien .si consideramos el hecho de.que.por el núme~~ d~ agresores y el estar 

armados, es cvidcnté que dicho sujeto pasivo se encontraba en condiciones de desventaja 

respecto de. dichos 'activos. Í;I como ha· quedado plenamente actualizada. In hipótesis 

.·prevista por.el p~rrafo tercero n<:I rmmcral 371 di!! código punitho. 

1.11 ; CIRCUNSTANCIAS l>E LUGAR, TIEMPO, MODO V OCASIÓN 

CIRCUNSTA~~IAS bE LUGAR. 

El delito de despojo tipificado en el articulo 395, fraccil'tn 1 del Cl'tdigo Penal para el 
; .. ·:. ;: 

Distrito Federal, establecí:. como una circunstancia de ejecución el que se lleve acabo In 

ocupación de un inmueble y c~ti:'scn además. ajeno. El lugar es por lo tanto aquel inmueble 

que ha sido ocupado. 
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Por lo que hace al. ilícito en e.studfo d ~rcceptd lcg~I no establece que sea en un 

lugar determinado, ya que el citlÍdo precepto solo r~ticri: que el robo scá cometido por dos 

o más sujetos sin importar elmo~i<J d~" lo:r~b~d~; a través de la violencia la accchnn'.i'A'l o 
:' . -':,_,<_.·:.:. ;:,"'·,_-:;:---.:'· ·' 

cualquier circunstancia qui: disminuya.las posibilidades de defensa de la victima, de lo 

anteriormente transcrito se ~o~Íerripl~,~~c ~i~h~ precepto no seilnln un lugar determinado 

sino se refiere en si a la conducía de aJ'oderamicnto y a través de c!os o más sujetos. 

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO. 

Hay tipos penales cuya referencia temporal determinun además de la 

rcspons:ibilidad penal circµnstancias que atenúan o agravan el delito, por ejemplo el 

articulo 366 fracción 11 e) segundo párrafo. de la ley punitiva. seilaln que si se libera al 

secuestrado dentro de los tres dias siguientes a In de la privación de la libertad, la sanción 

serÍI de 1 11 4 ailos de prisión. 

En cuanto ni. tipo en estudio el precepto legal no establece que sea en un tiempo 

dctcnninado ya que se puede cometer c,n cualquiér moíncnÍo. 

~- . ..-, - ·~. 

c1Rcur-isTANcíXs· DE MODO. 

:.,-:/,.: :) ¿ .·· .. ·.· · ..... . 
La norma penal en:estudio no establece las circunstancias de modo para ejecutar el 

'.-:> 

ilícito en cm;1c¡1to;• .. 

Se refieren n las particularidades en que acaeció el delito, es decir,.todo aquello que 

giró alrededor de la conducta delictiva. Por ejemplo en los delitos sexuales, habida cuenta 

de que en cuanto a su consumación no existen testigos su realización oculta es In ocasión de 

que se vale para In comisión del delito, ya que en ese momento el sujeto activo no tiene 

temor alguno de ser descubierto o ser sorprendido por alguna persona. 

1 TESIS CON 1 
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En tal virtud la presente figuro en estudio, no requiere In acreditación de 

circunstancias de lug~r. tiempo, modo y ocasión alguna para su conliguración. 

Existén tillos·· pcnn_les. cuyos elementos requieren circunstancias: especificas· de 

ejecución. oc isüa1 ~arí~ra; 1os hay donde no son necesarias é!ichas circunstánciiis; sin 
•• :·" • 'o· •.. ,, • .• ~. ' • ·' .- ~ ,.-.. • ." ' 

embargo. si el Jipo no lo exige deberá de referirse tal situación y no e~ta r}or demás señalar 

el lugar, hora~io)or;nd\~¡\~si~n crique acontecieron los hechos. 

Pam .liménez Huerta .. Los verdaderos elementos normnlivos que conlienen los tipos 

penales son aquellos cargados de dcsvalor juridico, resallan específicamente la 

nntijuridicidnd de la conduela. 

__ Este aspecto se refiere u la valoración jurídica y cultural que deben de hacerse de los 

elementos del tipo, los cuales se acreditan enfocándose hacia la conciencia del sujeto pasivo 

y el bien juridicamente tutelado que resintió el daño así como In fonna objetiva en que se 

llevó a cabo el delito. 

En conclusión, los. elementos nonnatívos se refieren a la forma de realizar la 

conducta típica por parte del agente cuya conducta ilícita se determina por su actuar 

co11lrario a· Jc1·ccho. 

COSA i\IUEHLE; -

. P~ra su ~omprénsiÓn e~ ncccsari~rccurrira la legislación civil en don.de ~e señala que 

por cosa m~cbl~ es' dq1í~lio:quc'pUc6cscr tráslad~do de un fuga~~ otro;· a-con;inuación 

procede¡:¿m~s a íranscribircl ñurn_cral 7s3dcl Código Civil para elÓlstrÚo Federal el cual 

señála: 
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;~-:,·, .. :->-. <:_ ... ::.> .-<--.--~.--,:.·: .. ·:;.-.:_: 
Son muebles Prirsu ~at~r~leza; los cul!rpos que pu~~en trasladarse de un lugar a 

otro, ya se muevan por.~¡ misino~; yá' por ~fcéto' de una fuero; cxtcri~r. . 
. •.·' '' . -· .. ·. · .. ·. ·.,.,,·.: ,. <··' \ ·.' 

-\:.-~'\. -, 

,, <,. 
A.JENEll>AD 

,, ~~ 

l!lcmentd d~ ~á1~Íil¿iÓí1 d~ltú.;I, _en el qm:'.~ll eniendiencle por aJe110 lo que no es · 

propio, y que se ci1tiéO,~~'.~ofti~ aquéllo á lo que nosc ticné élcrcclio, por nin¡,'Ím concepto. 

SIN DlmECllO. 

Este elermmto se :·da en ·el caso de. c1ue no se tenga por .alguna causa legal la 

posesión de un bien. 

SIN CONSENTIMIENTO 

Que desapoderan al sujeto pasivo ~el bien mueble mismo que es de su propiedad, 

sin consentimiento del Ófcndido. 

. . . . . . . ·. - ' . . ' . ~ ·. ' .· 

Aeuerdó.eni'r~·d()s.ó'más vo1J,;tadcs aéercn.dl!la producción o transformación de 

derechos y obltghéiiJ11é~. Rat~d d~ l;i~a '.~Di~6ionario de Derecho", Editorial Porrua 1 la 

Edición. Mé;o¡ico 1983: I~. 176.: < .... 
,;_·, 

1.13- ELEMENTO,SUD.IETIVO ESPECIFICO 

El tipo penal, en cuanto a ·estos eiementos, se refieren a la noción subjetiva en 

relación con el aspecto cognoscitivo y volitivo del sujeto activo, es dcéir_, . donde se 

analizaran el dolo y la culpa Ílcro enfocado a los propósitos, ánimos.o. deseos que 

encausaron ni agente a la comisión del delito y no ni dolo o a In culpa en.si.~ cuyo análisis 

técnico se estudia conforme a los articulo 8° y 9° del Código Penal, ~n su apartado 

correspondiente. 
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De igual forma con la J!~,~~ E~ud~~!~~~uno de los elementos del 

articulo 122 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fcdcml, quedo 

plenamente acreditada la existencia de los elementos subjetivos del tipo penal del delito de 

robo, que en el caso es conocer y querer la reali7.ación de todos los elementos del tipo 

o~jctivo, con el ánimo de apropiárselo, asimismo, el especial elem.:nto subjetivo que se 

traduce en el ánimo de apropiación, el mismo ha quedado debidamente acreditado, toda 

vez que los agentes activos del mismo se apoderan de la cosa ajena mueble y en tal virtud 

quedan debidamente acreditados lodos y cada uno de los clem••ntos subjetivos del tipo 

penal previsto en el artículo 371 del Código Penal pum el Distrito F.:dcral. 

1.14 - LA l00l~MA DE PARTICll'ACIÓN 

El articulo 13 del código sustantivo, señala a las personas que soi1 responsables de 

los delitos que en los casos particulares dcb~mos·:~n~uadrar .en actuaciones, en cualquiera 

de sus ocho fracciones. 

Dos o mas sujetos. 

. •. - -

Dos o Índs sujetos es la intc~e~~ión de. más de dos personas es · un.a condición 

indispensable para la conri&\!radiÓnd~ este inciso, pues en la mayoria de los ~asos, el delito 

es el resultado de In activid~d de un individuo; sin embargo en tá prácti~a dos o rnás. sujetos 

conjuntamente realiz.1n ·un mismo delito; es entonces cuando. se! ha~.t~ 'd~. Ía • fonlia de 

participación qui! es In voluntúria cooperación de varios individuo~;~n'.ta' r~ali~cíó~ dcun 
~-,: : .. 

Ahora bien ni t!ntrar ni estudio de la fonnn de partiC!ipáeión previsÍa ~n ~la~ículo 371 
. :. ·' .. . .: .:,· - ' - ·.') ·. 

párrafo tercero del Código Sus.tántivo se considera lo siguiente: 

106 CASTHl.l.ANOS Tl:NA. Op. Ci1.1i. 293, 
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El muestro Ri~;d'~·Aburca, menciona: " In coparticipación es el fenómeno jurldico 

que ocurre · cüando ~~rÍ~(dc.lincucntcs C!'.>ncurrcn a la comisión de un mismo delito. La 

coparticipación se, prescrita, primeramente desde el punto de vista objetivo, el de la 
•• •• • ' ·-.: o '\- •• .:· 

conc'urrc.ncia real de los delincuentes cuyos actos externos cooperan a los fines del propósito 

criminal que los.inspira pero, al afirmarse In doctrina sobre esta cuestión palpitante del 

dcrc~ho, ~e bu~ca el lazo de unión entre los diversos ddincucntcs que concurren al delito, no 

·en· 1a· nct!vidad externa que los une, sino el propósito y en el consentimiento de cada. unos de 

.ellos para In comisión del delito". 1117 

Cuello Calón, habla de la participación delictiva, como la condi.ción pr~cisa'para la 

existencia de codclincucncia que varias personas quieran la ejecución de un mi¿mo.dclitoy 

que ade1mis realicen. algo encar)linado, a, su producción. El delito cometido : por ,varios 

participes es uno ~ólo y toclÓs lo~ que eoncur~en n su realización son rcsix;n~bl~~ del niismo 

y tienen que ser c~stigad~s por éste10M 

; . . . ·--~ , ' ' . : 

. Zafforoni le llama a la paiticipaci?n de pcr~<?nus en ~n delito; concur~o, de personas a 

cuyo respecto dice:" Cabe observar que la•,• participaeión'' tiene dos sentidos diferentes, un 

sentido completamente amplio; JxXfonios hablar de participantes, es decir, denominar 
't''• •. - . '. ' 

participación al Ji::nómcnoquc· opCra'.'cuando umi pluralidad de personas toma parte en el 

delito, en el carácter que fuere, e~ d~cÍr, :~Ür116 a~t~r. cioautor, cómplice."109 

Como se ha visto, l~:participaci·Ó~··de ~arios sujetos es aquella .en In que encaminan su 

i:onducta, hac.ia la rcali.r.aci . .Ín de ·u~· d..:lito, el cual se j>rmlllcc como con~ccucncia de su 

intervención o grado de partiCiplldón: 

El Código Penal para el Distrito Federal en su articulo 13, habla sobre las personas 

responsables de Jos delitos, indicando son autores o, participes del . delito: . 1.- Los que 

acuerden. o preparen su rcali7.ación; 11. Los que lo realicen. por si:-111 Los que ló realicen 

conjuntamente, IV. Los que lo lleven a acabo sirviéndose de oirt{V.~ L~s.quc lo dctennincn 

107 AIJAKC/\ Ri~nlu; 1.iLUg_~lm l'crwl L'Il MC.sjgi. l:J. JlL1 M~xico l'.1S7 · :· - . ·, -~ 
lllK <:1.Wl.l.0 Cl\l.llN, Fnprnjn ll1'f1 .. ·hn """"' Tn•m• 1x•1:,1 1!11 (lod1 Onrr1•lonn l'>tH'"~ p ,'i.17 
11

"" 7.J\f-1.'AJ~f>NI, Huül HupL-niu, ~Jm~lli!J.Y. EJ. Cank"M• Ht.lirnry JJistrihuiJnr México J988:y. 123 
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dolÓsam~nte a otro a co~~ter~~; IV. Los qu'~ d~fosamente presten áyÜdá o auxilien a otro 

parll su comisióñ VII L~s q'uc con PoStcÍiorid~d a su i:j~ución au~i1i<::n al delincuente, en 

. cum-~lirni~nto' de una pro;ne~ ánterior al delito; VIÚ Los qu~ sin acuerdo previo, 

int~~~~-g°~ll l::rin otros é en su comisión cuando ~ri se pÜ~cÍe precisar el resultado que cada 

El precepto untes aludido se refiere n la intervención de cada unn de las figuras de 

auioría y participación en el delito, que a saber son: autor material, coaulor intelectual o 

instigador, autor mediato. cómplice, auxiliadores encubridor u Cl'UUIOria. 

Cabe señalar que si dos o más sujetos comelcn uno o varios delitos, se ubican en la 

fracción 111 del artículo 13 del Código Penal (los que lo realicen conjuntamente). Por lo que 

dicha ligura es de coautores Materiales, es decir, cada uno de los sujetos partícipes es coautor 

material y a continuación se dará la delinición. 

El coautor es el que en unión de, otros. autores responsables ejecuta el delito 

realizando conductas señaladas en la descripción penal; todos los coautores son igualmente 

punibles. La coautorla es una fonná de participación en el delito. el coautor es responsable de 

su acción no depende de la acción· dé otro; reúne las condiciones requeridas por el derecho 

para el autor de esle delito, porqÚe reali~ '1os actos ejecutivos descritos en la ley penal, por 

eso se dice que en la coautoria hay imputación reciproca y supone autoría en todos los que 

concurren en la realización del hecho delictivo descrito en la nonna penal y cada uno de 

ellos puede ser autor idóneo de la parte que le cor!'espondc a los demñs. 1 'º 

Por lo arHes expuesto el elemento de dos o más sujetos, pode1~~os encUadra~lo en 

términos de la fracción HI del Código.Sustantivo cuando:un delito cs
0

com~;it¡~_·cn fonna 

conjunta. es un hecho delictivo pluris~bjetivo, como.enel casódel ;tipo ~si)ci:ial 'qué prevé 

el p.1rrafo tercero del articulo 371 del, código P<_:~al, e~ ,~om,etido por ~os ó má~ sujetos, para 

apoderarse de una cosa ajena mueble, que ni si~Üier~·Íní,;Orte s~ valor y que para llevar a 

cabo su ejecución, emplee la vi~lc~cl~/ 'ia acechanza que lógicamente con estas 

1111 J.<Wl!Z. llHTANC.:CJ1Jlrl' CJp Ci•.-1.' 195. 
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circunstancias van a disminuir las posibilidades de poder defenderse la víctima o con el 

simple hecho de que los sujetos activos se encuentren armados con cualquier tipo de armas, 

ya sea con pistola o con cualquier tipo de arma blanca. que ponen a la víctima en completa 

desventaja. 

Por otro lado, dicho párrafo al referir que si d robo se comete por dos o más sujetos 

se refiere a que en su acepción estricta reúna la uniún de no menos de dos personas, sin 

importar que el máximo tenga limite alguno, toda vez que en este tipo de evento no se da 

solamente la participación como ya se estudio con. anterioridad, sino que también entran 

lltms figuras delictivas corno lo es In pandilla y In asociación dclietuosu que se e11cuentran 

previstas por los artículos 164 y 164 bis en los que establece: 

ARTICULO 164.- Al que forrm:parte de una· asociación. o banda de tres o más 

. personas que sin estar organi?.adas con fines dclictuosos cometen algún delito. 

Cuando el delito de robo especltico, es cometido por más de dos personas al ser tres, 

címtró o seis; da a entender de que se tra1a de l;is figuras de pandilla o bien de la asociación 

dclictuosa, sin importar que el máximo tenga un límite. 

Una clasificación accesible en la doctrina penal y que es muy ·útil para distinguir los 

grados de la participación delictiva que señala en el numeral 13 del Código Penal, se refiere 

a aquella en donde se ubica a los sujetos activos en al aspecto temporal del. delit~, es ~ceir, 

antes, d1.1rante y con posterioridad a la ilicitud penal. 

En el aspecto anterior, surgen el autor intelectual o el instigad~r ( fraccionesl y IV, 
. :··,._; .. :::'. ... :-'.: 

. respectivamente) en el momento de su ejecución, el autor material, el coa.ut~r.y ~I cómplice 

(fracciones 11. 111 y VI respectivamente). y "con posterioridad" a· la comisión del delito a 

aquellos que auxilien al delincuente en cumplimiento de una promesa anterior (fracción 

VII), y el encubridor articulo 400 del código punitivo!, cuya diferencia respectiva, es el 

último caso, por un acuerdo posterior a la ilicitud típica, articulo 400 fracción 11 del mismo 

ordenamiento. 



140 

Asf tenemos qi1e ~rI~ qud h~~é ni ,tip<l, en 'estudiO la fonna de particil'ación es en 

ténninos de la fracci~n ltl d~I a+c~lo'l 3 clel código punitivo, ya qlie al llevar acabo su 

conduc,ta, co"nsi~tent~> eh''.~1 .. '[l,poclcrami~nto. de' cosa ajena mueble, . la. re~Íimn ·.a titulo de 

coautores al actuar ell fonnÍI con.íiintn. 

Po'r. fo· que' hace .al delito de robo, In participación d~ los sujetos activos en la 

comisió.n del mismo, se puede precisar solamente en los términos señalados por el artículo 

13 fracción 111 del código sustantivo. ni realizar en formn conjunta la acción delictiva que se 

les imputa, teniendo pleno dominio de los hechos en los cuales ejercieran la violencia (lisien 

o moral), lo cual fue aprovechado por los mismos pnrn de~apodcrar al sujeto pasivo de los 

o~jctos de su peculio, al realizar cada uno en fonna total la conducta o solo parte de ella. 

Por lo que es de concluirse que Ju formu de participación de los sujetos activos, en la 

comisión del delito de robo, lo fue en su canicter de coautores materiales de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 13 fracción 111 del Código Penal para el Distrito Federal, 

toda vez que dichos acusados, actuaron de manera conjunta, realizaron el evento típico que 

nos ocupa, por lo que de esta forma se concretiw Ju conducta descrita por el artículo 371 

del códigQ penal vigente, mismo que por consecuencia, y desde el punto de vista de la 

deponente es un robo espcclfíco. 

Al respecto Cuello Calón refiere: se requieren las siguientes condiciones: a) 

intención de todos los coparticipcs de rcalimr un mismo y determinado delito, debe la 

intención ,;star enc.iminada a In consumación del delito y no tan sólo a la realización de 

algitn grado en la ejecución. b)Todos los copartícipes deben ejecutar, por lo menos algún 

neto encaminado directa o indirectamente a la consumación del delito no es preciso que se 

realicen los actos propios y carnctctísticos de éste. pues basta con que la actividad de los 

sujetos activos al conjuntarse se realice el acto típico sancionado por la ley. 

Es importante distinguir entre autorla y participación, porque es un concepto de 

referencia y supone la existencia de un autor principal en función del cual se tipifica el 
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hecho coníétidci, cs. decir' la~participación es accesoria y la autorla es principal, en este 

orden de ideas puede existir la autoría sin la participación, no así la participación sin 
- ,-· 

autorhi, lo anterior es indcpendicn1c de la pena que mere7_ca el participe o el autor en el 

caso concreto. 

Clases de Autoría 

Autoria Di recia.· 

El aulor :es dquc realiza personalmente el delito. incluyé~dose tamb.ién "los que 

fonmm parte directa en la i:jrcución del hccho",111 toda vez qÜc impiica la .rcafi7.ación 

directa del delito. 

Coautoria. 

Es la realización conjunta de un delito reali:t.ado por varias personas que participan 

. consckntc y voluntariamente.ya que como coautores intervienen en la ejecución material 

del delito, lo rcnlrne~te relevante en esta figura es que el domil)io del hecho lo tienen las 

pe~sonas que pa~ici~n .en la reali?.ación del hecho delictuoso ya que el reparto funcional 

de roles asl.11neit,1JOr igual la responsabilidad de su realización. 

l',or l¡j q~c.'~ad~ COUUtor responde del hecho, siempre <!Ue tenga el poder de decisión 

' común, actirdad~'prc~io ~ la. realización del hecho dclictuoso, situación que se prcscnla en 

el dé lito de ·~óix;' prcvi~to'c~ el articulo 371 Párrafo Tercero del Código Sustantivo. 

··~:~!'.~-~} .;:_~-'' -_; 
. Ahora bi~Ü ~·1'probl~n1a:de·1a participación no e:; cxélusivo de la relación jurídica, 

sino .qui: implica un fenómeno propio q~c se m~nilicsta en toda relación social y a partir 

111MlJ~<>ZC<lNl1H.Dp.Cil.1•2ot. 
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de esto es que nuestro sistema social lo reconoce y regula, ya que la participación, 

encuentra su manifestación como una expresión en que participan grupos sucialcs o más de 

una persona es d1..'Cir un grupo reducido pero que tienen una finalidad en común. 

Por lo que es necesario precisar las caracterfstieas que distinguen al autor de un 

delito con otras personas que si bien intervienen, no reúnen sus características y que en 

general.aparecen comprendidas bajo la expresión de "participes". 
' ··~- . 

Frecuentemente el dcliJo no es· obm d~ un~· sola persona, de la misma manera 
'··:'· ' 

sucede en cualquier otro ordeto de la vida en donde se ·dan supuestos en el que concurren 
; : ;· . :·. ; . , 

varias personas es por ello que es necesario d.ar um1 definidón de autor. e.s decir que sea 

clarn sencilla y sin rebuscar en la· forma· d~ ·.definirse;· y en consecuencia imponerse· 1a 

sanción que le corresponde. 

Una de las definiciones de autor como la de MEZGER quien define al autor como: al 

que ha causado con su acción la realización del tipo, en tanto su acción no apa~z~a como 

insJigación o complicidad. es así pues si mencionamos otras definiciones nos daremos cuenla 

que nunca lo define en concepto pues siempre busca el justificar hasta cierto punto la 

conduela del nuto.r, yn que no lo define de lleno pues siempre lo pone de presupuesto· de· que 

en su actuar o más bien de su actuar no se desprende que hubo complicidad o instigación. 

Daré algunas definiciones, como en la Enciclopedia Jurídica Omeba define al autor 

en 1crr.1ino5 g"n"rnlcs como al sujeto activ" del dclito102 más por su su~rticial generalidad, 

esta definición abarcaria a los sujetos que ejecutan al delito coaccionados por ~tro P.ucs 

como se puede desprender de. lo. anterior no siempre el que rcali7.a con su actividad se le 

puede considerar en cslricÍo s~ntido autor, ahora bien daremos otras definiciones el 

Maestro Carranca y Trujillo dctiric al autor como autores materiales o ejecutores debe de 

tenerse a los que voluntaria con~icntc o culposamcnte ejecutan los actos directamente 

productores de resultado. 
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De Jo nnteiior\Xidemos dcd~~¡¡. que el ~~nccpl~ dé ~utor no debe de ~er mezclado 

con otras figuras dC:Úctivn~. sínil qúc autor en gcn~ral, es C:t rcsl>onsabté Por si de su 
;-: ·:·: ;_ :··_· :.· .. - - . ·. ' ,' :-·".·_ .. _, :: .. ' .. -

conduela delictiva, por lo' que, nJ realizar e( delito. por Si SC ,' e~cuen!ra pÚfcctnmen!c 

encuadrado en el Íipo penni, pues es bien clara para referirs.; ~('auto;· con el articulo 

asociado del pronombre, al que, el, quien, etc. como' ~jcmplo',.,~cÍc'mós citar el delito de 

homicidio contcmpÍado en el artículo 307. del código sustim;i~il ci~c sC:Íi~lá ¡;comete el 
,- - ,· ':: .':. :'_ .·. :·;,·_ :·.·:" _:·.·:,_· .;, 

delito de homicidio el que privn de Ja vida· a otro" en ~onsécue~cin y .cuando se encuentra. 

en tal caso, la sanción qúe debe de sufrir el agente íinico del ·delito sérá aplicable por el .luez 
".·:.' ···,' "· - . : . 

determinándola en función de lus caracterlsticás del actil '/lns peculinrlda~és del sujeto: 

depende del limite mínimo y máximo de la sa'nción en la individualiz.;Í:ión de la pena. 

La autorin tiene ciertas cnrncterísticns en In realización del delito a las cuales nos 

referiremos en términos genéricos, ya que estas son las qtic al agente productor del 

rcsul!lldo la hacen aparecer como a~tor. p;1cs'csta se determina en relación de la conduela 

desplegada por el propio sujeto y descrita en ci 1ip0 penal ni cual adecua su conducta . 
. - - . ' 

. . :. ~ , 

El concepto de autor, es de cierta manera una definición tomada de lo coti_dinno y 

por tal situación es complejo definirlo en materia pcnál' pue~ como yaSC: ha dicho nó 

siempre es una sola persona la que actúa o participa en la.comisión <leund,flilo;i~~que en 

la mayoría de los casos un delito se comete en complicidad con otra Ú otra~ pe'rsoniisy en el 

caso del delito a estudio que es el robo contemplado en e't artl~ulo. 371 del CÓdlgiJ P~nal 
para el Distrito Federal ya que si el delito es realizado por una sola' pc~na no sC: ~ la 

hipótesis r.ontemµlaJu en el tipo penal en cuesiion: pUCS!O qJc ¡x;;·(o q~e tiace a' (a formnde 
' . 

participación requiere que sea co111etido_ 1.m Jbrína c,onju,nt~. : 

Para po'der coinprendc~la fig~~a tlpi1:nd~)~1~r lnéÍ dcÚÍo es necésa~i~ , referirse n 

su origen en el campo d~I D~~ch~ P,enal, pues co.11# ya se comento el concepto de autor 

~:.::s:r;~;¡:~ :rf:~±L~¿~;~d~w¡~~i~·~~~~~f:nt1~d!1¡:l~~; es 'decir pretende 
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.. . . . ' -

Primero nos referiremos a. riquelÍlIB éo~dicio~cs bajo las cuales s~. pÚede deducir 

que una persona es autcí~. d;: tina acció.i típica }' q~c siri-a par.i'cncuadrár en ~lla todos los 

crisos que se llegaren apr~se~ta~~.i '~ vidnjuridi~n. 

La Panicipación. 

La problemática de la pani~ipación'tiené.rni:ón de ser en. Derecho Penal pues el 

Juzgado; debe resolver la situació~ ju~di~a d~ man~ra:divcrsa qúé la situación de los 

autores, para asi poder hablrir que se prcic~d1/ccmfo~;e a de~echo. . . . 
·· .. ···:~ . ' .. " ··.·_·:\' .. y:. :~:- . -?:-·: . ' : 

Iniciemos con la definición'de autor, pcrs~n~ qué com~te u~ d~lito o que coopera 

en él, concepto tomado del Diccionario. de la LcnguaEs~añ~l~. y a su vez participa, esta 

señalado que proviene del latln panicipare pars y <:apere pars que significa tener alguien 

pane de una cosa o tocarle algo de t:lla, de lo cual deriva el adjetivo panicipc determinado 

en el propio diccionario como adjetivo que tiene pane de una cosa junto con otros o que 

. esta interesado en una participación o contribución de ella que toma parte en la ejecución 

del delito. 

Por ciertas razones, coinciden lu generalidad de las opiniones en In mayoría de los 

países con la definición antes mencionada, ya que consideran a la participación, como 

aquellos casos en que varjos sujetos toman panc en la ejecución del delito; pero la 

superficial definición de esta figura, es deficiente desde el pu~to de vista ju~ídico pe~al, 
que rcquit11e exactitud, como ya heinos apuntado, los auto1es ejc.~utAn y\~!T.~~;piute én i:I 
delito que no son de sentido estricto participes, aunqtJC en a~pllo ·~2ntÍdo p~rtlélpan C~ fa 

La. enciclopedia b~~~a·~pu'~t°: que.!ª pan,ici¡)áéión significa "contribuir en ciena 

i'.; rod~: ~~ má~ PcQ~~~a q~~'sc~; a ¡~·prÓ;du~~ión-;1h más esta definición sufre la crítica de 

. '·,~,d~fl~iciÓn ~rites m~~~¡d~~ci~:~~'<lgcir 1ri ~Í~i~~ ~·~á.'lima contribución al delito. este 

~~nt~:no~s' lo ~ue ~ife~¿~C:i~ ~I ~a~iC:ipi: d~I a~to~. 

mll>HM 
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Para Bettiol, debe considerarse participe al que tanto objetiva como subjetivamente 

opera con el.autor en la pcipctración de un delito desarrollando una actividad lógicamente 

distinta de la del autor, por lo que esta definición se considera más depurada de acuerdo a la 

exigencia de la figura del autor yn que es !a más acertada sin embargo no es del todo la más 

corree Ja. 

El maestro Castellanos Tena al referirse a In participación manifiesta: que consiste 

en In voluntaria cooperación de vario~ individuos en la realización de un delito y que el tipo 

requiera esa pluralidad,114 pero igualmente, se cree que es impropia dicha definición ya que 

el coautor puede cooperar con otros individuos en el delito, sin embargo todos ellos son 

cooperadores, aunque su cooperación llegare a ser sinónimo de participación, se requiere 

establecer diferencias entre autor y participe, la que indudablemente existe para evitar 

confusiones. 

Los elementos que se requieren para que en un delito se de la participación son los 

siguientes: identidad del tipo, comienzo de ejecución, límite ddo i,njustl) y conciéncin de 

culpabilidad. 

Identidad de tipo, nqul es necesario que el llamado participe concurra con su 

conducta a la realización del delito que así mismo desea consumar el ilfcito aunque en la 

ligurn del nulur del delito se: den dhersas actividades y estas han Je ser tendieJl(e~ a la 

rcali7A'lción final del delito, ya que si se ejecutaron conductas diversas que no encajen en el 

tipo, el llamado participe podría constituirse en autor de otro delito y no en participe del 

illc.ito requerido por el autor, para que se de el comienzo debe de transcurrir a la realización 

del hecho de manera que se exterioricen y tengan en el tiempo un comienzo tendiente a la 

producción del resultado antijurídico, al cual cooperan y que dichos netos sean injustos 

pues no se podrln sancionar penalmente una cooperación n un acto previsto por la ley como 

injusto. 

11
• CASTl!l.t.AN<1S 11tNA. OpCil 11• l 2SS 
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Igualmente_ debe de haber conciencia de culpabilidad del autor y del participe, esto 

es producto del acuerdo del participe.en el autor principal; por lo que cada un~ de los que 

renli7.an el delito responden ctel hecho propio del cual so_n culpables y esa respon¿nbilidad 

es In consecuencia de su existencia entre In identidad habida y la .consecuencia de 

culpabilidad. 

Lo anterior quiere decir que el nctunr del participe debe ser dolosa, y no culposa 

puesto que deben darse los elementos establecidos en la identidad . del tipo, comienzo de 

ejecución al menos por el autor que st:a su actividad injusta y conocida In culpabilidad 

como la del autor, estableciéndose la diferencia de netos cuando se recurra a la 

combinación de los elementos nmteriales objetivos con .los élementos subjetivos, o e11 su 

detecto estos son los elementos formales q~c requiere el tipo como cualidad necesaria p¡trn 

que se configure un delito. 

El código sustantivo preÍenctió u ria· regulnriz~ción específica de !ns personas 

responsables de la comisión de un delito, contenidos en el articulo 13 del Código Penal para 

el Distrito Federal, el cual establece las bases para diferenciar In punibilidad que a cada 

conducta corresponda, por Jo que trataremos de analizar las diferentes fracciones que se 

aducen al delito de robo: 

Fracción 1.- Esta fracción es contemplada yn que existe la posibilidad de que el 

delito de robo se planea con alguna persona; que no intervenga directamente en la ejecución 

de dicho delito. 

Fracción· HI.~ Los que lo reaii~cn conjüi1tamentc, 'podemos observar -que esta 

fracció~ define de cicrt~ . fo~a Ja c~~utorl~ ya que de acuerdo a lo establecido en el 

presente tipo penal por lo qlle al hablar de autor o coautor significa fa. presencia de dos o 
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más sujetos activos del dl!liJo, por lo que tienen el dominio de In acción ya que In 

participación individual dará como consecuencia. la rcali7.acióndcl delito, ya que si uno de 

ellos no cumple con ta'cond~ctu acordada rmse curnp,li;,,cntará el delito en i:uesÍión. 

Se lc IÍnma aUÍorÍa porquc con eilo se quiere decir que los ugcnÍes intcr\.i~llen en el 

evento crimir1ai ~g(li~\~Íc f1mciorids c~cllcialcs O·rl¿C¿~~~ias que aportan, para la realización 

del ilícito en ;~;,~~tión to~favei.~ue su ~articipación e~ncccsarin para concréti7~r In acción 

· tipien. implicando. esto precisa~eni~. I~ parcial 'b~lnbo~ción de varias pc,;o~as en In 

comisión d.el dclito115 

Requisitos de la Pa~.icipaci~n 

' " - ·, :.' ~- .. -·: .. -~' : ·. . : ·.. . . 
Paro CA VALLO los requisitos que conforman la participación son: 

'. -.:. ,.· .. -

a)· Ün··.dem;~ri(C1;~~1~rial;idc1ititiéado. con,el hecho ejecutado que· se 

integra con lo~ ~ub~1dní2nt6s.'1:J~~~cí~. ~diul;a~o>ylld~~· caus~i;. la'.~o~ducta 
resulta plural por i cuanto ~on }a'ri~~ Úos' qírc int~r.·i¿~c~ paro produciÍ" él 

\i" ·.- ::/:~~ ,· , .. _.' ,e_,- - ' 

·· :·(j~_,·-~ ·.,; "'--"-- -.:«" "~-·- - - -·::/' 

·' ·- .... _ .' - •· . ¡-.- , •. ·.·.;.:·: , __ -- ' - --_'. - • -

~~~~/- ,,._ - .- __ ~-~<--,~~ ~ .. ::-- ,.,, '-;_:,::~; ·-·- \•;0:'.! "i/.-;~:·~ ·. 

resultado. 

b) Un clernent~ sübjetiv(J· ~ ¡)~i~~ic?· c()ris_ist~n\e ~n)a c~'nve~~cncin de· 

~"::;~:::;t::~li~~F~';,ff~i~~~~~:~t;:: 
resultado (JCrseguido .. · ;r , .. , .. ,.:· '.~,. .;- :;::r ~,;:e:,::, · ., . 

' . ,,~·;:,'. i:\~;. · . .-

.... ;'.
;:,;•:.-··r.•;·:'.''. - - •: ·.-:<·· -'->.<-.~·;i: <-·_,<i· ,:,/\e_'.·}"-~:~;-·~-··. o.·'· - ' 

Corno requisitos dc)n p~;úc'ipa~ió'~ se( ti~ri~n: -á)plur~lidad de agentes b) 

rcalizadóndc la acción. prc~isin ¡;,;e iiri~finri. ~) nexo causal entre la acción de 

cada concurrente y el resultado ;.'.J)v~lu~tad de cooperar u la comisión del 

delito. 

11 \JJIAi'.DEl.H<>N.<)¡lCit. P.:?2 
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La participación requiere de la inÍerven~ión de'.~iuibs ~ujetos co~ el fin de 

delinquir y de la misma manera t~grai- su propÓsit? d~llC::tivo,ya que llevan a 

cnbo una conduelo encaminada n un· resul,t~do;ü111ico, antijurídico y culpable, 

toda vez que encaminaron su conducta pa~~ lot,,;rar su'fin que en el caso lo es la 

comisión de dicho illcito ni lograr.·'él 'dcsapodcrwniento a través de la 

intervención de vario~ agentes. 

1.15.- •:LEMENTO SlllJ.JETIVO GENl!:RICO 

Eslos se acrcdilun p.1r la manera dolosa, según sea la conducta illeitu desplegada 

en la que el indiciado dirigió su actuar en la consecución del fin que se propuso (dolo) 

situación que se prevé en .IÓs arÚculcÍs 8° y 9° dd Código Penal. 

EL DOLO'·· 

; > .... ·~ .. ·\~-.· .·:~'.;} ,-. . ~ '. . ' . ..: 
ELdol~ sci·entÍend~ como In aciuación consciente.yvol~ntaria del agente, quien 

'provoca ;,n resultado q\1~ es querido o aceptado y s~nci~~actÓ po~ la l~y penal. 
:• ~ A. ' •' • • ',.• •::' ' 

'. ,: ;'.: . El Código Penal para el Distrito Federal, en su nrtículo9° rios hnbladel de dolo, 

qu~ es aquel donde el agente previniendo como ¡)asible el resultado típico, lo quiere y 

acepta la realiweión del hcc!10 delictuoso. 

Elementos constitutivos del dol<J. 

Estos son dos y son los siguientes: El inlclectual, ya que el sujeto activo sabe lo que 

hace y los elementos que caracterizan su acción típica y como ejemplo podcm.os decir que 

el que se apodera de cosa ajena comete el delito de robo, por lo que el elemento intelectual 

de dolo se refiere a los elementos objetivos que cnracteri?.an In acción como típica, el 

sujeto, acción, relación causal o imputación objetiva. objeto material. 

El volitivo, para cumplimentar el dolo no basta con el conocimiento de los 
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elementos objetivos del tipo} sino que el sujet~ hcliv¡) a de querer r~lizarlo y como 

ejemplo . pod~mós d~jar, .9ué el , l~drÓn; .· niata ~I ~jcÍ"() '. Piirl1.~p0dcrar.;6 del dinero, 

~r~babler~eni~ nÜ<d¿s~·.~~ •• niu~rt6/pcró a~i>csar de ello i'Cl~iere prO<J~¡;ir .1a,mírerteen .la 
. medida· ~n q~e ~·~ ú~'.ié ~tro'/~ái~o párá apod~rar~~. ~~L di~~~~? o~(· eJempÍo. anterior 

·podem~sdespre~de~ ~ue'·~¡ .;1~~.i~t~ ~rilüi~~ ~~po~~ volunÍ~d i.ieondicio~al de realizar 

. algo tlpico. '' ,, . . ' ' 

Asl tenem.~s que el sujeto activo tiene premeditada la acción de apoderarse de la cosa 

ajena sin dcr~él1ri ni consentimiento de la persona que es la propietaria de dicho bien, de ahi 

que el delito en .:studio sólo acepta In realización dolosa. prevista por el artículo 8° dt:I 

Código Penal vigente, de manera general podríamos dar esta regla, todos los delitos 

patrimoniales son dolosos. 

, Este· elemento. se acredita en términos del párrafo primero del numeral 9° del 

· Código J>enalpara el Distrito Federal, a título de dolo ya que a pesar de que el inculpado 

conoce los elementos antes descritos quiero: y concretiza los mismos. (neto volitivo 

mariifostado a· través de movimientos corporales), encuadrando su actuar a la conducta 

tipilicada en el numeral 37.1 párrafo tercero del código sustantivo de In materia. 
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CONCLUSIONES. 

l'IUMEltA.- El patrimonio de las personas; a través de la historia, siempre ha 

estado protegido por el estado, ya que en la época preeortcsiana, las 

penas eran crueles. aun cuando el derecho precortesiano, no tuvo 

gran influencia en la legislación Mexicana, dado que se tratab:.t de un 

puehl11 conquislado. 

SEGUNDA.- Del breve esludio que se Jia realizado en el presenle trabajo, mi 

propuesta consiste en la inaplicación del delito .de robo calificado, 

previs10 en el párrafo lercero del articulo 371 del. Código Penal para 

el Distrito Federal.· :-- ·-.::,·;, ,.· ... 

n:HCERA.- .... ""''''' dO "" ,,~;;,.,.,;,. ,, •"''"'..," ,,, .ti:HL pom . 
el Distrito Federal; érc~un~ nuc~a hiPótesis. dclicti~a de robo, d cual 

c.011stituy~ u11 tipo cspcci.il,>que S•! deduce· d~ i~ propia disposición y 

elementos propios, y no de las c~nsideraccio~~s del legislador durante 

la etnp_a de creación de la ley. 

CUARTA.- El tipo básico, tiene vida propia, en razón de que no depende de otra 

figura delictiva para poder existir así tenemos que los elementos del 

delito de robo son el. apoderamiento, In cosn mueble. In njeneidad de 
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la cosa, que se realice sin derecho y sin consentimiento, de quien 

tiene derecho a disponer de Ja cosa, por lo que el bien juridico que se 

tulcla. lo es el patrimonio 

QUINTA.- El tipo complementado, requiere del robo simple y ciertas 

circunstancias: pero no tiene vida independiente; en tal virtud 

tenemos que las culilicntivas incrementan In penalidad del tipo 

autónomo como ejemplo. e.1 robo con violencia. 

SEXTA.- En el caso del robo, cuando se forma por una figura básica y otros 

requisitos la ·.nuc,va ci.;istcncia de esta ci.;cJuye la aplicación del 

rundamentnl y surge como· una ligura especial ya que de ninguna 

manera constituyeuna ci.reunstancia más sino que se deriva de un 

tipo básico mismo a que hace referencia el articulo 367 del Código 

Penal para el Distrito Federal, además por prcYccr una pena 

cspccílica adquiere autonomía respecto de la hipótesis principal del 

delito fundament .. I. 

SEl'TIMA. - El articulo 371 pármfoTercerÓ del Código Penal, para el Distrito 

Fcdcrnl, no es .cor1si~crndo como una circunstancia. a¡,~<wantc; dado 

que la penalidad .del mism'o es propia: por agregarse cle11os 

requisitos,; ~n ~.~- Íonna'. de ejecución,. así cm~~ sÜ . fonmÍ .· de 

participaciónque lo co'nvierten en un tipo especial. 

OCTAVA - La adición del párrafo tercero del numeral 371 del Código Penal, 

para el Distrito Federal; presenta un criterio diferente para Ja 

imposición de Ja pena. al seilalar sin importar el monto de Jo robado. 
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así tenemos que son inoperantes las calificativas por encontramos 

ante un tipo especial, ya que por su fonna de ejecución del delito de 

robo en estudio. es a través de la violencia; misma que disminuye las 

posibilidades de defonsa de la victima, y en el que requiere que los 

sujetos nctiv.os del delito, actúen de manera conjunta, requisito 

inilispcnsnblc para lograr, la tipicidad de la conducta prevista en el 

numeml 371 párrafo tercero del Código Penal para el Distrito 

Federal. 



----··-···-~ 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
153 

BIBLIOGRAFIA 

ARELLAl'!O \\'IARCO, Octavio Alberto, Curso de Derecho Penal, Parle General 

Ed. rorrím :\1é.,.ico 11)1)9. 

A. TOZZINI, Curios. Los Delitos de llurto v Robo Ed. de 1'11l111era Uuenos Aires. 

11)95. 

Ai\llJCllATEGlll UEQUENA, Irnrn G. Derecho Penul. Ed. llarht. /\léxieo 19<)3. 

AUAllCA Ricardo; El Derecho Penul en México. Ed •. lus México. 

HENTllAM, .lerernías Trutndo de las Pruchas .luridicas. .lurhlieas Euro11e11s 

Americana, Uuenos Aires 1951). 

CASTELLANOS TENA, Fernando, f.inc111nic11tos Elcmentall•s rle l>cl'echo Pen:tl, 311" 

Etl. l~d. l'orrúa, !\léxico 1997. 

CARRANCA Y TRU.llLLO Raúl \' CARRANCA \' IUVAS l~:íul, Derecho Penal 

.\tcxicano. Parte Gcncml. Ed. Porrúa, :\lé>'ko t •)f)'J. 

CAIU>ENAS Francisco. Raúl. Derecho Penal l\le.de:1110 Ud lfoho. Etl. Porrúa. S.A. 

México 11)82. 

CARllANCA \' RIVAS Raúl y CAllRANCA \' TRll.llU.O Raúl Cíuligo Penal 

.1.!!!!!fil!2. Ed. l'orrím. México 191)7. 

CORTES IUARRA, Miguel Angel; Comentarios al Derecho Penal 4º Etl. Ed. 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 154 

Cárdenas •:ditor y Distribuidor México 1992. 

CUELLO CALON, _Eugenio Derecho Pennl Tomo 18° Ed. Ed. Hoeh Hnrcelona 1996 

DIAZ DE LEON, l\lltrco Antor.io C:'><ligo Pcnnl Ft.'<lernl Comenlnrios. Ed. Porrún. Ed. 

1997. México. 

l>IAZ DE LEON, l\111rco Antonio. Diccionurin de Derecho Proccsul Penal. Tomo 11 • 

. '.Eil. Porrúa S.A. D.F. 1986. 
'.;-

Í>E P. l\tOIU~NO, Antonio Curso de Derecho Pcnul l\lcxicnno, P111·tc Esuecial. 11, 2° 

E~I, ~~éxico, 1968. 

ESTIUCllE, .lonquín .Diccionnrio Razon:ulo tic l.cgislación Civil. Penal. Comercial v 

Forense. Ed. ll.N.A.'.\1. México 1993. 

GARCIA llAMlllEZ, Sergio. El Siste11111 Penal l\h-xic:rnn. Fondo de Cultura 

Económica. México l'J'J3. 

GARCIA RAMIREZ, Sergio. Derecho Penal Ed. Instituto de lnvestignciones 

.Jurídicas de la llNAJ\1. México 1990. 

GONZALEZ DE L\ VEGA, Francisco Derecho Pennl Mexicano. l.os Delitos. 26ª Ed. 

fül. Porrúa México 1993. 

GONZALEZ QUINTANILLA, .José Arturo. Derecho Penal Mcxic11no. 4ª Ed. México 

1997. 

GARCIA RAMIREZ, Eírafn. 1.egislación Penal Proce~al Ed. Sistas. 



,......,.,_,.,.. 
_¡ 

1 .... ~~11 DE ORIGEN 

.JIMENEZ DE ASUA, Luis, Tratado de Derecho Penal 2° Ed. Losada 

Al'gcntina, t 926 Tomo l. 

ISS 

Buenos Aires, 

,JIMENEZ DE ASUA, Luis, Clasicos del Derecho Penul. 1.ccciones de Derecho Penal, 

volúmcn 111. 

,fll\IENEZ llUERTA, Marhtno Derecho Pe1111l l\1exic11110 l\léxico, Porrú11. 

,111\U::NEZ llUERTA; Mariano Derecho Penal l\lexica'!''· Lu Tutela Penal del 

1•:11rimonio, 

LOl'EZ BETANCOURT, Eduardo lntroducciún al Derecho l'c1111I. F.d. Porrúa. 

México 1996. 

MENDIETA Y NUÑEZ Lucio, F.I Derecho l'rceolonial. 6' Ed. Ed. Porrúa México 

1992. 

l\lllÑOZ CONO•:, Fru:icisco, Tcoria General del lklito •. Ed. Tcmis Hogota Cclombi:i. 

'1990. 

MIRO CARDONA, José. llurto por Anodcrumicnto Violento. Ed •• Jesús Montero. 

llab;.na, Ctiba. 1943. 

OSORIO \'NIETO, Cesar Augusto. l.11 Avcriguaciún Previa Etl. l'orrú11 México 1998 

l'AVON VASCONCELOS, Francisco, Delitos Contra el P11tri111onio. El Delito de 

ltoho. 

l'AVON VASCONCELOS, Francisco Manm1I de Derecho Penal Parle GenF.ral 6° 

Ed. Ed. rorrúa, México 1984. 



T1f~TC'.' 1'"1"'11\T 

FAL1-· .i v ..... "'~lv 
156 

POltTE PETIT, CANDAUDAP, Celestino. Anuntamientos de la Parte General de 

Derecho Penal 8" Edición, Editorial l'orrúa, México 1983. 

POln'E PETl1"1', CANDAUDAP, Celestino.El Delito de Robo. Simple. 

Complementado, Calificado. Equiparado y de liso. Ed. Trillas, México 1991. 

l'OllTE PETIT, CANDAUDAP, Celestino. llobo Simnle Tino Fundamental. Simnle o 

ll;ísico 2' Ed. México 1989, 

l'OltTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. La Tinicidad; Ed. l'orrúa, l\léxico 1951. 

Anuntamicntos de la Parte General de Derecho Penal 8" Edición, Editorial P.orrúa , 

·' i\I fa ico 1983. 

ltE\'NOSO DAVILA lfoberlo, Historia del Derecho Penal 

Criminología Editorial Cárdenas, México 1982 

y Nociones de 

IU~YNOSO UA VILA llobe1·10, Delitos P11trimoniales Editorial l'orrúu, México 1999 

SOLEI{, Seb11stian. Derecho Penal Argentino. Ed. Argenlina. Huenos Aires, 

Argentina. Tomo IV. 

VILLALOHOS lgnncio. j>ercl'l:o l'e11al i\lexicano l'"rtc Ge11cr11I, 5' E!l. E.1. Ponúa, 

México 1990. 

: ,YILLAHOl.OS, lg1111cio. Derecho Pcnnl Mexicano Tomo IV, i\léxico 1963. 

cZAFAltONI, Raúl Eugenio. l\l:rnual De Derecho Penal, Parte General, Ed. C11rden11s 

Editor y Distribuidor, México 1991. 



f .,...,,(1'fl'.'I ,..,f"\'l>i .. 1 
. l'f\Ll.1rt Ul.iJ_v_·1_u_1.1_~_.i:_~J 
\.-~·-··-·-~··-

157 

ZAVALA RAQUE:RIZO, ,Jorge, l':I Procc.~o Penal Ecuatoriano. Royal Print, Ecuador 

1964. 

ZAllFARONI, Raúl Eugenio , Tratado de Derecho Penal Tomo IV, Ed. C11rdcn11s 

Editor y Distribuidor México 1988. 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO llEl>ERAL, Ed. lsct: México 21IOI. 

COl>IGO PENAL PAl{A EL DISTRITO FEDERAL 

Encicloncdi11 .lurldiea Omelm Tomo XXI. 


	Portada
	Índice
	Prólogo
	Capítulo I. Antecedentes Históricos
	Capítulo II. Análisis del Delito de Robo
	Capítulo III. El Robo Circunstancias que lo Califican
	Capítulo IV. Inaplicación del Delito de Robo Calificado Previsto en el Artículo 371 párrafo Tercero del Código Punitivo para el Distrito Federal
	Conclusiones
	Bibliografía



